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PÜNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d a  
foatejos (antigua casa de Postas).

Hn Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
Kn P a r í s , C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m .
Los ANUNCIOS Y SUSCR17I0NES PARA LA Gaceta se reciben en la A dm i-  

tistracion de la Imprenta Nacionnl ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
•Oí dias menos los festivos.

Para la ventando obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
lespacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director
la Gaceta DE M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peseias.
41
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8 8

M a d r id ................... ..........................  Por un m e s . . . . ......................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j m eses.......................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s .    i m eses .......... .. ..............
Por un añ o ..............................

U l t r a m a r .........................................  Por tres m eses................. ..
B x t r a n j e r o .....................................  Por tres m eses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes* se venden en e) 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  s e  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y ex^tranjero. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e a u  
c o m e  ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

PIXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Caí a a SI Bi a.—Con las facciones de este d istrito  no ha  teni
do lugar encuentro alguno en las ú ltim as horas.

V a l e n c i a . —Los insurrectos federales levantados cerca de 
Sagunto, en la provincia de Castellón, han sido alcanzados por 
la colum na de Alba de Torm es, causándoles un m uerto y un 
herido grave y cogiéndoles 11 prisioneros, entre ellos el cabe
cilla y algunas arm as.

La colum na seguia en persecución de los dispersos. O tra co
lum na desde Murcia persigue los que se han  levantado en esta 
provincia.

Ancialncía.—Los que en L inares y  en Arcos se han  a l
zado en rebelión huyen unos y otros hacia la sierra  persegui
dos por las tropas; habiéndose llevado los últim os 70.000 rea
les ele la recaudación y pedido m ayor su m a , que no lograron 
recoger.

B i i r s o s . —Un alboroto que ha tenido lugar en Santander 
ha sido dominado al m om ento, aprehendiéndose seis de los 
principales prom ovedores.

La quinta se ha verificado en todas las provincias sin m ás 
novedad que la ausencia de varios mozos en algunos puntos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefo a c c id en ta l del C u arto  m ili ta r  de S. M. el R,ey h a  
d irig id o  á esta  P re s id e n c ia  la co m u n icac ió n  s ig u ie n te : 

<tExcmo. S r . : E l M ayordom o M ayor de S. M. m e dice 
lo que s ig u e :

»En este  m o m en to , que  son las doce y  m e d ia  de la  n o 
che, rec ibo  del M édico de C ám ara  la  co m u n icac ió n  s i
g u ie n te : ' ..........

«E xcnio. S r . : S. M. el R ey  (Q . D. G .) h a  do rm id o  
c inco  h o ra s  d u ra n te  la no ch e  a n te r io r  y p asad o  basteante 
b ien  el d ia  de h o y ; sólo queda la d eb ilid ad  gen era l s u b s i
g u ien te  á en ferm edades de la índo le y cond ic iones de la 
que S. M. h a  su frido , y a lg u n as  m o lestia s  y e n to rp ec im ien 
tos en las a r ticu lac io n es  que fu ero n  in v a d id a s  con m ás 
in te n s id a d .» ’

»Lo que ten g o  el h o n o r de t r a s la d a r  á  V. E . p a ra  su  
conocim ien to .»

»Dios g u a rd e  á V. E . m u c h o s  años. R eal P a lac io  de 
N o v iem b re  de 1 8 7 ^ .= E x c m o . S r .= E l  G eneral' Jefe a c c i
d e n t a l ,  C a r lo s  G a r c ía  TA ssAP.A .=Excm o. S r. P re s id e n te  
del Consejo d e  M in istros.»

Lo que sé á iíú n c ia  al púb lico  p a ra  su  co n o c im ien to .

■=300 o 0 0  o 00

M INÍSTERÍO  DE LA GUERRA

D ECRETO S.

De acu e rd o  con lo p ro p u es to  p o r el C onsejo de M i
n is tro s ,

V engo en re le v a r  del ca rg o  de C ap itán  g en era l de .C a
ta lu ñ a  al T en ien te  G enera l D. G ab rie l B a ld r ic h .y  P a la u ; 
quedando  sa tisfecho  del celo, in te lig e n c ia  y  lea ltad  con que 
lo h a  desem peñado , y  p ro p o n ién d o m e u ti liz a r  su s  se rv ic io s 
o p o rtu n a m e n te .

D ado en P a lac io  á  v e in t i t ré s  de N o v iem b re  de m il 
och o c ien to s s e te n ta  y dos.

A M A D E O .
El Ministro de la Guerra,

F er iic iiad o  ele C ord ow a.

V engo en  n o m b ra r  C ap itán  g en era l de C a ta lu ñ a  a l T e
n ien te  (Teneral D. E u g en io  de G am inde y L afon t.

D ado en P a lac io  á v e in t i t ré s  de N o v iem b re  de m il 
och o c ien to s se te n ta  y dos.

A M A D E O .
El Ministro de la Guerra ,

Fernaiiíl© de Córdova.

TR IB Ü M A L  SUPREBIO

Sala primera.
D. Dionisio A ntonio de Paga, Comendador de la Real y dis- 

inguida Orden española de Cárlos III,- y Escribano de C ám ara
aei ir ib u n a l Suprem o.................... ...................

que en el recurso de casacioiT in terpuesto  p o rF c r -  
nanao i orteiro contra la sentencia piym unciada por la Sala de 

ivu de la A udiencia de la Coruña en autos con Ram ón

R cgueira  sobre alzam iento de un embargo, la Sala prim era de 
este T ribunal Suprem o ha dictado el auto que se copia:

«Resultando que seguidos autos en el Juzgado de prim era 
instancia  de Garballo por Ram ón PtCgueira con Fernando Por- 
teiro  sobre interdicto de recobrar, y habiéndose dictado sen
tencia condenatoria contra este últim o, se procedió en ejecu
ción de la m ism a al embargo de una  yunta  de bueyes de su 
propiedad, contra cuya providencia reclam ó el mismo Porteiro  
ante el Juzgado, solicitando el alzam iento de dicho embargo y 
la  devolución de los bueyes:

R esultando que denegada esta solicitud por auto de 23 de 
Marzo de este año, y adm itida la apelación que del mismo in 
terpuso Porteiro , fué confirmado por la Sala de lo civil de la 
A udiencia de la Coruña en otro de 12 de Julio  siguiente: 

R esultando que Porteiro, litigando en calidad de pobre, ha  
interpuesto contra este últim o auto ante este T ribunal Supre
mo recurso de casación en el fondo, citando como infringidos 
los artículos 9ó l y 1.415 de la ley de E njuiciam iento  civil, y 
o tras diferentes leyes de P artid a  y recopiladas:

Siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de A rrieta. 
Considerando que el recurso de casación se da únicam ente 

contra sentencias definitivas que term inen el juicio, ó que re 
cayendo sobre un artículo  pongan térm ino al pleito haciendo 
im posible su continuac'on:

Considerando que con arreglo á lo prevenido en el a rt. 6 .® 
de la ley provisional sobre reform a de la casación civil, el r e 
curso en el fondo ó por infracción de ley ó de doctrina legal 
no se da contra sentencias que recaigan en los ju icios de m e
nor cuantía, en los posesorios, en los ejecutivos, ni en ninguno 
después del cual pueda prom overse otro ju icio  sobre el mismo 
objeto:

Considerando que el auto recurrido  no tiene la calidad de 
sentencia definitiva bajo ninguno de los indicados conceptos, 
y que por tanto  no es adm isible el recurso do casación in te r
puesto, el cual adem ás se halla  comprendido en las exclusiones 
consignadas en dicho art. G.°;

Se declara no haber lugar con las costas á la adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por D. F ernando  Porteiro; y 
ejecutoriado que sea este auto, com uniqúese á la A udiencia de 
la  Coruña, y  publíquese en la form a prevenida por la ley.

Madrid 7 de Octubre de 1872.=M auricio G arc ía .= José  M. 
C áceres.= L aureano  de A rrie ta .= Jo sé  F erm in  de M uro .= B e- 
nito de Posada H e rre ra .=  Licenciado M ariano Fernandez G ar- 
c ía .= F u í presente, Dionisio Antoiño de Puga.»

P ara  que coniste y tenga lugar su publicación en la G a c e t a ,  
expido la presente en M adrid á IG de Noviembre de 1872.= 
Dionisio Antonio de Puga.

Sala segunda.
En la villa y corte de M adrid, á 29 de Octubre de 1872, en 

el expediente num . 1.99o pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación interpuesto por Antonio R uiz Juárez:

1.® R esultando que en 13 de Setiem bre de 1871 D. Luis 
N avarro, Cura párroco de Bcicares, partido judicial de P u rch e- 
na, después de recoger las m andas y prom esas del Santo Cristo 
del B osque, entregó lo recolectado en sum a de 361 pesetas 50 
céntim os en dos bolsillos al citado Ruiz Juárez para que lo lle
vara  á la oficina y lo dejara en depósito, á cuyo punto se d ir i
gió tam bién el Párroco en unión con el A rcipreste del partido; 
pero habiéndose distraido no recordó recoger el dinero, y re 
clam ándolo al dia siguiente á Ruiz, contestó que ya se lo h a 
bla entregado; y como esto era falso lo denunció al Juzgado, 
en el que, in stru ida  causa contra R u iz , confesó este haber re 
cibido el dinero é insistió  en que el Párroco lo tomó en la ofi
cina, metiéndolo en o tra  habitación, aunque sin justificarlo:

2.® R esultando que la Sala extraordinaria de vacaciones de 
la A udiencia de G ranada por sentencia de 17 de Agosto de 1872 
declaró que el hecho probado constituía el delito do estafa en 
cantidad m ayor de 100 pesetas y menor de 2.500, siendo su au
tor el procesado R uiz, sin circunstancias a tenuantes; y en su 
virtud, conforme á los artículos 547, párrafo segundo, 548, p á r
rafo quinto y demás de aplicación general del C ódigo, le con
denó en cinco meses de arresto m a y o r, indem nización á los 
fondos del Santo Cristo del Bosque de la  cantidad defraudada 
y accesorias correspondientes:

3.® R esultando que á nombre del procesado R uiz Juárez se 
ha interpuesto contra la anterior sentencia recurso de casa
ción, comprendido en el art. 2 ." de la ley que lo estableció en 
lo crim inal, y por infracción de los artículos 547, 548, párrafo  
quinto; G4, 11, 13, párrafo prim ero y decimoctavo, pues de au 
tos no resu lta  probado que el recuri’cnte fuera au tor del hecho 
que se le im putaba, no pudiendo condenarse por m eros in d i
cios ó sospechas:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. M ariano G arcía 
Cembrero:

1 .® Considerando que en los recursos de casación por in 
fracción de ley el T ribunal Suprem o tiene que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia de cuya casa
ción se trate:

2 .® Considerando que las alegaciones que en apoyo del pre
sente recurso se hacen se lim itan  á im pugnar la apreciación 
de la prueba hecha por la Sala sentenciadora en uso de su ex
clusiva com petencia; im pugnación que no está com prendida 
en ninguno de los casos que taxativam ente establece el a r t 4 .® 
de la ley de 18 de Junio de 1870 para que pueda en su caso 
ser adm isible el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar á la del interpuesto á nombre de Antonio R uiz Juárez, á 
quien condenamos en las costas; comuniqúese esta resolución 
al T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se pub licará  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  é in serta rá  en la  Colección legislativa, lo

pronunciam os , m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú- 
ñiga.=>Tomás H uet.= José  María C áceres.= F ernando  Perez de 
R ozas.= M ariano  G arcía Cembrero. =  Luis Vázquez M ondra- 
gon .= C ríspu lo  G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. =  L eida y publicada fué la  sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. M ariano García C em brero , M agistrado 
del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario  
de ella.

Madrid 29 de Octubre de 1872.=Licenciado Cárlos Bonet.

Sala tercera.
E n la v illa  de Madrid, á 18 de Octubre de 1872, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Rupeido Perez Ibar contra la  sentencia p ro
nunciada por la Sala tercera de la A udiencia de esta corte en ¡ 
causa seguida en el Juzgado de prim era instancia del distrito  
de B uenavista de la m ism a por homicidio:

R esu ltando-que hallándose en su choza-m orada Feliciano 
del R ey en la noche del 12 de Marzo de 1874, en com pañía de 
su m u je r‘E stefanía Ibart, fué invitado por su hijo político el 
procesado R uperto Perez para  que saliese á ju g ar al m us  en 
la choza inm ediata en que estaban otros sujetos; y como se 
excusase, m archándose el Perez, se suscitó entre los cónyuges 
una  disputa, duran te  la cual Feliciano del R ey dió una  bofe
tada á su m ujer, á consecuencia de haberle esta tirado un la 
drillo, y habiendo oido dicho Perez el ruido, volvió, y p regun
tando á su padrastro  quién m altra taba  y habla pegado "a su 
m adre, como le contestase que él, se agarraron  ámbos, rom 
piéndose durante la lucha un palo que servia al R uperto  de 
apoyo para  andar á causa de su cojera:

R esultando que desprendiéndose este de los brazos de su 
padrastro, entró en su choza, de la que salió inm ediatam ente 
con una bayoneta en la mano, con la cual dio varios golpes al 
referido su padrastro, causándole dos heridas leves y dos pe
n etran tes en la cavidad torácica, que produjeron su m uerte 
casi instantáneam ente, á presencia de los convecinos que h a 
blan acudido ya á causa de la reyerta, quedando inm óvil R u 
perto Perez, confesando su delito, y lam entándose su m adre 
E stefanía Ibart de que su hijo hub iera  buscado aquella des
gracia:

R esultando que sustanciada por sus trám ites la causa dictó 
el Juez sentencia, que confirm óla Sala tercera  de esta A udien
cia , declarando que los hechos probados constituian el delito 
de hom icidio s im p le , de que era autor R uperto P e re z , con la 
c ireunstaneia agravante del parentesco de afinidad , y la ate
nuante de haber obrado con arrebato  y obcecación que se 
com pensaban , é im poniendo al reo la pena de 45 años de re
clusión tem poral, accesorias, indem nización y  costas:

R esultando que contra esta sentencia se ha in tm puesto á 
nom bre del procesado recurso de casación por in ím ccion de 
le y , fundándolo en los casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la provi
sional que lo au to riza , citando como infringido el núm . 5 .® del 
artículo  9.®, y alegando , que además de la circunstancia a te 
nuante apreciada en la sentencia, debia haberlo sido la de que 
el reo obró en vindicación próxim a de una ofensa grave cau
sada á un ascendiente :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Suprem o T ribunal, se pasó á esta te rcera , donde so le ha 
dado^la sustanciacion que la ley determ ina:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco  A rm esto: 
Considerando que la regla 4." del art. 82 del Código penaí 

reform ado establece, para la aplicación de las penas divisibles 
en tres grados, el principio de que cuando en la comisión del 
delito hayan  concurrido circunstancias atenuantes y ag ravan
tes, los T ribunales deberán com pensarlas racionalm ente, g ra
duando el valor de unas y o tra s ; con lo cual deja á su p ru 
dente criterio  el ejercicio de su om ním oda facultad sin lim ita 
ción ni restricción de n inguna o tra especie :

Considerando que los hechos consignados en la sentencia 
dem uestran que suscitada una disensión doméstica entre F e li
ciano del R ey y su m ujer, en la que esta arrojó con furia á su 
m arido un ladrillo, y aquel á su vez le dió una bofetada, se pre
sentó el procesado, y reconviniendo ágriam ente á su padrastro 
le acometió con una bayoneta que fué á buscar á un sitio dis
tin to  del en que se hallaban, causándole cuatro heridas, dos de 
las cuales produjeron su m uerte cási instantánea:

Considerando que los hechos referidos confesados explícita
m ente por el procesado m anifiestan la existencia de la  c ir
cunstancia agravante com prendida en el núm . 4 .® del art. 40 
del citado Código, ó sea la del inm ediato parentesco de afini
dad entre ofensor y ofendido, y 'que tam bién se deduce de los 
mismos la circunstancia atenuante  de que el agresor debió 
haber obrado por estím ulos que naturalm ente le produjeron 
cierto arrebato y obcecación al saber que su padrastro habla 
dado una bofetada á su madre:

■ Considerando que cualquiera que fuese la excitación que en 
el ánimo del h ijastro  hubiera  podido producir el acto ejecu
tado por su padrastro  durante una reyerta  fam iliar provocada 
por la madre, no era motivo suficiente para que fuese á buscar 
fuera del sitio en que estaban una bayoneta, y para que con eila 
hiriese y diese m uerte á una persona indefensa é inerm e á la 
que se hallaba ligado con vínculos tan estrecbos de parentes
co; y que por consecuencia, habiendo la Sala sentenciadora 
apreciado la única circunstancia atenuante de haber obrado el 
agresor con arrebato  y obcecación, se ajustó  estrocliam ente al 
artículo 9.® en su núm . 7.®, no dando á 'u n  m ism o hecho efec
tos diversos de atenuación, como el recu rren te  pretende:

Considerando que aun en el supuesto de que existieran dos 
circunstancias atenuantes no m uy calificadas, coexistier.do la 
agravante indicada, todavía la Sala  sentenciadora, haciendo uso
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de sus fecultades discrecionales, podría com pensar racional
m ente aquellas, y esta dando un valor á la últim a igua l á las 
p rim eras, sin faltar de ningún modo á la expuesta regla 4."* del 
a rtícu lo  8S, tanto m ás cuanto que atendida la le tra  y esp íritu  
de la siguiente regla por m uchas y m uy calificadas que 
puedan ser las circunstancias de atenuación, nunca producen 
el efecto de rebajar la  penalidad si existe una sola agravante 
como en el caso presente:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala, im poniendo 
a] recurrente la pena de reclusión tem poral en su grado medio, 
computó racionalm ente la única circunstaHcia atenuante  y la 
agravante referidas, y no cometió el error de derecho á que 
se refieren los casos 4." y 5.“ del art. 4,° de la ley de casación 
crim inal, ni infringió el art. 9.° del Código en su núm . ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso interpuesto á nom bre de R uperto Perez Ibar, á 
quien condenamos en las costas: líbrese la certificación opor
tu n a  á la Sala tercera de la A udiencia de esta corte á los 
efectos de la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  en la  G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y ñrm am os.= S ebastian  González N andin.—M anuel M aría de 
B asualdo.=M iguel Z orrilla .= A n ton io  V aldes.= F rancisco  A r- 
mesto.=-Alberto S an tías.= D iego  Fernandez  Cano.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco Arm esto, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de- h o y , de que certifico como Secretario 
de la mism a.

Madrid 18 de Octubre de 187^.=  Licenciado Bartolom é Ro
dríguez de R ivera.

Sala cuarta.
E n la villa y corte de M adrid , á 16 de Octubre de 187^, 

en los autos contencioso-adm inistrativos seguidos en p rim era 
y única instancia entre D. B ernardo • G arcía Rubio, represen- 
tadctepor el Licenciado D. Juan González A lonso, y la A dm i
nistración general del Estado, que lo está por el M inisterio fis
cal, sobre Vjue se revoque la orden de S. A. el Regente del 
R eino de *̂23 de Noviembre de 1870 que declaró nu la  la venta 
de una finca titu lada  Cerca grande del Calero de la S ierra  de 
M ari-Perez:

R esultando que la A dm inistración económica de la p ro 
vincia de Badajoz cansiiltó á la Dirección general de P rop ie
dades y Derechos del Estado si procedía la redención de los 
censos im puestos á favor del Sem inario Conciliar de San Aton 
de dicha c iu d ad , y la venta de las fincas de igual procedencia, 
m ediante á no constarle que los expresados bienes hubiesen 
sido incluidos en la relación correspondiente ; y el expresado 
centro manifestó en BO de Octubre de 4863 que no exceptuán- 

, dose en el convenio adicional al Concordato de 1834 los bienes 
pertenecientes á Sem inarios Conciliares, sino únicam ente aque
llos edificios en que estuvieran establecidos y sus anejos, p ro - 
cedia que se incautase de los que poseyese dicho Sem ina
rio, formando los inventarios y  relaciones adicionales confor
me al art. 43 del Real decreto de 21 de iVgosto de 4860, y  que 
entre tanto adm itiese las redenciones de censos que se solici
tasen, y dispusiese la  enajenación de fincas de aquella proce
dencia de conformidad con la ju risprudencia  en casos análogos:

R esultando que en los inventarios de las fincas rústicas y  
urbanas de dicho Sem inario , rem itidos por el R. Obispo de 
'Badajoz á la A dm inistración , excluía aquel la Cerca grande 
del Calero de la S ierra  de M ari-Perez, con 2.673 olivos y 467 
ulantones con una casa-lagar próxim a á ella, prensas, bodega 
de 40 tinajas empotradas, de caber 3.600 a rro b a s , h u erta  y no
ria, im putando su ren ta  de 973 escudos en el inven tario  á la 
dotación del c le ro ; y que sin haber recaído aprobación á d i
chos in v en ta rio s , se anunciaron para  la subasta las fincas de 
dicho Sem inario p a rad o s  dias 30 de Setiem bre y 9 de Octubre 

" de 4869: qne en 16 de Setiem bre pretendió el mismo Prelado 
que se suspendiesen dichas subastas protestando que dichos re - 
m ates eran ilegales, porque en uso del derecho que le conce- 
á ia  el conveoio adicional al Ooncordato, habia creído indispen- 
sab b  f on^ciuar la finca titu lada Cerca grande de M ari-Perez 
T la casa-lacar que se anunciaba á la ven ta , suponiendo ser 
L.OS ílistinías p independientes siendo una sola, dividida la p ri
me en varios lotes con los núm eros 2 y 3 del inventario, por 
conpiirrir en ella c ircunstancias especiales:

R esultando que previo informe de la Comisión de Ventas, 
se elcA f el expediente á la precitada Dirección, y que en 44 de 
Octiiún de 1869 acordó este centro directivo, entreo irás  cosas, 
que no se suspendiesen los rem ates, y que se aplazase so la 
mente la adjudicación de las fincas para después que se h u 
biese formado la cesión :

R,esultando que m andada llevar á efecto la incautación  de 
los bienes del Sem inario de San Aton, y rem itido los inven
tarios formados en 1866 por la suprim ida A dm inistración  de 
Propiedades, por órdeii de la Dirección de 49 de Febrero  
de 1870 se devolvieron al Jefe económico para su reform a 
con las instrucciones correspondientes; y que hecho cargo el 
M inisterio de las solicitudes del Gobernador eclesiástico de la 
diócesis, posteriores á las de aquel Prelado y de los oficios de 
estr, protestando contra las adjudicaciones hechas por la 
Junta Supeiior á los respectivos rem atantes en 23 de Octubre 
de 1869, subastadas en los dias que quedan expresados, en 7 de 
Octubre de 4870, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección, 
resolvió que quedasen en vigor dichas adjudicaciones, y que 
se activase la perm utación de todos los bienes del Sem inario 
sin perjuicio de que, una  vez aprobados los inventarios, se anu
lase la venta de la finca que resultase haberse excluido de ellos 
pji finiamente por el Diocesano; y que seguido el expediente 
ji US trám ites, y aprobados los inven tarios de fincas perm u- 
r 1 , si bien exceptuando el Prelado Ja finca núm . 4.® de los 

nminos, el R.egente del Reino, por orden de 23 de Noviembre 
 ̂ ''S70, expedida por el Ministro de H acienda, aprobó el in -  

ve itario general del mencionado Sem inario de San A lo n e n  
Badajoz, y declaró entre otras cosas, exceptuada 4a finca rú s 
tica Cerca grande del Calero de la Sierra de M ari-Perez, re 
servándola para  esparcirniento y recreo del Prelado y S em i
naristas, y anuló la ven ta  realizada, prévia la devolución del 
precio satisfecho y dem ás iníiem nizaciones procedentes:

Resuiiauílo que D. B ernardo García R u b io , representadlo 
por el Liceneiado D. Juan  González Alonso como com prador de 
ios lotes 2 .“, 3.“, 6 d, 8 .b 9d y 40 de la finca referida , en ta
bló demanda ante este T ribunal Suprem o en 46 de A b rif  
de 4871, que posteriormerite amplió, pidiendo la revocación de 
la óialen referida en la parte que exceptúa de la venta la finca 
rústica  Cerca grande del Calero de la S ierra  de M ari-Perez, 
con las reservas que establece, y que se declare que es firm e 
y subsistente el contrato do adquisición de los lotes expresa
dos que le corresponden según escritu ra  pública otorgada por 
el Estado en 23 de Octubre de 4870, después de satisfechos los 
prim eros plazos y anticipados varios de los subsiguientes, fun- 

,dándose en ámbos evcritos en los artícu los 3 .", Vi" y 7d dcl 
convenio ccJebrado con la Santa Sede en 4839, publicado como 
iey en 4 de A bril de 1860, y en el art. 4.® del lical decreto de 24

de Agosto del mism o a ñ o , alegando en su favor que la órden 
reclam ada adolece del vicio de nu lidad , porque cuando el 
Obispo aprobó los inventarios en 4864 ó cuando hizo  la cesión 
de los bienes en 4863, pudo y debió señalar la  finca que á la 
Iglesia conviniera retener; pero desde el m om ento en que dió 
relación de los bienes de la diócesis é hizo su estim ación ó ce
sión sin designar la finca de que se t r a t a , conforme al art. 3.° 
de dicho decreto, renunció im plícitam ente á la  facu ltad  que le 
concedía el citado convenio ad ic io n a l: que en n ingún  caso de 
los establecidos en este y en el Real decreto m encionado está 
incluida la excepción de la finca de que se t r a t a , no siendo 
propia para esparcim iento ni recreo : que según las reglas do 
derecho de que la culpa de uno non debe em pecer.á otro que 
non haya parte, y  que el daño que home recíba por su culpa lo 
debe d si im putar, resulta  que el acto de no haber exceptuado 
el Obispo de Badajoz la Cerca grande en n inguno de los casos 
expresados le es im pu tab le , y que la culpa debe pesar sobre el 
Diocesano y no sobre el com prador de buena fé que adquirió 
aquella en rem ate p ú b lico , pagó los plazos y em prendió obras 
para  su m ejora: que se faltaría  á lo* establecido en dichas re
glas de derecho si vendida la finca por culpa de aquel se con
firmase la  nulidad de la ven ta , porque se causarían  inm ensos 
perjuicios al dem andante como com prador de buena fé, sin que 
cupiese indem nización aproxim ada,-y no tend ría  objeto la ad
quisición de la casa-lagar hecha en rem ate d iferen te , cuyo 
perjuicio no le subsanarla la A dm inistración, por a rrancar de 
actos com pletam ente independientes, y que desde el momento 
en que se hizo y aprobó la cesión era indisputable el derecho 
de esta para  la ven ta  de la finca, así como su validez, con a r 
reglo á las leyes desam ortizadoras; siendo igualm ente válida, 
conforme al derecho común, según la ley 33, tít. 3.° de la P a r
tida  3.b

R esultando que al contestar el M inisterio fiscal, pidió la ab
solución de la dem anda y que se declarase subsistente la ó r
den rec lam ad a , exponiendo que no podía negarse á la A dm i
n istración  pública la facultad que la asiste para  declarar la 
excepción de ventas de las fincas procedentes del clero y cor
poraciones civiles y la consiguiente nulidad de las efectuadas, 
así como al Prelado, con arreglo al párrafo tercero del a rt. 6 .“ 
del precitado convenio , señalarla  librem ente sea ó no produc
tiv a , cuya apreciación no corresponde á los particu lares: que 
el argum ento del dem andante, fundado en el art. 3.® del R eal 
decreto de 24 de Agosto de 4860, era vicioso, porque no podía 
hacerse sino omitiendo lo prescrito  en el art. 43 del mismo y 
lo resuelto  para casos análogos en la Real órden de 42 de Marzo 
de 4867: que el argum ento de que vendida una finca su jeta  á 
la desam ortización no podía exceptuarse era inexacto ; ya se
gún el R eal decreto de 40 de Julio  de 4863, ya teniendo en 
cuenta que el Diocesano pidió la exeepcion al tiempo de anun 
ciarse las ventas de las fin cas , y el Estado acordó se suspen
diese la aprobación de las mism as, si bien después no se llevó 
á efecto este acuerdo, y por ello se declaró la A dm inistración 
pública su jeta  á la responsabilidad consiguiente condenándose 
á indem nizar al co m prado r; y  que la ley que el dem andante 
cita respecto al destino que el Prelado quisiera  dar á la finca 
era  im pertinente para  la cuestión del d ia , puesto que la ex
cepción procede del convenio con la S an ta  Sede, posterior á 
d icha ley, y  que im putada la ren ta  que produzca á la dotación 
del clero , puede aquel destinarla  á los usos que juzgue m ás 
conven ien tes:

R esultando que el Licenciado D. F rancisco  L opea Monte
negro en nom bre de D. F ernando  R am írez V ázq u ez , Obispo 
de Badajoz , en concepto de coadyuvante de la A dm inistración, 
sustentó igual pretensión y adujo idénticas razones que el Mi
nisterio  f isc a l:

Visios, siendo Ponente el M agistrado D. José M aría H er
reros de Tejada:

Considerando que según la term inan te  disposición de la ley 
de 4 de A bril de 4860 y lo prevenido por el art. 6 .“, párrafo 
tercero del convenio celebrado con la S an ta  Sede en 23 de 
Agosto del año anterior, ratificado en 7 y 24 de Noviembre del 
mismo, sobre conm utación de bienes eclesiásticos, incluido para  
su estric ta  observancia en dicha ley, estim ando el Obispo de 
alguna diócesis que por particu lares c ircunstancias comdene 
á la Iglesia re tener alguna finca sita  en su térm ino, podrá de
signarla al efecto y exim irse esta de la perm utación conveni
da, im putándose eí im porte de su ren ta  en la dotación . del 
clero:

Considerando que el Prelado de Badajoz, en uso de esta fa
cultad que le conferia la ley, designó para  obtener la indicada 
excepción de la perm uta, y venta de los bienes eclesiásticos de 
aquella diócesis la  finca de que en este pleito se tra ta , deno
m inada Cerca grande fiel Calero, sita  en la S ierra  de M ari- 
Perez, que estaba com prendida entre los bienes de la  dotación 
del Sem inario, declarados eclesiásticos á los efectos de la des
am ortización como- los dem ás bienes correspondientes al 
c le ro :

Considerando que no puede suponerse renunciado im plíci
tam ente ni perdido aquel derecho porque la expresada de
signación no' se h ic iera  por el R. Obispo de Badajoz al 
tiempo de presentarle las oficinas de H acienda en 4861 los in 
ventarios de bienes del clero para  su estim ación y aprobación, 
ni en A bril de 4863 al solem nizar su cesión canónica, puesto 
que la disposición del art. 3.® del R eal decreto de 24 de Agosto 
de 4860 se refiere á segregación de dichos inven tarios de una 
finca en ellos com prendida, y no lo estaba la de que se tra ta  en 
este pleito:

Considerando que si bien es indudable que en la p recitada 
disposición se encarga tam bién á los O rdinarios de cada 
diócesis que en el caso de que tuviesen noticia  de alguna finca 
perteneciente á la Iglesia que no se hallase com prendida en los 
inventarios, la incluyan con la estim ación que le corresponda, 
no existe sanción alguna establecida por las om isiones en que 
los Prelados pudieran acaso involun tariam ente in cu rrir ya 
por carácter de d icha noticia  ó por creer de d is tin ta  clase los 
bienes inventariados, concurriendo respecto de los de la cues
tión, la circunstancia de haber sido antes de 4860 clasificados 
entre los de instrucción p ú b lic a :

Considerando adem ás que el R eal decreto de 24 de Agosto 
de 4860 en su art, 43 únicam ente determ ina que los bienes no 
incluidos en los expresados inven tarios generales, sean perm u
tados en los propios térm inos y con las m ism as form alidades 
que los anteriores, y en cum plim iento de esta disposición se 
observa la práctica de extender inventarios adicionales; y al es
timar los Diocesanos los bienes que com prenden, designan la 
finca que ha de re tener el clero y el Prelado en su rep resen
tación, si ántes no han  utilizado en los prim eros inven tarios 
ese beneficio que les o tó rg a la  ley, que fué lo que ejecutó en el 
caso de que se tra ta  el de Badajoz :

Y considerando, en fin, que no tienen aplicación á este li
tigio las leyes que el dem andante in v o ca , adem ás de las ú lti
mas relativas á desam ortización de bienes eclesiásticos , en la 
creencia de que pueden suplir lo que no haya en estas para  
favorecer sus propósitos, pues sólo por d icha reciente legisla
ción procede resolver la cuestión en este pleito debatida;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á la 'A d m i
n istración  general del E stado de la dem anda en estos autos 
entablada por parte de D. B ernardo García Rubio; quedando en

su v irtu d  firme y subsistente la  órden de la R egencia del 
R eino expedida por el M inisterio de H acienda en 23 de No
viem bre de 4870 en los extrem os á que d icha dem anda se 
contrae.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  oficial y  se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la  certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y  firm am os.=  
Juan  González A cevedo.=G regorio Juez S arm ien to .= José  Ma
ría  H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez G uenca.=Ignacio  V ie i- 
te s .= J u a n  Cano M an uel.= T rin idad  Sicilia.

P ub licación .= L eida  y 'publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José M aría H erreros de Tejada, M agistrado 
de la Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la misma, en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  R elator en M adrid á 46 de Octubre de 4872 .^L icencia- 
do M anuel A ragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  CEN TR A L

dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la A dm inistración del Estado.

C ontaduría.
BIENES DE PROPIOS Y PR OVINCIALES.— V E NT A S POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 4838.
NUM ERO 924.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r^  
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4838 en adelanie, que 

. exam inadas y aprobadas por esta D irección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para  q u e , en cum plim iento de lo 
dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 4.® de A b ril de 4839, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

húmero
de

órden.
CORPORACIONES,

Mes y año  
á que pertenecen  

las re lacion es.

Impoi'te
en

Eses. Mils.

444774
PROVINCIA DE SALAMANCA.

A yuntam ien to  de A h i- 
gal de los A ceiteros. Julio  4866............. 27‘200

414773 Idem  de i d ...................... O ctubre id ........... 96
444776 Idem  de id ...................... F ebrero  4867----- 4.490‘987
4Í4777 Idem  de id ...................... Julio id .................. 27‘2G0
444778 Idem  de id ...................... O ctubre id ............ 96
444779 Idem  de id ...................... Marzo 4868........... 4.237‘387
444780 Idem  de id ...................... Julio i d ................. 27‘200
414784 Idem  de i d . . . . . . . . . . . N oviem bre i d . . . . 96
414782 Idem  de id ....................... Marzo 4869........... 4.836‘080
444783 Idem  de id ...................... Agosto id ............. 40‘800
414784 Idem  de id ...................... Marzo 4870.......... 640‘080
444783 Idem  de id ...................... A bril i d ................. 4.216
444786 Idem  de A lam eda......... J u lio  4866............. 346‘667
444787 Idem  de id ...................... Noviembre i d . . . . 4.082‘667
444788 Idem  de id ...................... Julio  4867............. 3 Í6 ‘G67
444789 Idem  de i d ...................... N oviem bre i d . . . . 1.0821367
444790 Idem  de id ...................'. Julio 1868. ......... 3 i6 ‘667
444791 Idem  de i d , .................... Novicml)i*c i d . . . . 4.082‘667
444792 Idem  de id ...................... Julio 1 8 6 9 . . . . . . . 320
444793 Idem  de id ...................... Noviembre i d . . . . 4.624
444794 Idem  de A rabayona de 

Mogica.......................... Marzo J 166........... 410‘6f)7
444793 Idem  de i d ............... .. Idem  4867............ 4 í 0*667
444796 Idem  de id ...................... Idem  4868............. 410067
444797 Idem  de id ...................... A bril 1869 . 616
414798 Idem  de id ...................... Marzo 1870 ......... 616
444799 Idem  de A busejo........... Enero 4866........... 240037
444800 Idem  de id ...................... Febrero  id ............ 88
444804 Id n  de id ...................... Agosto i d ............. 218‘774
444802 Idem  de id ...................... E nero 4867.......... 240 337
444803 Idem  de i d . ________ __ Junio id ................. 88
444804 Idem  de id ...................... Agosto id ............... 218‘774
444803 Idem  de id ......... ............. E nero  4868........... 240037
414806 Idem  de id ......... ............. Marzo id ............... 88
444807 Idem  de i d . .................... Agosto i d .............. 218‘774
444808 Idem de id ...................... E nero  4869.......... 360004
444809 Idem  de i d ...................... Agosto id ............. 328‘160
414810 Idem  de B erm ellar___ A bril 4866 . , , 633041
444814 Idem  de id ........... Idem  4867............. 633041
414842 Idem  de i d ...................... Idem  4868 . . . . . . . 317074
444843 Idem  de id ...................... Mayo i d ................ 447067
444844 Idem  de i d ...................... A bril 4869- 933060
444813 Idem  de B a ñ o b a re s ... . F ebrero  4 8 6 7 . . . . 846004
444816 Idem  de i d ....................... Julio  i d ................. 4.234030
444817 Idem  de i d , ..................... Enero 4868.......... 816001
414818 Idem  de id ...................... Julio id ............... ■. 1.423‘284
414819 Idem  de i d ....................... Noviem bre i d . . . . 29034
444820 Idem  de i d ...................... E nero 4869.......... 332
414824 Idem  de i d ........... Febrero  id ........... 672

PROVINCIA DE TARRAGONA.

114822 A yuntam iento  de Arbós Junio  4866 ........... a6 ‘672
444823 Idem  de i d . .................... Setiem bre i d . . . . 177‘073
444824 Idem  de id ...................... * Junio 4867........... g6‘673
444823 Idem  de i d ...................... Agosto id ............. 107‘73S
444826 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 69‘339
444827 Idem de id ...................... Junio 4868........... 26‘673
444828 Idem  de i d ............. . Agosto id .............. 177'073
444829 Idem  de B isbal de F al-

s e t ............................. E nero 4866. . 5 ‘387
444830 Idem  de i d ...................... Febrero  4 8 6 7 . . . . S‘387
414831 Idem  de i d ...................... Marzo 1868........... B‘387
444832 Idem  de id ...................... Febrero  1 8 6 9 .. . . 8‘080
444833 Idem  de C ab ra ............... Setiem bre 1866.. 84‘331
444834 Idem  de i d . .................. .. Octubre id ........... aS6‘634
444833 Idem  de i d .................. .'. Setiem bre 1867.. 84‘3 i8
473836 Idem  de id ...................... Noviem bre id . . . . gS6‘834
444837 Idem  de id ......... ............ Ag'osto 18(38......... 73‘6B4
4L4838 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . IG‘667
414839 Idem de id ...................... Octubre id ........... g56‘o34
144840 Idem  de P on t de A r-

m en tera ....................... E nero  1866........... B4‘438
444841 Idem  de i d ...................... F ebrero  id ........... g6‘134
444842 Idem  de i d . .................... Marzo id ............... 118‘187
444843 Idem  de i d ..................... Mayo i d ................ 379‘788
444844 Idem  de id ...................... E nero  1867........... 171‘49S
414843 Idem  de id ..................... Feb rero  id ........... 16‘B97
444846 ■Idem  de id ...................... Mayo i d ................ 379‘787
414847 Idem de id ...................... Setiem bre id ........ 16‘667
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Número
de CORPORACIONES,

orden.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.
114848

114849
114850
114851 
11485S
114853
114854
114855
114856
114857
114858
114859
114860
114861 
11486^2
114863
114864 
144865
114866
114867
114868
114869
114870
114871
114872
114873
114874

114875

114876
114877
114878
114879
114880
114881
114882
114883
114884
114885
114886
114887
114888
114889
114890

A yuntam iento  de Pont
de A rm e n te ra   _

Idem  de id .....................
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ..........
Idem  de S arrea l.
Idem de id .  ___
Idem de id ...........
Idem  de id . . . . . .  
Idem de id . . . . . .
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem de id ...........
Idem  de i d . . . . . .
Idem  de id . . . . . .
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........
Idem  de id ...........

Enero 1868—  
Febrero  i d . . .  
Marzo i d . . . . .
Mayo id  .
D iciem bre id . 
E nero 1869... 
Febrero  i d . . .
A bril id   .
Mayo id ...........
Febrero  1866.
Marzo id .........
O ctubre id . . .  
D iciem bre id . 
Enero 1867... 
Febrero id . . .  
Setiem bre id. . 
Octubre id . . .  
Noviembre id. 
Febrero  1868.
A bril id ...........
Junio id . . . .  
Setiem bre i d . 
O ctubre i d . . .  
N oviem bre id. 
Febrero  1869.
A bril id ...........
Junio  id ...........

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A yuntam iento  do Mu-
neb rega  ...............

Idem  de. id ......................
Idem  de id . . . . . .  __ _
Idem  de id .....................
Idem  de Un C astillo .. .
Idem  de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem  de id ......................
Idem  de id ......................
Idem de id . • .................
Idem de id .....................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idem de id ......................

Agosto 1865___
Enero 1866------
Marzo i d  .
Mayo i d .............
Setiem bre 1865.
A bril 1866..........
Mayo i d ...............
Agosto id ...........
A bril 1867 .........
Mayo id ...............
Agosto i d ...........
A bril 1868..........
Mayo id .. . . . . . .
Agosto id .  ___
A bril 1869..........
Mayo id ...............

Importe
en

Eses. Mils.

5‘344
189748

10‘667
379788

54‘438
39700

168‘480
424‘800
153‘480
66‘667
48778

178738
69712
48778
66‘667
56‘534

121‘084
10‘198
86‘582
28‘363
50434

100712
10783

119468
57^456
72^416
42‘544

29772
67739
29772

176‘534
12700
93‘̂ 7

240702
12700

184761
148768

12700
61734

271‘895
12700
92

341700
M adrid 11 de N oviem bre de 1872.=E1 D irector general, F é 

lix  de Dona.
Dirección general de Rentas.

No habiendo ofrecido resultado la subasta in ten tada en esta 
Dirección general el dia 16 del corriente mes para con tra tar la 
adquisición de 2 .100.000 kilogram os de tabaco habano en hoja, 
V uelta de A rriba, de la isla de Cuba, con destino al surtido de 
las Fábricas nacionales; S. M. el R ey (Q. D. CI.), por Real u r
den iecha de hoy, se ha servido disponer que, de conform idad 
á lo establecido en el párrafo segundo, art. 2.“ del Real decreto 
de 27 de Febrero  do 1852, se proceda á celebrar por segunda 
vez la m encionada su b a s ta ; debiendo tener lugar dicho acto 
en esta m ism a Dirección el dia 7 del próxim o D iciem bre , de 
una y m edia á dos de la ta rde , con estric ta  sujeción al pliego 
de condiciones inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm . 290, 
correspondiente al 16 de Octubre próxim o pasado.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, 

Juan  ü lloa .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 27 del c o rr ien te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al ‘po rtador, p rim er sem estre 
do 1872, bola 61 de sorteo, carpetas núm eros 41 á 50 de seña
lam iento.

A m ortización de resguardos al portadar, bola 6 ."̂ de sorteo, 
carpeta núm . 121 de señalam iento.

Madrid 25 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, F a 
cundo de los R í o s  y  P ortilla .

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Habiéndose anunciatlo por una equivocación in v o lu n ta ria  
para  el dia 27 del actual el pago de am ortización de acciones 
de carreteras, se advierte al público que dicho pago es de in 
tereses, á saber:

Intereses de carreteras de 20 m illones, facturas núm eros 3 
al 7, 9, 10 y 18.

h lem  id. de 34 millones, núm eros 127 al 137.
Idem  id. de 55 millones, núm eros 1 al 16.
M adrid 25 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

Z apatería .= V ." B .°=H ered ia .

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribim al durante la segunda quincena del mes de Se
tiembre de 1872, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Telesforo Montejo y Robledo, clasificado con 
derecho al haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden 
como M inistro de Fom ento cesante.

D. F rancisco de la Pedresa y  R um ayor, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 875 p e se ta s , m itad del 
sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, y  26 años, 11 m eses 
y  un dia de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en el ejército 
5 años, 8 meses y  cinco d ias ; Mozo de oficio del Consejo de 
Estado 8 años, 6 m eses y  28 d ia s ; Escribiente prim ero de la 
clase de segundos del T ribunal Superior contencioso-adm inis- 
trativo  10 meses y  6 dias; E scribiente sexto de la clase de p ri
meros de la S ecretaría  general de dicho T ribunal un mes y  10 
dijis; Escribiente de la clase de segundos del Consejo Real 3 
años, 9 meses y  28 d ia s ; E scribiente de la clase de prim eros 
del Consejo de Estado por órden del Sr. P residente del m ism o, 
no se le abona este servicio con arreglo al decreto-le;y de 22 
de Octubre de 1868; en el mismo destino en v irtud  de Real 
ordmi 7 años, 10 meses y 14 dias.

D. Vicente Perez Costas, clasificado en concepto de ju b ila -  
haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 

sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y  25 años y 25 dias

de servicios que como cesante le fueron reconocidos por este 
T ribuna l en sesión de 8 de Mayo de 1869.

D. Diego. T rujillo  y M artínez , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.750 p e se ta s , m ital del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y 26 años, 5 meses y 7 
dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en el ejército  23 
años, 5 meses y 10 dias; Oficial prim ero de la A dm inistración 
de H acienda pública de la provincia de C iudad-Real por nom 
bram iento de la Ju n ta  provisional de Gobierno de la m ism a, 
no se de abona este servicio con arreglo a l decreto-ley de 22 
de Octubre de 1868; Oficial prim ero Interventor de dicha A d
m inistración de C iudad-R eal 6 meses y 5 d ia s ; Jefe in terino  
de la Sección de C ontribuciones y E stadística de la m ism a 
A dm inistración, no se le abona este servicio por el carácter de 
interino; en el mism o destino en propiedad 6 meses y  7 dias; 
en igual empleo en T arragona un año, 11 meses y 15 dias.

D. Jerónimo García Cabrero, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 p ese ta s , m itad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de reg u lado r, y 26 años, 7 meses y 28 
dias de servicios. E xtrac to  de los mism os: en sesión celebrada 
por este T ribunal el 20 de Diciem bre de 1871 le fueron reco
nocidos 26 años, 3 meses y 5 d ia s ; Contador de H acienda pú 
blica de la provincia de Salam anca 3 meses y 20 d ia s ; Jefe de 
Caja de la A dm inistración económ ica de la m ism a provincia 
un mes y 3 dias.

D. Luis G il y M iranda , clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 2.500 pesetas, m itad  del sueldo de 5.000 
que le sirve de reg u lad o r,'y  23 años y 15 dias de servicios. 
E xtrac to  de los m ism os: F ie l de los derechos de puertas de 
Zam ora un año, 8 meses y 18 d ias; Aforador de la puerta  de 
A lcalá de Madrid un año y 7 m eses; In terventor de la A dua
na de C artagena 11 meses y 19 d ias; V isitador de puertas de 
C artagena 5 meses y 16 d ia s ; A dm inistrador Depositario de la 
A duana de O rduña 2 meses y 9 d ia s ; Contador de A rbitrios 
de A m ortización de la provincia de T arragona 2 meses y 11 
d ia s ; A dm inistrador de R entas unidas del partido de Cartage
na 7 meses y 2 d ia s ; repuesto en el m ism o destino 10 meses 
y 7 d ia s ; Vista prim ero de la A duana de Málaga 10 meses 
y 15 dias ; Contador de la A duana de San tander un año, 6 me
ses y  4 dias ; A dm inistrador de la A duana de la Coruña 7 m e
ses y 8 d ias ; A ux iliar de la Ju n ta  superior de V entas de B ie
nes N acionales, nom brado por la  m ism a Ju n ta ; Inspector de 
V isitas, agregado á la Dirección de Contribuciones directas, y 
A ux iliar de la Dirección de A duanas y A ranceles, nom brado 
por el Sr. D irector del ra m o , no se le abonan estos servicios 
con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; Conta
dor de la A duana de S an tander un  mes y 20 d ias; A uxiliar 
de la Dirección general de Loterías, por nom bram iento del se
ñor D irector del ram o , no se le abona este servicio por la 
m ism a razón que los anteriores ; Inspector segundo en com i
sión de la A dm inistración de Contribuciones indirectas de Za
ragoza 4 meses y 12 d ias; V isitador en comisión de los dere
chos de puertas de G ranada un  a ñ o , 3 meses y 5 d ia s ; Agente 
de H acienda pública en comisión de la provincia de Toledo 5 
meses y 5 d ia s ; en el mismo destino en la Coruña 9 meses 
y  o d ia s ; V isitador de los derechos de consum os de Sevilla 8 
m eses; en igual empleo en G ranada un año, 3 meses y 2 dias; 
en el mismo destino en V alencia un mes y 14 d ia s ; en igual 
cargo en Barcelona 40 meses y 11 dias ; A dm inistrador de.H a
cienda pública de las Islas B aleares un año, 4 meses y 7 dias; 
Contador de H acienda pública de la provincia de A licante un 
año, 5 meses y 13 d ias; agregado al T ribunal de Cuentas del 
Reino 2 a ñ o s , 4 meses y 20 d ia s ; P residente de la Comisión 
de E valuación de Lugo 4 meses y 26 dias ; en el propio em 
pleo en C iudad-R eal un a ñ o , 4 meses y  18 dias ; en el m ism o 
destino en  Cáceres 6 meses y 26 d ia s ; Jefe económico de la 
provincia de León 22 dias.

D. F élix  Cantalicio P ra t y Miralles, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 2.250 pesetas, m itad  del suel
do de 4.500 que le sirve de regulador, y 29 años, un mes y 8 
dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: Juez de prim era ins
tancia, de entrada, de Valls 2 años, 10 meses y 21 dias; Juez 
de igual, clase de Puentedeum e un año y 12 dias; en el mismo 
2 años, 3 meses y 8 dias; Juez de p rim era  instancia de A gui- 
lar, no se le abona este servicio por no justificar tuviese efecto 
la  posesión; Juez, de entrada, de Calam ocha 7 años, 9 meses 
y 23 dias; Juez, de ascenso, de U trera  2 años, 7 meses y 27 
dias; en el mismo destino en Moron 10 años, 9 meses y 25 
dias; Juez, de térm ino, en Orense un año y 14 dias; Juez de 
igual categoría de A lbacete 6 meses y 28 dias.

D. Agapito López de San Rom án, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.550 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.250 que le sirve de regulador, y 28 años, 3 
meses y 28 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: Director de 
p in tu ra  de la Academ ia de Bellas A rtes de G ranada 8 años, 6 m e
ses y 23 dias; Profesor de dibujo y p in tu ra  de la Escuela de 
Bellas, A rtes de V alladolifi 7 años, 7 meses y 20 dias; en el 
m ismo cargo con m ayor sueldo 3 años, 5 meses y 17 dias; en 
igual destino con nuevo aum ento de sueldo 8 años, 7 meses 
y 28 dias.

D. Fernando Rosado 3* Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador y 28 años, 
2 meses y 9 dias de servicios. E xtrac to  de los mism os: en se
sión celebrada por este T ribunal el 21 de Junio de 1869 le 
fueron reconocidos en concepto de cesante 26 años, 8 meses 3̂  
un dia, y se le abonan como cesante por supresión un año, (3 
meses y 8 dias.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  ULTRAMAR.

D. Francisco de Lam igueiro, clasificado en concepto de ce
sante con ’cl haber anual de 2.500 pesetas, m itad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador, y 27 años, 8 meses y 12 dias 
de servicios. E xtracto  de los mismos: C ontram aestre, CaqDitan 
y Patrón  de em barcaciones del Resguardo de la isla de Cuba 
21 años, 3 meses y 12 dias; Celador prim ero de A duanas de 
dicha isla 4 años, 9 meses y 19 dias; Oficial tercéro. Jefe de 
Celadores de la  A duana de la Habana un año, 7 meses 3̂  11 
dias.

D. José R am ón González y G alarraga, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, m itad  del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 33 años, 2 m eses 
y 12 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: E scrib iente del 
Juzgado de contrabandosgle San Sebastian por nom bram ien
to del Subdelegado de' R entas de G uipúzcoa, no se le abona 
este servicio; M iliciano nacional movilizado de Logroño 5 años. 
6 meses y 15 dias; Oficicil octavo de Hacienda m ilita r 3 años, 2 
meses y  9 dias; en el mismo' empleo con destino á aux ilia r los 
trabajos de la C ontaduría de R entas de A lava 6 m eses 3̂  28 
dias; Oficial cuarto  de dicha C ontaduría 8 a ñ o s , 3 m eses 3̂  7 
dias; Oficial segundo de la C ontaduría de H acienda pública de 
Guipúzcoa 11 meses y 18 dias ; Oficial prim ero de la propia 
C ontaduría un año, 2 meses 3" 7 dias; Oficial A rchivero  de la 
C ontaduría de H acienda pública de Zaragoza 6 meses y 22 
dias; en el mismo destino 10 meses y 7 dias ; Oficial tercero  
de la expresada C ontaduría un año, 9 meses y 11 dias; Oficial 
de la c la se  de segundos de H acienda en la m ism a Contadu
ría  4 años, 11 meses y 12 d ias; Oficial quinto p rim ero de la

A dm inistración de Hacienda pública de M adrid 5 meses y 9 
dias; Oficial segundo de prim era clase de la ,C ontaduría  g en e 
ral de H acienda de la' isla de Cuba un  año, 5 meses y 29 d ias; 
Oficial prim ero de Hacienda en la m ism a C ontaduría 2 años y 
un dia; G uarda-alm acén de efectos de la isla de Cuba con des
tino á desem peñar en comisión la plaza de A dm inistrador de 
R entas de V illa-C lara un año, 2 meses y 7 d ias ; en el m ism o 
cargo de G uarda-alm acén 2 meses y 10 d ia s ; Oficial segundo 
de la Sección de ‘exám en y formación de cuentas del Consej o 
de A dm inistración de bienes embargados en la isla de Cuba, 
por nom bram iento del Gobernador superior civil, no se le abo 
na este servicio según la regla 2 .% art. 12 de la ley de 23 de 
Mayo de 1870.

MONTE-PIO d e  l a  PENÍNSULA.

Doña V enancia H errero y Ruiz, v iuda de D. Juan B autista 
Crespo, Juez de prim era instancia que fué. Se le declara con, 
derecho á la pensión provisional de 825 pesetas anuales.

Doña Dorotea B arrasa y Calderón, v iuda de D. Rafael G on
zalo Muñoz y Remon, F iscal que fué de varias A udiencias. Se 
le declara con derecho á la pensión anual de 1.250 pesetas.

Doña Teresa Igolen j  Brunet, v iuda de D. A ntonio L orenzo 
Bussy, Comandante jubilado que fué del presidio de Valencia, 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 875 pesetas.

Doña Cármen y D. E duardo López y B o n e l, huérfanos de 
D. Eugenio, Oficial que fué del M inisterio de Hacienda. Se les 
declara con derecho á la pensión ín teg ra  de 2.000  pesetas 
anuales que d isfru taban  en com participacion con su herm ane 
D, Felipe.

Doña M aría del Prado López M enchero, v iuda de D. José 
M aría Jalón y M artínez , Oficial de la  clase de terceros que fue 
de H acienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
provisional de 625 pesetas anuales.

Doña M anuela, Doña Ju liana y Doña Dolores F'uentes y 
G onzález, huérfanas de D. Jo a q u ín , A dm inistrador que fué 
de la E stafeta de Correos de O cañ a , y Pagador de Obras p ú 
blicas. Se les declara con derecho á suceder á su d ifunta m a
dre Doña F rancisca González Vega en el goce de la pensión 
anual de 375 pesetas.

Doña V icenta B ernabeu , v iuda de D. José L atiguera, Ofi
cial prim ero In terven tor que fué de la A dm inistración Depo
sita ría  de R entas de A lcañiz. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 375 pesetas.

Doña E m ilia  y  Doña M aría de los Dolores Corrochano y 
C asanova, huérfanas de D. M anuel, A dm inistrador de H a
cienda pública que fué de Zam ora. Se les declara con derecho é 
la  pensión anual de 4.125 pesetas.

Doña M aría de los Dolores M artini y Valdivieso , huérfana 
de D. A ntonio , Contador que fué de H acienda pública de la 
provincia de Madrid. Se le declara en juicio de revisión con 
derecho á la  pensión anual de 1.500 pesetas.

D. G erardo de Puga y Fernandez , huérfano de D. José Ma
ría  , M agistrado que fué de las A udiencias territo ria les de Cá
ceres , A lbacete y V alladolid. Se le declara con derecho á la 
pensión ín teg ra  de 1.250 pesetas anuales que d isfru taba en 
com participacion con su herm ana Doña M aría del Cármen.

D. F e rn an d o , D. Juan y DoñaVosefa Boccherini, huérfanos 
de D. F ernando  , Catedrático que fué de la F acu ltad  de Cien
cias de la U niversidad C entral, 3̂  D irector del In s titu to  in 
dustria l y Conservatorio de A rtes. Se les declara con derecho 
á la pensión ín teg ra de 1.250 pesetas anuales que d isfru taban  
en com participacion con su difunto herm ano D. L aureano.

Doña A na Azcon 3̂  F erráz, v iuda de D. Fernando Pénelas, 
Oficial tercero de la clase de terceros. Jefe de Negociado de la 
Dirección general del Tesoro. Se le declara con derecho á la 
pensión anual de 1.250 pesetas.

D. Angel Giol, huérfano de D. Juan, Oficial que fué de H a
cienda y empleado en Telégrafos. Se le declara con derecho á 
suceder á su m adre Doña lia ría  T orija en el goce de la pen
sión anual de 500 pesetas.

Doña Concepción Pascual y Gil, huérfana  de D. E lias, Con
tador de segunda clase que fué del T ribunal de Cuentas del 
Reino. Se le declara con derecho á la pensión anual de 875 
pesetas que d isfru taba Doña Isabel F rancisca Urbon, segunda, 
m ujer de su padre.

Doña A gustina M artínez 3̂  Martínez, Doña R obustiana Mar
tínez j  Dominguez, Doña R alm unda y D. Em ilio M artínez 3’ 
M artinez, v iuda la prim era y huérfanos los demás de D. A n
tonio, Oficial de la clase de octavos de H acienda pública que 
fué, con destino á serv ir el empleo de F ie l de ios derechos de 
puertas de León. Se les declara con derecho á la pensión de 
375 pesetas.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña B rígida Julia de la Vega, v iuda de D. Silverio Gómez ■ 
de la Torre, Secretario  que fué del Gobierno civil del Depar
tam ento oriental de la isla de Cuba. Se le declara con derecho 
á la pensión anual de 1.250 pesetas.

Doña Angela F re ire  de Andrade, v iuda de D. Joaquin Ma
ría  Feijóo y Taboada, M agistrado que fué de la A udiencia de 
Búrgos y anteriorm ente Asesor titu la r del d istrito  de San Cris
tóbal, de entrada, de la isla de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión anual de 3.750 pesetas.

• Doña M aría de la Merced Abadal, v iuda de D. José Menós, 
Oficial segundo que fué de la Secretaría  de la In tendencia de 
la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión anual 
de 750 pesetas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña P au la  A ntonia T rincado, viuda de D. José Policarpo 
Tirado, Oficial tercero de Destilación que faé de las m inas de 
A lm adén. Se le declara con derecho á dos m esadas de superv i
vencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que . d isfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña P ila r Montero de E sp in o sa , v iuda de D. Antonio Sa- 
lazár y Jiménez, Oficial tercero que fiié del cuerpo de Telégra
fos con destino á la provincia de Valencia. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.500 
pesetas anuales que d isfru taba el causante á su fallecimiento..

Doña María de T o rres , v iuda de D. Vicente de Salas, So
brestante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto _dê  1.250 pesetas 
anuales que d isfru taba el causante á su fallecimiento.

Doña Baldom era Delgado, viuda de D. José R odriguez Mi
llos, Guardia de p rim era  clase que fué^ de Orden público de 
esta capital. Se le declara con derecho á dos m esadas de su 
pervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que d is fru ta 
ba el causante á su fallecimiento.

Doña F rancisca  A ran a , viuda de D. José Muesca, Patrón  
que fué de la falúa de la Dirección especial de Sanidad m arí
tim a del puerto de Bilbao. Se le declara ĉ on derecho á dos m e
sadas de supervivencia al respecto de 875 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eugenia Martinez, viuda de D. F rancisco  Fernandez, 
Mozo quinto que fué de faenas.de la  xkduana de b izcaya. Se 
le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al re s
pecto de 750 pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su 
fallecimiento.
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Doña Amalia Hierro y González, v iuda de D. Em ilio  F e r
nandez Cid, Secretario R elator que fué del Suprem o T ribunal 
de Justicia. Se le declara con derecho á dos mesadas de su 
pervivencia al respecto do 7.000 pesetas anuales que d isfru taba 
el causante á su fallecim iento,

Doña Encarnación Llopis Calvez, viuda de D. F rancisco  
Calderón y Baena, Oficial que fue de la clase de terceros de la 
Sección de Fomento de la provincia de A lm ería. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que ha soli- 
eitado, puesto que al ocurrir el fallecimiento del causante se 
hallaba este en situación de cesante sin d isfru tar n ingún  ha
ber en tal concepto.

EXCLAUSTRADOS.

D. A ntonio María Jurado y Valdeloinar, P relado que fué hos
p italario  de San Juan de Dios de Jerez. Se le rehab ilita  en juicio 
de revisión para el goce de la pensión de una peseta y 2 o cén
tim os diarios, abonable desde el dia 9 de Julio de 1870 hasta 
el ^6  de Febrero  del presente ano, y desde el dia siguiente para 
en adelante la de una peseta y 50 céntimos diarios.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. Sim ón Márquez y Gfomez, clasiíicado en concepto de ce
sante con el haber anual de 518 pesetas y 75 cén tim o s, m itad 
del sueldo de 1.037 pesetas y 50 céntim os que le sirvo de re 
gulador, y 87 años, 1 meses y 8 dias de servicios. E xtracto  de 
los m is in o s: En sesión celebrada por este T ribunal en 7 de 
Febrero últim o le fueron reconocidos 10 años, 1 meses  ̂ y 3 
dias de servicios; pero se le deducen en v irtud  de Real orden 
de 31 de Julio  próxim o pasado 2 años, 11 meses y 2o dias.

REAL CASA.— MONTE-PIO.

Doña Josefa Sánchez Crespo, huérfana de D. José Julián , 
Cirujano que fué del Real Sitio de la Isabela. Se le declara 
con derecho á la pensión ín tegra de SoO pesetas anuales que 
disfru taba en com participacion con su herm ana Doña Paula-

Doña C ayetana G-arcía y F ernandez , huérfana de D. F ra n 
cisco, Domador que fué de las Caballerizas del Infante D. F ra n 
cisco. Se le declara con derecho á la pensión anual de 375 pe
setas.

Doña M aría del Carinen Z am brana y Calan, huérfana  de 
D. Isidro, Capataz que fué de jard ines del Real Sitio de la 
Isabela. Se le declara con derecho á la pensión anual de 31̂  ̂
pesetas y 50 céntimos.

Doña Patricia L uisa S arra im a y L lopart, huérfana de Don 
Francisco, R uarda  que fué del R eal Casino. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de S50 pesetas.

Madrid 8 de Noviembre de 1872 .= E l Secretario , F erm ín  
Camprobin.=V.® B .*= E i P residente interino, S heey  Saavedra.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro,

E l dia ̂ 7 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos de 
la  tarde, satisfará esta T esorería C entral los billetes del Tesoro 
vencidos en 31 de Enero ú ltim o , cuyas facturas se ha llen  se
ñaladas con los núm eros 1.^61 á 1.300.

Madrid 2o de Noviembre de 187"2.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente se em plaza á los Sres. D. Francisco  G-alvez 
y D. Vicente Zalabardo, ó sus herederos, para que se presenten 
en el térm ino de 30 días en la Ordenación de mi cargo á sol
ven ta r un pliego dé reparos afecto á las cuentas de ingreílbs y 
pagos de la C om ision-pagaduría del Gobierno político de la 
provincia de A lican te , com prensivas desdo 23 de Marzo al 31 
de Diciembre de 1839; en la inteligencia que de no presentarse 
en el térm ino prefijado sufrirán  los perjuicios á que haya  lu 
gar por las leyes vigentes.

Madrid 23 de Noviembre de 1872.=-E1 O rdenador, M anuel 
Tomé.

Por el presente se em plaza á D. JuanB uruego , Jefe político 
que fué de Albacete en el año de 1839, ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, para  que en el térm ino de 30 dias se presente 
en la OiMenacion de mi cargo á solventar un pliego de reparos 
del T ribunal de Cuentas del Reino ; en la inteligencia que de 
110 presentarse en el térm ino prefijado sufrirá los perjuicios á 
que haya lugar por las leyes vigentes.

Madrid 23 de Noviembre de 1872.=E i Ordenador, M anuel 
Tomé.

'■■ aio  0^0 O  O  O  O  O B-CTiii

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

D irección general de A gricultura, Industria 
y Comercio.

EXPOSICION U M Y E E SA l DE 1 8 1 3  EN YIENA.
PROGRAMA ESPECIA L PARA EL GRUPO 23.

BELLAS ARTES.

(Obras que se han ejecutado desde ¡a Exposición universal 
de Londres de 1869.)

Vista la elevada im portancia de este g rupo, y  para facilitar 
un exám en  sério de las obras de a rte , la Exposición de Viena 
poseerá, lo qiie no se ha hecho en las Exposiciones universales 
anteriores, un edificio especial para las Bellas A rtes. Este edi
ficio estará  unido al Palacio de la Industria ; y construido bajo 
un  sistem a nuevo, recib irá la  luz en parte por a rrib a  y por 
los lados.

i d  E ste grupo com prenderá todas las obras originales de 
Bellas A rtes que han sido ejecutadas desde la Exposición u n i
versal de Londres en 186S, á saber :

(a )  A rqu itec tu ra : p royectos, planos, d ibu jos, modelos y 
relieves de obras de A rquitectura . En general no se podrá ex
poner de cada obra adem ás de las vistas en perspectiva, sino 
los dibujos que sean indispensablem ente necesarios para  com 
prender la ob ra , y solam ente cuanto lo perm itan el lu g a r ; los 
demás dibujos de la obra, si el a rtis ta  lo desea, pueden expo
nerse en carteras.

(h) Esculturas en completo y en bajo relieves grabado en 
medallas, en relieve y hueco ; cam afeos, piedras grabadas &c.

(c )  P in turas a l  óleo, acuarelas, m in ia tu ra s ,"'pinturas s q -  
bre esm alte, pasteles, aguadas con gom a, p in turas sobre v i
drio , dibujos y cartones.

(d )  Grabados en talla dulce y sobre acero, grabados al agua 
fuerte , grabados en m adera, litografías.

2.* Serán excluidos:
Las copias de todas clases y los cuadros que no tienen m a r

cos convenientes.

Las obras que tienen cuadros de form a redonda ú ovahó 
con lados cortados no se aceptarán sino en encajes cuadran- 
gulares.

3.“ La repartición  del espacio concedido á este grupo será 
como en los dem ás grupos, geográfico. (Véase el program a ge
neral XII.)

4.“ Todo Estado extranjero que tome parte en la Exposi
ción universal, antes de' enviar las obras de sus artistas na
cionales, debe som eterlas á un Jurado de adm isión, elegido en
tre los m iem bros de la Comisión encargada de organizar la 
participación del país á la Exposición de Viena.

od Los Jurados de admisión elegidos en el seno de las Co
m isiones provinciales del im perio austro -húngaro  tendrán  en 
general que decidir lo referente á la adm isión de las obras de 
arte de los artis tas  indígenas.

6 .* P a ra  Viena y la Baja A ustria, este Jurado será elegido 
por la U nion central de Bellas A rtes de V iena (G enossen-scliaft 
der bilden-den K unstler W iens).

Todo a rtis ta  na tu ra l de cualquier país que forme parte de 
la  M onarquía au stro -húngara  tiene adem ás el derecho de so
m eter sus obras al dictám en de dicho Jurado.

7d L a colocación de las obras artísticas se deja á los cui
dados de cada país extranjero ex p o sito r; en cuanto al de las 
obras de los artistas nacidos en una de las partes del A ustria- 
H ungría , se h a rá  bajo la dirección de la U nion central de 
las Bellas A rtes de Vier.a.

8 .* Todas las obras de arte destinadas á la Exposición un i
versal deberán, antes de id  de Julio de 1879, ser anunciadas 
préviam ente al Sr. Director general. Este aviso debe contener 
los nom bres y apellidos del a rtista  y del p ropietario  del objcm 
de a r t e , el asunto  de la obra, su v¿ilor , y para  el caso que se 
desee cederla, el precio pedido.

La indicación del precio de una obra de arte es adm itida 
en el catálogo.

9.® Los expositores del grupo de Bellas A rtes no deben pa
gar alquiler del lugar.

dO. Las obras de arte se rec ib irán  en el Palacio de la E x
posición universal á partir  del id  de Febrero  hasta  el 15 de 
A bril de 1873.

11. Todos los avisos prévios y todos los envíos deberán d i
rigirse:

A l Sr. Director general de ¡a Exposición universal de 1873 
C7i Viena, añadiendo: Sección de Bellas Artes.

19. E l nombre del a rtista  y del p rop ietario , el asunto de la 
obra, así como el valor ó precio, deberán inscribirse al res
paldo de cada objeto de a rte , y tam bién en la caja en que el 
objeto se halle embalado.

13. Las disposiciones especiales concernientes al envío, re 
cepción y desembale de los objetos de arte se hallan en los i*e- 
glam entos generales, recordando aquí so lam ente’ que el Direc
tor general publicará ántes de id  de Julio  de 1879 todos los 
datos relativos á las reducciones de gastos de trasportes obte
nidos de las em presas austríacas y ex tranjeras.

14. Pertenecerá á las Comisiones de cada país el ocuparse 
del seguro, por toda la duración de la Exposición universal, de 
las obras de arte  enviadas per los países extranjeros.

15. P a ra  facilitar la ven ta  de los objetos de a rte , el D irec
tor general nom brará  los Agentes que se ocuparán de p rocu
ra r  com pradores para  los objetos que estarán  de venta.

16. Un Jurado in ternacional designará los artistas que sean 
dignos de recom pensa. La composición y modo de proceder de 
este Jurado serán el objeto de publicaciones posteriores.

17. P a ra  prem iar las producciones notables en el dominio 
de las Bellas A rtes no se d is tribu irán  sino m edallas de 'una sola 
especie. (Medalla para el arte.)

18. Los artistas que no deseen concurrir á los prem ios de
berán inform ar al D irector general al enviar sus obras.

E n este caso las referidas obras llevarán  la inscripción: 
«fuera de concurso.» (Véase el P rogram a general, XIV.)

49 P ra te r strasse.
V iena 98 de Enero do 1879.=E1 Presidente de la Comisión 

Im perial, A rchiduque Reniero.
E l D irector general. Barón do S chw arz-S enborn .

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de Fomento.

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente B ernaldo de Quirós y D. Ensebio Gascón, y teniendo 
que com unicarles un reparo del T ribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á su gestión adm inistrativa é in terven tora  en la re 
caudación del canon de Carmona, que perteneció al ram o de 
Caminos; por el presente se cita á dichos interesados, ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la p rovincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
rado á recoger y contestar el indicado reparu; apercibiéndoles 
de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les para rá  el p e r
juicio que haya  lugar.

Madrid 15 de Noviem bre de Í879.=E1 O rdenador, E nrique 
de Cisneros. —3

A D M Í N Í S I R A C I O l f  P R O V I N C I A L

Administración económica de ia provincia de Madrid.
Ignorándose el dom icilio que ocupan en esta provincia los 

Sres.'D . Pedro Mas y O ceta, D. E leu terio  M. Sebollino y Don 
E nrique Martínez, Inspectores que han  sido de las salinas de 
Loja, ó sus herederos, caso que alguno hubiere fallecido, se les 
cita por el presente edicto para que en un térm ino breve so 
personen por s í , ó por apoderado legalm ente autorizado, en 
esta A dm inistración económica. Negociado de a lcan ces, á fin 
de recoger un docum ento que les in teresa , y que rem ite la 
A dm inistración económ ica de Granada.

Madrid 22 de Noviem bre de 1879.=P . L, Amadeo Valls.

Habiéndose anunciado, por un error involuntario , el falle
cimiento del Sr. M arqués de S an ta  Cruz de Múdela citando á 
sus herederos para  que lo justificasen, y resultando no ser 
cierto, se hace la presente rectificación á fin de evitar los per
juicios que pudieran seguirse al interesado.

Madrid 95 de N oviem bre de 1879.==P. L, Amadeo Valls.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
E sta  Excma. Corporación ha  acordado sacar á pública su

basta por pujas á la llana  la adquisición de 700 m etros de te r 
liz de hilo con destino al p rim er Asilo de m endicidad de Sun 
B ernardino.

E l acto tendrá lugar el dia 6 de D iciembre próximo, á la s  
dos de la  tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referen
te á la licitación de manifiesto en la Secretaría  do S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce 
de la m añana á cuatrrj de la tarde.

Madrid 95 de Noviembre do 1879.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta por pujas á la llana la adquisición de 500 m antas con 
destino á los Asilos de mendicidad, de San Bernardino.

E l acto tendrá  lugar el dia 5. de D iciem bre próximo, á la 
una de la tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos.de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la .Secretaría de S: E. todos 
los dias no feriados que m edien liasta el del rem ate, de doce 
de la m añana á cuatro de la tarde.

M adrid 95 de Noviembre de 4879 .= E l Secretario , José D i- 
centa y Bkinco. —3

E sta  Excm a. Corporación ha  acordado sacar á pública s u 
basta por pujas á la llana la adquisición de 49.000 k ilógra- 
mos de esparto con destino al prim er Asilo de m endicidad de 
San B ernardino.

El acto tendrá lugar el dia G de D iciem bre próxim o, á la 
una de la tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas Consisto
riales; hallándose ios pliegos de condiciones y dem ás referen
te á la licitación de manifiesto en la Secretaría  de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce 
de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 95 de Noviembre de 1879.=E1 Secretario , José D i- 
centa y Blanco. —3

E sta Excm a. Corporación ha  acordado sacar á públi(‘a su
basta por pujas á la llana la adquisición de 4.900 m etros de
paño pardo para  confeccionar trajes á  los acogidos en el p ri
m er Asilo de m endicidad de San B ernardino.

E l acto tendrá lugar el dia 5 de Diciembre próxim o, á las 
dos de la tarde, en la Sala de rem ates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referen 
te á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta el de la subasta, de doce 
de la m añana á cuatro  de la tarde.

Madrid 95 de Noviembre de 4879.«^-El Secretario , José Di- 
centa y B lanco. —3

Alcaldía constitucional de Sigüenza.
Ignorándose el paradero de F élix  de, San Máximo, expósit(p 

mozo com prendido en el sorteo para el reem plazo del ejército  
en el año actual con el núm . 94, se le cita por el presente para 
su com parecencia ante el A yuntam iento  de esta ciudad á la 
declaración de soldados que tendrá lugar en la Casa Consisto
ria l do la plazuela de la  Cárcel, á las nueve de la m añana de 
los dias 94 del minino y 4.® de Diciem bre próxim o.

Sigüenza 48 de Noviem bre de 4879.=E1 A lcalde, Benigno 
de Santiago F uentes.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

D. Victorino Luna, Juez de }jrimo]‘a instancia de (\sta ciu
dad de Burgos y su partido, en nombre de D. Amadeo I , Ib 'v  
de Es])aña por la voluntad naeional.

Hago saber que en v irtudd (' i)rovidencia dictada por mí cii 
en este dia y refrendada por el actuario  D. Tomás Jiménez, se 
cita y convoea á ju n ta  general á los acreedores al concurso vo
luntario  de D. Juan Alonso G arc ía , vecino y del comercio de 
esta ciudad, para el nom bram iento de síndicos; la cual tendrá 
efecto el dia 98 de Diciembre próxim o , á las doce de la ina- 
ñaña, en el Juzgado de prim era instancia de esta, c iudad , en 
conformidad á lo dispuesto cji los artículos 539 y 540 de la, ley 
de E njuiciam iento  civil.

Búrgos 48 de Noviembre de 4879.=V ictorino L u n a .= P o r 
m andado de S. S., Tomás Jim énez. X —739

iVf i l t u l í c n c i a .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Audiencia, se procede á la venta en pública 
subasta por el tipo de 9.500 jicsetas de la mitad de ia iia rtic ipa- 
cion que corresponde á la tes tam en taría  de D. Lorenzo H errera 
en el proyecto de riego titulado S anta  Teresa en Castro del 
Rio, provincia de Córdoba ; bajo la prevención de que no se ad
m itirá  postura que no cubra dicha can tidad , y para cuyo re 
mate so ha señalado el dia 47 del próxim o mes de Diciembre y 
llora do las doce de su m añ an a , en la sala-audiencia  d(d Ju z
gado, sito en la p lanta bajíi del cx-convm ito de las Salcsas.

Madrid 93 de Noviembre de 4879.=L uis H ernández.
X —740

M a < 2 i* ¡íí. —I c i c l u s a .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado do 
p rim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta corte , se 
anuncia el fallecim iento en ella sin testar de Salustiana  lUrcz 
Gaseo y Fernandez, na tu ra l de Daganzo, en esta provincia, hija 
de Javier y I^ascuala, difuntos, viuda de Gregorio F e rn a  idez, 
de 6 4  años de edad ; y se llam a á los que se crean con derecho 
á heredáfla, á fin de que dentro do 30 dias lo aleguen en de
bida forma ante dicho Juzgado y E scriban ía  del infrascrito .

Madrid 94 de Noviembre de 4879.=-E l Escribano, Luis Es
cobar. X —743

I f  a t i n a .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Angel P in tos Otero, 
Juez m unicipal in terinam ente del despacho de p rim era  instan
cia por enferm edad del propietario, dictada en autos ejecuti
vos seguidos á instancia de D. Julio Montion con D. Leonardo 
Q uevauxvillers sobre pago de cantidades, se sacan á pública 
subasta  los siguientes :

L a m itad  de una dehesa denom inada la Hava, Oyuelo Sordo 
y Cañada, sita  en el térm ino jurisd iccional de Berrocmui, p a r
tido jud icial de Logrosan, eornpucsta toda ella de una cabida 
de 4.436 hectá reas, ocho áreas y 45 centiáreas, equivalente á 
9.999 fanegas y 44 celem ines de m arco real, en su m ayor parte 
poblada de m onte de roble : tasada d icha m itad en la sum a 
de 38.950 pesetas.

La m itad de otra dehesa denom inada M ajada Caliente, sita 
en térm ino jurisdiccional de Zorita, partido jud icial de Logro- 
san, de cabida toda la dehesa de 563 hectáreas, 97 áreas y 75 
centiáreas , equlvaleiite á 875 fanegas y ocho celemines de 
m arco real, en su m ayor parte poblada de m onte encina de 
p rim era y segunda clase : tasada dicha m itad en la cantidad 
de 66.950 pesetas.
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Sem oyientes, un caballo ,tor^Q de pdad de años., de dos 
dedos sobre ,1a ta l la : tasado, en, ¿^,5 ■pesetas; ; ,;, ’ • ' ; '

Otro caballo negro, de tres dedos sobre la talla, d e  edad de , 
unos nueve años: tasado en; IbO; pesetas, ..

Y para  el rem ate de las m itades dC; las fincas y sem ovien
tes se señala el día 2 i  de Diciem bre próxim o y ho rade  la una 
de su tarde, en la Sala audiencia de S. S., s ita  en,el piso p rin -  . 
cipal del Palacio de Jpsticia, ex-convento de las Salesas, y en 
el Juzgado de Logrosan, dond.e radican las, fincas, y se ha llan  
los sem ovientes, providenciándose á los que. deseen in teresarse 
en la subasta,' que no se adm itirá  postura que no cubra las dos 
terceras partes, asi como tam bién que los linderos y demás de 
las expresadas Ancas constan en los autos que están de m an i
fiesto en la E scriban ía  del que refrenda h asta  el dia del 
rem ate.

M adrid 22 de Noviembre de P in to s O te-
r o .~ E l  Escribano, José T. Sánchez de.-las Matas. X’—744

Afiadricl.—Umíver^Idad.

_ D. F rancisco  G arcía Franco, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital, y Juez de p rim era instancia  del d is trito  
de la U niversidad de la m ism a.

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada en un 
incidente de los autos de abintestato  d é la  Excm a. Sra. Doña 
M aría de la Concepción Quero y Soria, M arquesa que fuá de 
Bondad R ea l, prom ovido por el A dm inistrador ju d ic ia l, se 
anuncia  por térm ino de 30 dias el arrendam iento  de todos los 
bienes, censos y derechos pertenecientes al expresado ab in tes
tato, sitos ó rad ican tes en los pueblos y térm inos de V altierra, 
A blitas, A greda y A zagra, provincia de N avarra.

E l arrendam iento  se hace por i2  años, que em pezarán á 
contarse respecto de las vides desde fin del actual; de las oli
vas desde el mes de Febrero  del próxim o venidero, y lo mismo 
en cuanto á los censos y casas, y las tie rra s lab ran tías que 
estén de rastrojo; y para  desde Setiem bre de dicho año pró
xim o las que estén sem bradas ó para  serlo ahora.

Ha de obligarse al a rrendatario  á entregar á la persona que 
en V altierra  designe el A dm inistrador judicial, y en su dia el 
heredero ó herederos que fueren reconocidos, la  ren ta  anual 
de 10.000 rs. en metálico (tipo m ínim o admisible) pagadera en 
dos mitades, una en 1.® de Setiem bre, y  la o tra en 31 de Di
ciem bre de cada uno de los i% años natu ra les , desde 1873 
á 1885 inclusive.

Serán de cargo del mism o arrendatario  todas las contribu
ciones é im puestos generales, provinciales y locales que se re
partieren  ó exigieren sobre la propiedad de los bienes ind ica
dos, y los gastos de guardas, riego y cuantos m ás correspon
dieron á los m ism os, así como los reparos ordinarios de las 
casas , por los cuales se entienden todos los que reclam e su 
conservación en buen estado, ó pidan con razón los inquilinos 
en los solíidos, enlucidos de paredes, com posturas de puertas 
y ven tanas, lim pieza de chim eneas y tejados, habiendo de 
beneficiar las tie rra s, viñas y olivares á 'estilo  del país entre 
los labradores propietarios m uy cuidadosos de sus fincas.

Podrá subarrendar parcialm ente las casas , o livas, vides y 
tie rra s , siendo siem pre responsable para con el abintestato, no 
sólo del pago de la renta, sino tam ljien del cum plim iento de 
las condiciones de conservación y m ejoras cstalilccidas.

La entrega de la hacienda se le h ará  por inventario , com
prendiendo los ulensiiios y enseres que existieren, licidia tasa
ción de ellos |,iara el aliono de los dcspei-i’eetos en el dia (pie haya 
de devolverlos, así como el de las faltas ó m arras de vides y 
olivas que no hubiere repuesto, y de los daños en edificios que 
no hubiere reparado oportunam ente; siendo adem ás causa de 
desahucio la falta de cum plim iento de cualquiera de las obli
ga c i ones expresadas.

Ha de afianzar el contrato á satisfacción del A dm inistra
dor en escritu ra  pública otorgada en Madrid, con sum isión es
pecial á este Juzgado.

Se preferirá toda, proposición en que se ofreciere m ayor can
tidad de nm ta sobre el tipo de los '10.000 rs. anuales líquidos 
y sin ninaiin desíuicnto, y (a:m sujeídon á todas las condiciones 
expresadcs; adm itiéndose hasta  la una de la tarde del dia 8 de 
E nero dcl año próximo todas las proposiciones que se d irijan  á 
esto Juzgado en pliegos cerrados, entregados en la E scriban ía  
dcl que rcrronda.

En dichos dia y hora se procederá en la audiencia del que 
provee, sita  en el piso principal del Palacio de Ju s tic ia , á la 
apertu ra  de los pliegos que se hubieren  presentado, con asis
tencia del A dm inistrador judicial, á quien se oirá acerca de las 
proposiciones que resu lta ren , y se resolverá lo que se estim e 
m ás justo y acertado ; y en el caso de que hubiere dos ó m ás 
proposiciones iguales ó sem ejantes y adm isibles , se señalará 
otro dia en el que se abra licitación por pujas á la llana entre 
los que las hayan  presentado, haciéndose la adjudicación al m e 
jo r postor.

Dado en Madrid á 45 de Noviembre de d87^. =  F rancisco  
G arcía F ra n c o .= P o r su m andado, Juan Vivó. X —746

A l e v i l l a . — S a l v a d o r .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Salvador de esta capital, se c ita , llam a y em 
plaza á D. Juan O uviña, de este vecindario , y cuyo paradero  
se ignora, para ' que en el térm ino de nueve dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G v c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
persone á contestar la dem anda propuesta por D. José Mas y 
Tuco, como m arido y conjunta persona de Doña A ntonia F e r 
nandez de C astro, por cobro de 5.000 duros que im puso en la 
compra de aceites ó su equivalente en esta- especie con el ré 
dito que debió producir ó el in terés que el negocio haya  de
vengado desde el mes de E nero de 4871, é im porte de las cos
tas; apercibido que de no hacerlo le pararán  los perjuicios que 
haya  lugar. v

- Sevilla i2  de Noviembre de 487^.=E1 E scribano actuario , 
José M aría Guillon. X —74^

Torrelavega.
D. Tom ás U zuriaga, Juez de prim era instancia de esta v illa  

y su  partido. ■ q .
  ̂ Por el presente cito, llam o y eníplazo á E nriqñe .G arcía del

R ivero y Perez R oldan, n a tu ra l de esta v illa ,.¡con residencia 
en Mata, y ausente en la actualidad de ignorado 'paradero, 
para  que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en. el Boletm  o t e a f  de esta prov incia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado con objeto 
de nom brar curador ad Utem  que le represente y defienda en 
los autos de tes tam en taría  á ;bienes de sus padres D. José y 
Roña Manuela, vecinos que fueron de dicho pueblo de Mata; 
con apercibim iento que de no hacerlo así le parará  el perju i
cio, que haya lugar, y se entenderán las sucesivas actuaciones 
con el Prom otor iflscal. . . .
- Dado en T orrelavega á  48 de N oviem bre de 487^.==To'más 
Uzuriaga.==por su m andado, Pedro Perez' F ernandez .:; X—741

Víllájoyosa.

Rclcgt'in G arcía A lvarez, Juez de p rim era  in s tauc ia  de 
V illajoyosa y su partido. . g

P or el presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de 30

dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a ,  á 
D. L uis Perez Carito, vecino de Relleu, para que se presente 
en este Juzgado á, responder de los cargos que le resultan  en 
la causa que, instruyo contra el m ism o y otros sobre m alversa
ción de eaudales. del Municipio del citado pueblo de R elleu; 
previniéndole que si no lo verifica le p ara rá  el,perjuicio que 
h ay a  lugar. . . ■ ,

: Dado en Villa-joyosa á 14 de Noviembre de 487^.—Pelegrin  
G arcía Alvarez.==Por su mandado, Miguel Vaello.

SENADO.

F r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D. L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Sesión celebrada ellunes  ^5 de Noviembre de
. Se abrió la sesión á las tres, y  leida el acta de la anterior, 

fué aprobada.
EL Senado quedó enterado de la  com unicación que decía así:
« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . —Excmo. Sr.: E l 

G obernador civil de la provincia de Segovia ha dirigido á esta 
Presidencia, con fecha 22 del actual, la com unicación siguien
te: Excmo. Sr.: A las diez y m edia de la noche ú ltim a ha falle
cido el Excmo. Sr. D. José R iber y Puerto , Senador del Reino 
por esta provincia. Tengo el honor de participarlo  á V. E. para  
su superior conocimiento, y por si cree oportuno ponerlo eñ el 
del Senado, á cuyo Cuerpo correspondía el finado. Lo que de 
órden de S. M. tengo el sentim iento de trasladar á V. EE. para  
conocim iento de ese alto Cuerpo. Colegislador. Dios guarde 
á V. EE. m uchos años. Madrid ,̂5 de Noviembre de 487^.== 
Manuel R uiz Zorrilla.-=Sres. Secretarios del Senado.»

Tam bién lo quedó de que los Sres. E spaña y Diaz Q uin
tero se excusaban de asista r á la sesión por enfermos.

Dióse cuenta, anunciándose que se pondría en conocim iento 
del Gobierno de S. M., de una.com unicación del Sr. D. Eugenio 
Gaminde, renunciando el cargo de Senador que desem peñaba 
por la provincia de Zaragoza. ,

Dióse asim ism o cuenta de una com unicación en que el se
ñor Fernandez L lam azares solicitaba dos meses de licencia á 
fin de ausentarse de esta corte para  asuntos urgentes de fam ilia.

H echa la pregunta oportuna, el Senado concedió dicha li
cencia.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores ^00 ejem plares de 
una exposición presentada en el Congreso de Sres. D iputados 
pidiendo la abolición de la pena de m uerte; ejem plares que re- 
m itia  D. Manuel H iraldez de A costa.

E l Sr. Orden del dia: P regun tas é in terpe
laciones.

E l Sr. € 5 a lílo : Pido la palabra.
E l Sr. P re s íic le s s ie :  La tiene V. S.
E l Sr. Me levanto únicam ente para  hacer una sú

plica al Sr. M inistro de Hacienda, que se halla  presente, la 
cual so refiere á un hcciio del que tienen ya coiiocim iento los 
Sres. Senaiiores por otra sesión anterior, en que se pidió nota 
de las deudas que á favor d e l Tesoro tienen  contraádas los 
compradva'os de bienes nacii-nales.

Mi petición, pues, al Sr. Ministro de H acienda es para que 
tenga la bondad de rem itir la nota de los descubiertos á favor 
del Tesoro por ventas de bienes nacionales; y no pido, porque 
no tengo necesidad de ello, que contenga los nom bres de los 
deudores, pues lo que deseo saber es á cuánto ascienden esos 
descubiertos; porque todos los Sres. Senadores han de ocuparse 
desde estos momentos de la cuestión de presupuestos, y bueno 
es que sepamos hasta  dónde llega esa cifra, y los males que 
pueden venir si no se cobran esos atrasos con regularidad.

El Sr. M inistro de s a a e l e o d í u : Pido la palabra.
E l Sr. I® rí*si€ le ii3e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de iliicd esicS a : No he olvidado la pregun

ta  y el justo deseo m anifestado ya por un Sr. Senador en otra 
ocasión , repmtida ahora por m i amigo el Sr. Galdo.

E stá  ya haciéndose esa lis ta , y se m andará al Senado tan  
pronto como se halle concluida; y yo puedo asegurar á S. S. 
que no me descuido respecto al cobro, porque lo necesito tan 
to que me veria libre de m uchas cavilaciones que me preocu
pan constantem ente , si pudiera cobrar todo lo que se debe al 
Tesoro. Algo he cobrado, y no necesito citar nom bres, por 
atrasos de bienes nacionales; pero únicam ente diré á S. S. que 
esa lista vendrá, y que por ella verá S. S. que la eantidad es 
respetable.

E l Sr. S a l a d a r  y  M a a a F B 'e tf lo : Pido la palabra.
El Sr. Prt «̂icleiiíe: La tiene V. S.
E l Sr. S a í a a s a r  y  1 8 Ia * a r r e c lo : Mi pregunta va d irig i

da al Sr. M inistro de Hacienda, y sobre asunto de su depaiúa- 
mento. Se refiere á si h a  tomado" S. S. alguna disposición á fin 
de que á los tenedores de cupones de Bilbao se les pague el 
que se les debe de D iciem bre de 4874 y de Julio del 7^; porque 
debo hacer al Sr. M inistro de Hacienda la observación de que 
varios com erciantes de aquella v illa  hacen ciertas negociacio
nes por razón de Ja diferencia que hay en el pago entre las 
provincias y la corte, y seria m uy conveniente e v i ta r la , pues 
siem pre es esto un perjuicio para los tenedores de la Deuda.

Al m ism o tiempo pregunto al Sr. M inistro de H acienda si 
h a  dado alguna órden á fin de que se abonen las ren tas á los 
propietarios que tienen arrendados los alm acenes de la  A dua
na; debieildo preguntar á S. S. tam bién si una  vez que se de
ben á las clases pasivas de V izcaya seis meses, está dispuesto, 
con arreglo á los recursos de que puede disponer, á pagar, si no 
el todo, al ménos alguna parte de esas deudas.

E l Sr. M inistro de I S a c i e a i d a : Pido la palabra.
E l Sr. Presideníe : La tiene N. S.
E l Sr. M inistro de H a c i e n d a :  A las varias preguntas que 

h a  tenido á bien d irig irm e el Sr. Senador, ha contestado S. S. 
en sus. ú ltim as frases. ■
1 Estoy, seño res, dispuesto á hacer todo lo que pueda hacer. 
¿Pues no he de estarlo, dentro, se, entiende, de los recursos que 
tengo? ¿Pero no advierte el Sr. Senador Salazar y. Mazarredo, 
que h a  dirigido las preguntas y que aboga con tan to  afan por 
los intereses de B ilb ao , lo que está sucediendo en E spaña de 
cinco m eses á esta p a r te , no teniendo yo, bastantes recursos 
para hacer frente á las m uchas obligaciones que sobre m í pesan, 
cuando no tengo recursos para satisfacer los intereses de cinco 
meses de la enorm e Deuda ñotante contraída desde Junio  á No
v iem bre, y que he tenido que abonar en las renovaciones nece
sa ria s; epando á esto hay  que añadir que tengo que atender al 
ejército que hace la guerra, á los carlistas en las provincias de 
C ataluña ; c u a n d o ‘hay  que reconcentrar la G uardia civil y 
los Carabineros , dejando nuestras fronteras ab iertas al con
trabando; y  por últim o, cuando han tenido lugar en A ndalucía 
sucesos que no pueden ignorar los Sres. Senadores? ¿Cree S. S. 
quc; es m uy fácil para  el M inistro de H acienda, en medio de 
estas c ircu n stan c ias , atender exactam ente al cum plim iento de 
todas las pbligacionps que sobre él pesan? Esto lo dejo á la 
consideración de S. S, ; , . ; > . ¡

F ácil es á todos los Sres. Senadores d irig ir preguntas al 
M inistro de H acienda para  excitar su celo. Créame el Senado: 
está mi celo tan  excitado por los acontecim ientos, que no ne
cesito la excitación de los S res .: S enado res, á quienes estim o 
y respeto m ucho; porque si los sucesos no me excitaran , no sé, 
francam ente, lo que hoy podría, excitar al M inistro de H acien
da. Después de haber pasado el peor período, que es,induda
blem ente el de estos cinco m eses, y  cuando estam os ya á las 
puertas de un período m e jo r , porque esta situación concluye 
en cuanto sea ley el proyecto de em préstito , no suplico al S e - . 
nado otra cosa que después de la paciencia que ha m ostrado 
por espacio de tantos meses, que ha  sido la m ism a qiie h a  te 
nido el Ministro de H acienda, tengan la  bondad de prolongar 
esa paciencia por un mes más, y entónces, en Bilbao, como en 
otros puntos, se verán atendidas las clases pasivas, y se podrá 
dar cum plim iento á todas las obligaciones en general que pe
san sobre el Ministro de Hacienda.

E l Sr. R o jo  A r l a s :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s l c l e n t e  : La tiene V. S.
E l Sr. Rojo A r i a s :  La he pedido con el objeto de rogar 

al Sr. M inistro de Hacienda que tenga la bondad de indicar á 
su compañero el de Gracia y  Justicia si está dispuesto á trae r 
inm ediatam ente á discusión (y esta excitación no la hago por
que dude un momento de su gran  celo y laboriosidad) ; si está 
dispuesto, repito, á trae r el Código penal rigiendo en el dia por 
autorización, y cuya discusión considero m uy indispensable.

E l Sr. M inistro de H a c i e n d a :  P ido la palabra.
E l Sr. P r e .^ i d e i i t e :  La tiene V. S.
E l Sr. M inistro de H a c i e n d a :  Pondré en conocim iento 

del Sr. M inistro de G racia y Justicia el deseo del Sr. Rojo 
A rias.

E l Sr. Zorrilla: (D. Miguel): Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
El Sr. Zorrilla (D. Miguel): Es para d irig ir una p reg u n 

ta  al Gobierno. ¿Sabe el Gobierno qué hubo ó qué hay  re la ti
vo á órden público en S egov ia , siendo así que es una  pobla
ción la m ás pacífica , la que siem pre h a  estado m ás propicia á 
pagar cuantos tributos se la han  pedido, y que siem pre ha  re s 
petado como la que m ás el principio de autoridad ; sabe, digo, 
qué h a  ocurrido para  que el Gobernador civil se h ay a  visto  
precisado á resignar su mando en la A utoridad m ilita r y de
clararse  por esta el estado de sitio?

E l Sr. Ministro de H a c i e n d a :  P ido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr; M inistro de H a c i e n d a :  A yer recibió el Gobierno 

varios partes de Segovia, unos del Sr. Gobernador civil y otros 
del Comandante general de aquella provincia, poniendo en su 
conocim iento los sucesos tristísim os que allí haliian tenido fu
gar. A consecuencia de ellos el Sr. Gobernador tuvo á bien re 
signar el m ando en la A utoridad m ilitar, y esta declarar^ la  
provincia en estado de guerra. E l Gobierno no aprobó esas d is
posiciones, y en seguida telegrafió á aquella A utoridad civil 
para  que volviera á encargarse del Gobierno de la provincia. 
Hoy á las p rim eras horas de la m añana el Gobierno ha reci
bido un parte  en que le dicen que el órden ha sido restableci
do y que la provincia continúa como ántes de haberse alterado 
aquel, habiéndose levantado el estado de g u e rra , encon trán 
dose ya dentro de la situación legal en que hoy se encuentraii 
todas las provincias.

A propósito de esto, perm ítanm e los Sres. Senadores-que 
puesto que la opinión está algo preocupada con m otivo de los 
sucesos de estos dias, que les exponga que re ina  el órden en 
todas las provincias de España; que el Gobierno com unica d i
rectam ente con Sevilla, Córdoba, Cádiz, Málaga, y con todas 
las capitales de las provincias de A ndalucía; que,las partidas 
que se levantaron allí se han in ternado en la sierra; que la  
quinta se ha  hecho con toda regularidad en las provincias de 
Cataluña, Valencia, y en casi todas las demás ciudades de E s 
paña, y que ú ltim am ente tiene el Gobierno conocim iento de 
alguna rebelión insignificante en el campo de Murcia, y espera 
que será pronto term inada, porque las partidas se disolverán, 
y los levantados en arm as volverán en breve á sus casas. Hoy 
por hoy, las noticias no pueden ser m ás satisfactorias respecto 
á órden público, y no dudo de que los Sres. Senadores las h a 
b rán  oído con sumo agrado.

El Sr. m e ls o H ííS a : Pido la palabra para  hacer una  pre
gunta al Gobierno.

E l Sr. P re N M ie ss íe : La tiene V. S.
El Sr. R elM allifilé i: Las declaraciones del Gobierno que 

acaba de oir el Senado me m ueven á reclam ar una explica
ción, que á m i ju icio  el Senado necesita por respeto á las leyes.

Al darnos cuenta el Sr. M inistro de H acienda, en con tes
tación al Sr, Senador que le ha hecho la pregunta, de lo ocur
rido en Segovia, ha dicho que aquellas A utoridades, la civil y  
la m ilita r de acuerdo , habían  declarado la provincia en esta
do de guerra. Ha añadido en seguida que el Gobierno hab ia  
reprobado este ac to , lo cual yo aplaudo; que después, hab ién 
dose restablecido el órden, hab ía  vuelto á re iv ind icar su a u 
toridad aquella que la hab ía  resignado en m anos de la m ilita r; 
y como en este acto de la A utoridad civil y del Jefe m ilita r 
hay  una flagrante infracción de la ley fundam ental, me adm i
ra  que el Gobierno se baya  contentado con reprobar el acto, y  
después de restablecido el órden consienta que esas A utorida
des, sin o tra disposición, sin o tra observación, sin otro casti
go, que castigo m erecen , continúen ejerciendo sus funciones; 
y pregunto si el Gobierno h a  de lim itarse, en vista de esta in 
fracción del art. 34 de la Constitución por parte de aquellas 
A utoridades, á la  represión ú observación que han debido re
cibir, según se desprende de la indicación del Sr. Ministro.

E l Sr. M inistro de M a c ie n c la .:  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i t í e n í e :  E l Sr. Ministro de H acienda tiene la 

pa lab ra . ,
E l Sr. M inistro de H a c ie M c la : C om prenderá el Sr. Sena

dor R ebullida mi amigo que el M inistro de H acienda no 
puede tener un conocimiento exacto de lo que haya  ocurrido 
en la ciudad de Segovia. Yo m e .h e  referido  á los dos partes 
recibidos, y he dicho que el G obierno, en v is ta  de los desór
denes ocurridos por haberse am otinado el p u eb lo , y no cre
yendo poder la A utoridad civil restablecer el ó rd e n , hab ia  
resignado el mando en la m ilitar, la cual .habia puesto en 
estado de guerra  aquel p u n to : he dicho que el Gobierno, 
así que tuvo, conocim iento de los hechos, los desaprobó; y  lo 
único que sé, y es lo qtie he m an ifestado , es que esta m añana  
se habia restablecido el órden, se habia levantado el estado de 
guerra, que el G obernador civil se había hecho cargo de nue
vo del. Gobierno de la provincia , y que el Gobierno en esto 
cum plirá con su deber.

Y en cuanto á la  severidad , severidad esta pidiendo todo 
el mundo al Gobierno, y  el Gobiérño está dando una  prueba 
de que sin gran  severidad restablecemos el órden en todas 
paftes; pero al G obiernoño  le parece m al que desde ese sitio 
el Sr. R ebullida pida severidad para los que no estén dentro 
de la ley. Es cuanto tenia  que decir.

E l Sr. R e lM i l l i f l a :  P íd o la  palabra.
E l Sr. P r e s i f l e n t e : ¿Para qué, Sr. Senador?
E l Sr. R e l í i i l l i c l a : P ara  am pliar la  pregunta.
E l Sr. P r e s i t l e i i t e :  La tiene V. S.
El Sr. R e S i i i t l i d a : Sin duda el Sr. M inistro de H acienda
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no h a  entendido bien lo que he tenido el honor de exponer al 
Senado, pues supone que yo pido severidad en el castigo. Yo 
pido severidad en el estricto cum plim iento de la ley, y  la pido 
especialm ente cuando la  infringen las A u to rid ad es; pues el 
cum plim iento de la ley es lo que verdaderam ente da fuerza 
á  la Autoridad. P or lo dem ás.....

E l Sr. Presiilente: Sr. Rebullida, ya  S. S. h a  am pliado 
la  pregunta, y  no puede decir más.

El Sr. Relíullida: Me queda por hacer ju stam en te  una 
reflexión....

E l Sr. Presidente: Las reflexiones no son para  las pre
guntas, sino para las interpelaciones ó proposiciones.

E l Sr. Refcíiilliíla: Pues en form a de o tra  p regun ta , si el 
S r. P residente no lo tiene á m a l , diré que la severidad en el 
cum plim iento de la ley por parte de las A utoridades, que es de 
lo que se trata, no es lo m ism o que la  severidad en el castigo, 
que estoy m uy lejos de pedir.

E l Sr. Presicflente: E l Sr. Rojo A rias tiene la palabra 
p ara  leer dictám enes de la com isión de actas.

Leyó en efecto el Sr. Rojo A rias, anunciándose que se im - 
prim irian  y repartirian , y se señalarla d ia para  su discusión, 
los dictám enes proponiendo la adm isión en el Senado á los

P R O V I N C I A S .

Sres. D. Pelegrin Pom és y M iquel..............  Tarragona.
D. F rancisco  de P au la  Ruiz y  Ruiz. Jaén.

E l Sr. Orden del dia para m añana: Discu
sión del dictám en relativo al proyecto de ley sobre creación de 
un Banco español hipotecario y referente á la forma de satis
facer los intereses de la Deuda in terio r y exterior.

Los Sres. Galdo, Vázquez üuriel y Rojo A rias piden la p a 
labra en contra. _ .

Se levanta la  sesión.
E ran  las tres y media.

CONGRESO D E  I.O S  D IP U T A D O S ,

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extro-CiO oficial de la sesión ceWbrada el limes So de Noviembre 
de 187S.

A bierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fuá aprobada.

El Sr. Oü’Oiiáel y  He pedido la palabra con tres
objetos: prim ero, con el de presen tar una exposición de consi
derable num ero de habitantes del pueblo de Rio barba, en el 
distrito  judicial y edectoral de Vivero, en la que se pide la 
abolición ile la pena de m uerte para los delitos políticos.

Segundo, para rogar á la mesa que trasm ita  un recuerdo 
al Sr. Ministro de ü itram ar, á quien tengo suplicado se sirva  
rem itir una relación de todos los funcionarios- del órden ju d i
cial, así Jueces como Magistrados, nombrados para  U ltram ar 
después de la revolución, expresándose si han  sidm exam inados 
sus expedientes por la Jun ta  calificadora, y  la resolución que 
haya  recaído. '

"Tercero, para  excitar el celo de la  comisión que entiende 
en el proyecto relativo á capellanías colativas,, asunto que afec
ta  á varios pueblos del d istrito  que tengo la honra  de repre-
rsentar, á fin de que dé dictám en cuanto ántes.

E . S -. Ve (\foreno Rodriguez): P asará  la expo-
do i a la cjn iision  correspondiente, y  se pondrá la p regunta 

ca / d 'ji' 'lito del Sr. Ministro.
. i i ' ' i l  iJiisar á la comisión respectiva una exposición 

entum ad t ’n-r el Sr. Suarez García de gran  núm ero de vecinos 
fie ACaiia ríe H enares en solicitud de que se conserve como Oo- 
Ic -̂,fifia la indigne iglesia de San Justo y P astor de dicha 
ciudad.

El Sr. f J r e í iA i i :  Deseo que el Sr M inistro de M arina se 
sirva rem itir una nota expresiva de ios jornales y m ateriales 
lin u rlid u s dnraute ios años económicos de 1869-70 y de 1870-71 
en la fragata Am adeo, en las corbetas Castilla, Aragón y N a- 
vaiom. y en ios tres cañoneros que con destino á guarda-costas 
esfifii en construcción.

El Sr.  ífilaYc*: lie  pedido la palabra para  d irig ir varias 
j írcgii-itas á los Sres.  Presidente del Consejo de M inistros, Mi
n istro  de la G obernación, de Estado y de Fomento. H ubiera 
desea ¡jj poderlas hacer cuando estos señores se encontraran  en 
su banco: pero me considero dichoso porque veo al Sr. P resi
dente del C onsejo , tanto m ás cuanto las que me voy á per
m itir d irig ir á S. S. son las de m ayor im portancia. ¿T iene 
el Sr. Presidente del Consejo noticia del estado de a lar
m a en que hace algún tiempo se encuentran las P ro v in 
cias Vascongadas y N av arra , principalm ente esta últim a, 
que es la que tengo el honor de representar, con las idas 
y venidas de ciertos agentes carlistas, y por la inquietud  
que - se advierte en los que han sido constantes enemigos 
de la libertad? ¿Tiene noticia S. S., como no puede m e
nos de tenerla, del estado de excitación en que se hallan  aque
llas provincias? ¿E stá  dispuesto á resolver cuanto ántes la 
cuestión del Sr. H idalgo, Oapitan general de aquel distrito , 
hoy huérfano de esa prim era autoridad, en m om entos en que 
pudiera  tem erse algo por el órden público, y  cuando la interi-. 
.iiidad en un m ando de tan ta  im portancia puede con tribu ir á 
ese desasosiego? ¿Cree S. S. que por m ucha que sea la im por
tancia  de la cuestión surgida, y por la cual están hoy huérfa
nas de autoridad m ilita r aquellas provincias, cuestión que al 
fin no es más que personal, debe sobreponerse al interés y  á 
la  tranquilidad de los buenos liberales de N avarra? Allí, seño
res, hay una porción de leales patrio tas que han derram ado su 
sangre por la  lib e rtad ; allí el ser liberal tiene m ás m érito  que 
en otras partes ; entre esos buenos patricios hay  uno que reci
bió ocho heridas...

E l Sr. P r e s i d e i i t e : Sr. Diputado, á la  pregunta.
E l Sr. R la w e :  E stoy dentro del in terrogante.
E l Sr. P r e » i € l e i i t e : Pero está S. S. fuera de la  pregunta 

y  del reglam ento.
E l Sr. Ola v e :  Voy á la p regunta , y  me reservo  u sar del 

derecho que me concede el reglam ento, según sea ó no satis
factoria la  contestación que se sirva darm e el Sr. P residen te  
del Consejo, P regunto , pues, á S. S. si cree que el esp íritu  
liberal puede fom entarse en las Provincias Vascongadas y Na
varra  desatendiendo servicios como los prestados por D. G re
gorio Leturia, que después de haber recibido ocho heridas y 
haber salvado una colum na de cazadores de las Navas, está 
siendo ahora el escarnio de los carlistas al ver cómo se des
atienden sus heróicos servicios por un Gobierno radical.

Al Sr. Ministro de E stado le pregunto si tiene inconvenien
te en traer los antecedentes relativos á las cuestiones surg idas 
con nuestro representante en V enezuela, en v irtud  de las cua
les nuestro representante en aquella  república se encuen tra  en 
M adrid.

Al Sr. M inistro de Fom ento deseo preguntarle si es cierto 
que se tra ta  de suprim ir la je fa tu ra  de la Sección de Fom ento  
en la provincia de N avarra, cuyo Jefe ha  sido trasladado  ya á 
Santander.

Por últim o, debo preguntar al Sr. M inistro de la  Goberna
ción si en medio de las grandes atenciones que rodean al Go
bierno, puede d irig ir una m irada háeia las clases p o b re s , me
nesterosas y jornaleras, que están sufriendo en m uchas partes 
de España, y principalm ente en Madrid, grandes perjuicios por 
la carestía  inm otivada de ciertos artículos de p rim era  necesi
dad, y si h ab rá  algún medio de m ejorar su condición. Yo le 
ruego que destine algún tiem po y dé una pequeña vacación á 
la política, para m ejorar la  suerte de esas clases m enesterosas, 
y en particu la r de las que se hallan  en el barrio  de las P eñue- 
l a s ; pues sin necesidad de acudir á la  tasa n i ú  otros medios 
condenados por la  ciencia, existen recursos para  que el Gobierno 
pueda ejercer su acción tu te la r ,e n  pro de tantos desdichados.

E l Sr. P residen te  del Consejo de Riiiistros: No puedo 
contestar á las preguntas que se refieren á los Sres. Ministros 
de Estado y Fom ento, y voy á p rocurar satisfacer las que me 
conciernen.

E l Gobierno sabe cuál es la situación de las Provincias V as
congadas y de N avarra, como sabe cuál es la  situación del ó r
den público en todas las d em ás; y conociendo lo que los car
listas hacen en las P rovincias Vascongadas y N av arra , abriga 
la seguridad de que no se a lterará  allí el órden público, y si se 
altera, los' perturbadores serán castigados dentro de la ley con 
la energía que el Gobierno se h a  propuesto observar en estos 
asuntos.

No cree el Gobierno que la circunstancia  de que el Oapitan 
general resida en Pam plona ó en V itoria  pueda influir para  
nada en lo que h a  motivado la p regun ta  del Sr. Clave. Esa 
cuestión la resolverá el Gobierno como crea que m ás conviene 
á los in tereses del país. Del mismo modo resolverá el nom bra
m iento de Oapitan general de las P rov incias Vascongadas 
cuando considere que ha llegado el caso de ocuparse de esta 
cuestión que es de gobierno. E n tre tan to  tiene la m ayor con
fianza en la lealtad  y decisión de la au toridad  que desem peña 
allí in terinam en te  este cargo.

Por lo que hace á los obreros de las P eñ u e la s , el Gobierno 
quisiera hacer cuanto pudiera para  m ejorar su condición, pero 
no encuentra  por el mom ento medio alguno. Si el Sr. Clave 
presenta algún proyecto para  conseguir este objeto sin detri
m ento del Tesoro y sin fa ltar á los buenos principios económi
cos, el Gobierno tendrá m ucho gusto en suplicar que se tome 
en consideración. Yo quisiera que el Sr. Clave pudiera hacer 
esto respecta) de los obreros del barrio de las Peñuelas y de to 
dos los demás de E spaña, en cuyo caso habría  descubierto la 
piedra filosofal, y yo pedirla, no sólo que se aprobase su pro
posición, sino que se le erigiese una estatua.

E l S l Pido la palabra para ac la rar mi pregunta.
E l Sr. a‘ res«íádli5üiíe : E stá  bien c la ra , y  no se la puedo 

conceder á S. S.
E l Sr. La prueba de que no se ha  com prendido

bien mi pregunta es que se ha  contestado á una  cosa á que yo 
no me he referido.

E l Sr. Puede V. S- hacer una interpelación,
si gusta.

E l Sr. Marqués de la F l o r l í i a :  Tengo el honor de presen
ta r  una  exposición, que firm an varios vecinos de la h is tó rica  
v illa  de A rgam asilla  de A lb a , solicitando que se apruebe la 
proposición en v irtud  de la eual se establece el hum an itario  
principio de abolir la pena de m uerte.

E l Sr. S i e c r e t a r i o  (Moreno Rodriguez): P asará  á la  co
m isión correspondiente. ~

E l Sr. Al verificarse la revolución de Setiem bre
entró el General P ierrad  por la frontera, se incorporó á los 
süblevados de G erona, y en la villa de La Junquera, para so
correr a los que iban con él, exigió al A dm inistrador de aque
lla A duana que le entregara los fondos que existieran  en Caja, 
bajo recibo; y esta es la hora que aquel A dm inistrador no lia 
podido conseguir que se dé por solventada su fianza.

Deseo, por ta n to , saber si el Sr. M inistro de H acienda está 
dispuesto á que se haga justic ia  á ese funcionario, á fin de 
que salga de la situación angustiosa en que se encuentra.

E l Sr. P residente del «le : Pondré
en conocim iento del Sr. Ministro de H acienda la pregunta  
de S. S . , y no dudo que después de exam inar los antecedentes, 
contestará  al Sr. T utau  y procederá en justicia.

E l Sr. Tengo entej^idido que sigue monopolizado el
antiguo R eal sello de C astilla , que ahora es sello de la Nación, 
y que se encuentra  en poder de un simple particu la r, aunque 
títu lo  nob ilia rio , al que hay que acudir con todos los diplo
m as para que los autorice. Deseo, por tan to , saber si el señor 
M inistro de G racia y Justic ia  está dispuesto á trae r un pro
yecto de ley para  que se incaute la Nación de ese sello.

E l Sr. M inistro de Síracaa y «5ai!̂ iácía: El Gobierno no 
cree necesario un proyecto de ley para que el sello de Castilla 
como los dem ás oficios enajenados de la Corona vuelvan á po
der del Estado. La dificultad está en la indem nización, porque 
esos oficios fueron enajenados á títu lo  oneroso y hay que in 
dem nizar de lo que costaron. E l Gobierno se ha ocupado y se 
está ocupando de este a su n to , y puede estar seguro el vSr. Cisa 
de que se h a rá  todo ¡o que cumple al derecho del Estado.

E l Sr. Matlaet: Deseo saber si el Gobierno, por los infor
mes que hab rá  recibido de los sucesos de ayer en Madrid, ha 
podido form ar ju icio  exacto acerca de cuáles sean los v e rd a 
deros instigadores; si puede achacarse al partido republicano, 
ó al carlista, ó á quién se puede...

E l Sr. P a’e ííá c le s ile : No confunda S. S. la  p regunta  con lá  
interpelación; la pregunta debe ser sobre un  hecho concreto.

E l Sr. Siaílieí: F orm ularé , pues, la  p regunta  en térm inos 
m uy concretos. Por las datos que el Gobierno hab rá  recibido, 
lo mismo de Madrid que de provincias, ¿tiene ya  form ado ju i
cio bastante cabal para  m anifestarnos quiénes sean ios in s ti
gadores de esos sucesos? ¿Tiene datos bastantes para  a tr ib u ir 
á determ inado partido  político los acontecim ientos de Madrid 
de ayer?

E l Sr. P residen te  del Consejo de ministros: No h a  
precisado m i amigo el Sr. M athet á qué sucesos se refiere; pero 
sean cuales fueren, el Gobierno podria dar cuenta acerca de 
ellos; podria decir cuál era  su ju icio  respecto de lo que pasó, 
y cuál su conducta después de lo ocurrido; pero sólo los T r i
bunales de ju stic ia  son los que deben decir si ha habido ó no 
instigadores.

E l Gobierno no h a  querido hacer uso de ciertas arm as que 
tan frecuentes h an  sido en este sitio, y  lo mismo cuando ha 
hablado de Cataluña, que cuando se ha  ocupado de los sucesos 
del Ferrol, que hace tres ,d ias  cuando se recibió noticia de los 
de Alcoy, no ha  querido dar su opinión acerca del partido ó de 
las personas que hayan  podido producir esos disturbios. Si 
viene una  interpelación, como está anunciada, acerca del 
órden público, el Gobierno defenderá su conducta y  su sistem a 
ante la Cámara; y  si concretam ente se le piden explicaciones 

. acerca délo  ocurrrido  en M adrid ó en el resto de E spaña, dará  
tam bién su opinión y dará  explicaciones acerca de la form a en 
que h a  procedido.

E l Sr. d n iF o g ^ a  y  G a m e x :  He pedido la palab ra  p a ra  
presentar dos exposiciones del A yuntam iento de Lugo: una  
contra el recargo del IS por 100 , y o tra contra la ley que se 
está discutiendo, de obligaciones eclesiásticas. Yo ruego al se
ñor M inistro de Hacienda que en vista de la gravedad que esta

ley entraña, y  en virtud de que lleva la miseria á los A yun
tamientos rurales de Galicia, se informe de la situación de  
aquellos pobres Ayuntamientos y no les cargue, como se les va
á cargar por esa ley, con la obligación de pagar.....

- El Sr. P i^ e s i í l e i i t e : No puede V. S. continuar ocupándo
se de una ley que está sometida al exámen de la Cámara, pero 
que no se discute en este momento.

El Sr. HUainpere: Hace algunos dias que los periódicos de 
Madrid, tanto los que defienden la política del Gobierno como 
los que la com baten, vienen diciendo que S. S. ha hecho uíi 
nombramiento, que yo calificaré de funesto para la libertad y  
para el órden público.....

El Sr. P r e s i d e n t e : A la pregunta.
El Sr. l a m p e r o :  Y sólo favorable.....
El Sr. P r e s i c l e n i e : A la pregunta, Sr. Diputado.
El Sr. S f a m p e r e : Y sólo favorable para los carlistas.....
El Sr. P r e s i d e n t e :  Al órden, Sr. Diputado.
El Sr. ¡S a m p e r e :  Pregunto, pues, si el nombramiento á 

que me refiero se ha hecho en favor de ese desdichado.
El Sr. Presidente del C o n s e j o  d e  iM in is tr o s :  Está acor

dado el nombramiento del digno general Gaminde para Oapitan 
general de Cataluña, y la G a c e t a  le publicará mañana. La 
única desdicha de que yo tengo noticia para el General Ga-, 
minde, ha sido su gravísima enfermedad, de la cual, para bien  
del Gobierno y de la libertad está ya curado. No comprendo, 
por consiguiente , el adjetivo que S. S. le ha. aplicado.

Yo le doy gracias porque me proporciona la ocasión de de
cir que el General G am inde no queria ir  á Cataluña, no por lo 
que ha dicho la prensa, de que pidiera facultades que no h a  
pretendido n i que el Gobierno le podia conceder, sino por una  
cuestión de delicadeza: no queria reem plazar á su amigo y  
compañero el General B aldrich, y h a  aceptado el m ando de 
C ataluña cuando ha  sabido que no tiene este Gobierno m otivo 
para quejarse del General B aldrich, pues la situanion de Ca
ta luña  ha dependido de causas superiores á su voluntad, y  
cuando ha sabido que el G eneral B aldrich hacia dim isión por
que no se creyera que se obstinaba en conservar aquel m ando. 
Sólo cuando ha  sabido esto el General Gaminde, sólo cuando 
se ha convencido de que es espontáneo en el Sr. General B al
drich  el dejar el mando de Cataluña, ha sido cuando ha acep
tado el nom bram iento para  el cual le propuso el Gobierno. 
Este se halla Scitistecho de haber nom brado al General G a- 
mindc, y no ([uiero que el Sr. Sam pcre y sus amigos tom en 
esto como una especie de roto, pero creo qm; el Sr. Sanqiero 
y sus amigos han de agradecer con el tiem];)o este nom bra
m iento.

Los (‘orreligionarios del Sr. Sam pere en Cataluña esiáu en 
un  gravísim o error respecto al juicio que tiemm formado del 
General G am inde, sean los que quieiaan los actos anD'rioia's en 
C ataluña de dicho G eneral, ([ue y o  no tengo iiu'onx enií'ide en 
d iscu tir y defender. Es necesario ({iie ]vn*a juzgar esos a(*tos se 
coloque el Sr. Sam pere en la situación en (¡ue (d Gern'ral G a
m inde se encontró en los m om entos en (¡ue tuvo que dar cier
tas batallas y hacer uso de ciertas autoiazacoones. El Sr. Ge
neral Gam inde os un hom bre pirudente, libcfal; es un liomlire 
que tiene una condición que en situaciones ex trao rd inarias h a  
faltado en o tras épocas á ciertas A utoridades; es un hom bre 
de gran tacto político. E l Sr. Sam pere se rio de esta aprecia
ción : yo lo s ien to ; pero estoy seguro que S. S. y sus am i
gos han de hacer justicia al G eneral Gaminde y al Gobierno 
por el n o m b ra m ien to  de este General en la situación en que se 
encuentra  Cataluña.

Yo siento que S. S. y sus amigos (nia.ndo nos<  ̂ tra ta  de o tra  
cosa más ([UC do (‘oncluir con las raccbincs (*;u*!ísí;ís, vengan, 
hoy n iu í á censurar el noinhi'am innh) d<'! Cnhicriio mi Favor 
del General Gaminde, cuando lo (¡ue nncí-di.-i c<¡r G m n n a l  naísa 
cum plir con la misión princijiat que h oy  llnva á. Cal al n ña 
es contar con la A utoridad y el pia'sth^io, no sitio d('l Go
b ie rn o , sino do los que allí le ]m('den ayudar. No longo que 
contestar m ás al Sr. Sampere. No le quiero decir ([lu' <'1 nom 
bram iento  de un Capitán general es una función d(d Gobierno. 
E l General Gaminde ha hecho un sacriíicio m n anoplar esc 
puesto; es un hom bre de gran  h is to ria  liberal y de gran h isto
ria  m ilita r; soldado de la guerra  c iv il, B rigadier tia^s veces 
propuesto duran te  la guerra  de A frica , tiene toilas las condi
ciones que se necesitan ]iara el m ando d(t Cataluña. El Go
bierno cree que ha hecho una eleccñon acertada, y tiene la se
guridad que el Sr. Sam pere y sus amigos le han d(' dar las 
gracias después que trascm rra algún tiempo.

E l Sr. Pido la palabra ]>ara ocupaimic de las
alusiones que se me han dirigido.

El Sr. No puedo concedérsela á V. S.; anun
cie si gusta una interpelación.

El Sr. ^ a o i p e r e : Pues ])ara anunciaida pido la palabra. 
Sin en tra r ahora en el fondo de la cuestión, porque el Sr. P re 
sidente no lo perm itiría , anuncio que m añana se ocupará de 
esa interpelación nuestro  digno com pañero el Sr. H igueras en 
nom bre de los Diputados de Cataluña.

El Sr. P r e s i í l e n i e : S. S. tiene derecho para  anuncia r la 
interpelación , pero no p ara  fijar el dia en que se ha  de ex
planar.

E l Sr. S a m p e r e :  E n ese caso, la interpelación se conver
tirá  en voto de censura al Gobierno por ese nom bram iento.

E l Sr. P re .^ i íf le s i te  : S. S. usa de un derecho, pero no creo 
conveniente la form a de am enaza en que lo hace.

El Sr. Presidente del Coai»»eJo «le  : Anun
ciado el voto de censura, el Gobierno, con gran sentimiento 
suyo, no puede fijar dia para que se explane la interpelación. 
Use por tanto el Sr. Sampere del derecho que el reglamento le 
concede.

El Sr. R enfic Tengo el honor de presentar una exposición 
del Ayuntamiento de Valdemosa, en las Islas Baleares, en la 
que reverentemente suplica que no se acepte el d5 por 100 que 
se quiere establecer sobre los presupuestos provinciales y mu
nicipales.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno R odriguez): Pasará á la co
misión correspondiente.

El Sr. F e r n a n d e z  V a z q t a e z : Tengo que dirigir una 
pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. ¿Tiene incon
veniente S. S. en traer aquí un expediente sobre d isenso, in
coado por D. M. Fernandez en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta capital ?

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u n it ic ia :  Si el expediente 
á que se ha referido el Sr. Diputado se halla en estado de ve
nir á las Córtes, le remitiré con mucho gusto.

El Sr. S o m o S in o s c  He pedido la palabra para presentar 
una exposición que en nombre de diferentes asociaciones 
humanitarias se dirige al Congreso para la abolición de la  
pena de muerte.

El Sr. ü e c r e t a r l o  (Moreno Rodriguez): Pasará á la co
m isión correspondiente.

El Sr. G a m a z o :  Ruego al Sr. Presidente se sirva colocar
me el último en la lista de los que tienen pedida la palabra 
con el objeto de esperar á que vuelva á su banco el Sr. Minisy 
tro de la Gobernación, ó á que venga el de la Guerra, a 
quienes tengo que dirigir una pregunta.

El Sr. P r e « i i le n t e :  Queda V. S. complacido.
El Sr, IV avarjrete: Ruego á los Sres. Ministros de la Go-
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bernacion y de Fom ento recuerden á los empleados de la pro
v incia  de Cádiz el pronto envío de las noticias referentes á des
pojos de tierras, servidum bres rurales, y otros expedientes que 
pedí á  los pocos dias de abrirse la  presente legislatura. Se han  
de descubrir grandes crím enes si se esclarece este asunto, y 
re su lta rá  m ucho dinero para  el Tesoro y m ucho pan para  los 
pobres.

E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocinfiento de d i
chos Sres. M inistros las preguntas de S. S.

E l Sr. IVouvilas: A nuncio al Sr. M inistro de la  G uerra 
u n a  interpelación sobre la orden que reconoció como suya el ' 
o tro  dia acerca del modo y form a con que deben resolverse 
las cuestiones de Oficiales que han  ingresado nuevam ente en 
e l ejército después de haber sido separados por delitos comu
nes. Al propio tiempo recuerdo á dicho S í. M inistro de la 
G uerra  que ofreció rem itir el expediente sobre la subasta en 
pública licitación para  el vestuario  y equipo de las tropas que 
se han destinado á U ltram ar desde la revolución acá. Urge 
que S. S. señale pronto el d ia para  explanar la interpelación,* 
y  el que rem ita  ese expediente, porque según parece, va á ser 
nom brado Capitán general de la isla de Cuba.

E l S l\  P re § iá íle « ite : Queda anunciada la interpelación, y  
se pondrá en conocim iento del Sr. M inistro de la G uerra  el 
recuerdo de S. S.

E l Sr. O ta  v e : No habiendo que lado satisfecho con las 
explicaciones que se ha  servido darm e el Sr. P residente del 
Consejo de M inistros, y rnénos aun con la iron ía  de quererm e 
levantar una estatua, y otros excesos que se ha  perm itido, 
anuncio una interpelación sobre cada uno de los puntos á que 
en  m is preguntas me he referido.

E l Sr. S*resá íle íifte : Queda anunciada la interpelación.
E l Sr. Presidente del Coní̂ ejo sie Debo de

c ir al Sr. N avarrete, cuya pregunta no- he oido, que se están 
recogiendo los datos que desea, y que el Gobierno tendrá gran  
satisláceion en traerlos al Congreso, porque da á -este asunto 
la  m ism a im portancia que S. S

Al Sr. Nouvilas le diré que el Sr. M inistro de la G uerra 
trae rá  los antecedentes que reclam a; y p ro testo , de la m anera 
que se puede hacer desde este banco, contra las ú ltim as pala
bras de S. S., en que se da á entender que el M inistro de la 
G uerra se ha nombrado á sí m ismo Capitán general de la isla 
de Cuba. El Sr. Ministro de la G uerra tiene tanto  pundonor, 
tan ta  dignidad y tan ta  delicadeza como puede tener cualquier 
otro Diputado ó cualquier otro español, y es incapaz de una 
cosa r[ue pudiera ser calificada de indigna.

El Sr. Yo he manifestado que se decia que iba
á ser nornbrailo para ese cargo; no que se hub iera  nom brado á 
sí jnisiiKu

El Sr. Pi’o dKbmte del d e  Si el se
ñor Nniiviias no lia (¡uerido decir lo que ha  dicho, enhorabue
na; ent'MKaís soI)ra mi coni'm tario.

El Sr. No he dicho lo que el Sr. P residente
del Ciuisejo su[)one, y puedoii traerse las cuartillas.

E l Sr. Si no lo ha (|uorido decir S. S., es
como si no lo Imbiora dicho.

El Sr. Es i|ue no lo ho diidio, y por oso pido
q u e  se lean las (Uiarlnllas. Si liut)iora querido decirlo, lo h u b ie 
se dicho.

El Sr.  Lo (*rco así.
El Si', sg Des^'o que rd Cobierno se sirva ílocirme

qi]t‘ h ‘i jci-ah.) .lyiM* cu Madrid en el noto de la dnriaraciou de 
soldados, y si so lia ]niosto en arm as con esto m otivo algún 
pueblo, y cuál sea este.

El Sr. Presidente dol C o a is e j o ^ í le  l l i i i i s í r o s :  Pido la 
palabra.

El Sr. Presidente: La-tiene V. S.
E l Sr. Presidente del C í>iiseJ(> d e  M i n i s t r o s :  E l Go

bierno no ti (Míe inconveniente ninguno; al con trario , tiene la 
m ayor satishi rdon en dar á la Cám ara las explicaciones que 
aho ra  (‘on *rct-‘nnente ha pedido mi ,amigo el Sr. Mathct.

En Madrid se veriíi-'ó la declaración de soldados con el 
m ayor órdcn en todos los distritos, exceptuando uno, que si no 
re(M.ierdo ma!, 1‘ué el de la Iiiíduaa, según las noticias que tiene 
el Golñí^rno; pero sin que allí hubiera tam poco, m ien tras se 
v e rih a t la doidarac/Mai, o tra  cosa que la resistencia de los m o
zos á en tra r en el local. El Gobierno tuvo noticia después de 
que un grupo, que por cierto no era de los que hablan  entrado 
en el sorteo ni de los que hablan  sido declarados soldados, es
taba en la P laza Mayor dando alguno que otro grito subver
sivo y provocando á los m ilicianos nacionales que allí se ha
llaban de guardia.

Este grupo salió de allí y fue directam ente á uno de los lo
cales donde se estaba verificando la declaración de soldados, 
q u e , si no recuerdo m a l, era  el de B uenav ista , y  allí dijo que 
quería que en tra ra  .una comisión á conferenciar con el P re 
sidente de la m esa, la cual dijo lo que creyó conveniente; el 
P residente la contestó como creyó opo rtuno , y nada más hubo 
en lo que se refiere á este colegio. Pero fué después á otro de la 
calle de San Márcos ó una do las inmediéitas á la calle de Fuen- 
carral, y allí en traron  en el local algunos de los que iban en 
el grupo, cogieron las listas (ya estaba term inado el acto de 
la  declaración de soldados), cogieron las listas, cogierou a l
guno que otro de los útiles que sirven para  este acto, y lleván
doselos como trofeo, se dirigieron á otro de los locales, sin 
duda con el objeto de hacer lo m ism o en todos los de Madrid. 
E n  el barrio  de la U niversidad, en la calle A ncha de San B er
nardo prim ero, y en las afueras de Madrid después, fuá d i- 
suelto  este grupo, como hablan  sido disueltos otros en distintos 
puntos de la  población, prévias las intim aciones legales, cum 
pliendo la A utoridad con los deberes que le im pone la ley.

Se ha sometido á los Juzgados com petentes en varios d is
tr ito s  á los que se creyeron prom ovedores de esta ten ta tiva  de 
m otin, y los T ribunales darán  cuenta en su dia, dejando que 
se quejen los hom bres que desean energía y  actividad y casti
go por parte del Gobierno, y  no tom an en cuen ta  lo defectuoso 
de nuestro procedim iento, y  el que no están todavía  en arm o
n ía  un gran  núm ero de leyes secundarias que corresponden á 
d istin tos departam entos, empezando por la  organización de 

■ T ribunales, con los derechos que concede y con los abusos á 
que se presta el títu lo  I de la Constitución de la M onarquía. 
Se ha  veriflcado la declaración de soldados en Madrid, salvo 
estos pequeños incidentes de que he tenido la honra  de h ab la r 
á  la  Cámara, sin el m enor disgusto y sin la  m enor p e rtu r
bación*

Y no quiero invocar épocas anteriores, porque esto no viene 
a l caso en estos m om entos, y  m ucho ménos contestando al se
ñor M athet; no quiero tam poco d istraer á la C ám ara, porque 
tengo que darla  cuenta de la segunda parte que abraza la pre
g u n ta  de S. S. en lo que se reñere al resto de España. Y so
bre este punto tengo que dar las gracias al Sr. M athet, porque 
evitaré con m i contestación que sigan haciéndose circu lar r u 
m ores y  noticias que carecen com pleta y  absolutam ente de 
exactitud, y  conseguirá el Sr. M athet con su pregunta, y  el Go
bierno contestándola, llevar la tranqu ilidad  á los ánim os de los 
que sienten que pueda haber una nueva perturbación  del ór
nen público, por m ás que sien ta  al m ism o tiempo, pero tam - 
Dien en esto cumple con un deber llevar la  desilusión á aque
llos que creian que seria  im posible que el Gobierno h ic iera

cum plir las leyes si no procedia de la  m ánera que no quiere 
proceder.

Dos dias ántes del en que hab ia  de precederse á la declara
ción de soldados, es decir, el viernes, ya hubo síntom as de agi
tación en diversos puntos, en varias provincias de España. Y 
la agitación se tradujo  en hechos en Alcoy y en Paterna, ú n i
cos puntos de España, aunque otra cosa se haya  dicho en Bo
letines que se llam an revolucionarios cuando la revolución es 
im posible; únicos puntos de E spaña donde el órden público se 
hab ia  turbado hasta  ayer domingo en que empezó la declara
ción de soldados.

E l Gobierno creyó en los p rim eros momentos, en lo que se 
reñere  á Alcoy, que era  la  población la que se habia subleva
do; no podia tener noticias exactas, porque habia sido cortada 
la  com unicación te legráñcá con A licante; pero no fué lo que el 
Gobierno creia.

E l resto de una partida que se hab ia  sublevado el v iernes 
á las órdenes de un ta l P a llo c , y que se habia introducido en 
Alcoy el sábado por la noche fué el que promovió un alboroto 
en este pueblo. E l A lcalde con un pequeño núm ero de G uar
dias m u n ic ipa les , cum pliendo con su deber, conservando una 
g ran  se ren id ad , dando pruebas de un valor cívico que nunca 
ponderaré yo  bastante, resistió  desde la casa de x \yuntam ien- 
to, y organizó dos ó tres pequeñas patru llas de vecinos que h i
cieron ver á ese .cabecilla que la población no estaba de acuer
do con é l; y este, conociendo que no se le secundaba, sin que 
pudieran  ir fuerzas del ejército, sin que fuera atacado, después 
de levan tar algunas barricadas en uno de los extremos, aban
donó la población, sin que en este m om ento sepamos cuál es 
su paradero , ni cuál es el de la partida  que capitaneaba , h a 
ciéndonos suponer que ni sus esperanzas son g randes , ni su 
partida es num erosa , cuando se tra ta  de un hom bre conocido 
en el país y que hab ia  levantado tres dias ántes la bandera de 
la  insurrección. .

E l otro punto es Paterna. A llí se sublevaron unos cuantos 
vecinos, unos cuantos individuos, d irig iéndose 'á  Arcos, donde 
tra taban  de fortificarse, según las noticias que el Gobierno 
tuvo. Ni en Arcos ni en P aterna  hab ia  fuerza alguna que opo
nerles: y sin em bargo, ha sucedido lo que con los de Alcoy. 
No sabemos si las . poblaciones tampoco están de acuerdo con 
ellos, ó si ellos no se creian  con bastantes ánim os ó con bas
tantes fuerzas para  persistir en la defensa de la  bandera que 
hab ían  lev an tad o ; pero ello es que han evacuado la  población, 
han m archado á la  s ie rra  , y no sabem os de ellos hasta  este 
Miomento , m ás que tom aron unos cuantos m iles de pesetas del 
recaudador de las contribuciones. Esto es todo lo que hab ia  
en-m ateria  de órden público ántes del domingo y á n te s  de ve
rificarse la declaración de soldados.

Al decir yo, respecto*de estas dos partidas, que el Gobierno 
nada sabe de ellas, es porque ni puede ni debe decir á la Cá
m ara  lo que el Gobierno sabe. (Risas.) No se rian  los señores 
que me interrum pen; no puede decir el Gobierno ni dónde 
están ni quiénes las persiguen, porque equivaldría á hacer que 
se prolongara su estancia en el punto donde están, porque seria 
lo mismo que decirles m añana cuáles eran  los medios á  que 
habían  de acudir para  librarse de la represión du ra  y enérgica 
que el Gobierno ha de emplear, tan  dura y enérgica como libe
ral y tolerante ha sido su conducta para  todos los dem ás que 
se lian conducido do cierta  m anera.

A yer tampoco ha sucedido do que algunos esperaban y lo 
que cu alyunos diarios se anunció con horas de an tic ipa
ción. Todo lo ocurrido en la cuestión de declaración de solda
dos 03 lo que voy á tener el honor de decir al Congreso.

E n el cam ino.de A ndalucía, en Vadollano, fué cortado uno 
de los puentes m ás im portantes de la línea  férrea.

E n las inm ediaciones de M urcia algunos paisanos de la  
H uerta  se declararon en rebelión. No sabem os ñ jam ente el n ú 
mero; el m áxim um  que nos dan las A utoridades es el de 600; 
el m ínim um  150. Con estos datos, el Congreso podrá ap reciar 
la gravedad que puede tener este hecho, el único que h a  ocur
rido  en d icha provincia.

En la p ovincia de V alencia se alzaron en arm as dos pe
queñas partidas, una de 30 hom bres y o tra  de lo .

E n la provincia de Jaén  el Alcalde de L inares con 150 
hom bres evacuó la población porque no quiso entregarse la 
G uardia civil, com puesta de cuatro  soldados y un  cabo.

Yo no recuerdo más, Sres. D iputados, acerca del cataclism o 
que se preparaba, y acerca de todos los horrores que iban  á 
o currir, y acerca de los inm ensos peligros que en el dia de la 
declaración de soldados iban á correr la dinastía, el Gobierno 
y la libertad. Esto que acabo de decir al Congreso es todo: no 
sé si se me olvidará algún o tío  detalle; de seguro será todav ía  
m ás insignificante que los que acabo de indicar al Congreso.

Se ha veriñcado la declaración de soldados sin novedad de 
n ingún  género en las capitales (y yo suplico á los Sres. T aquí
grafos que esto procuren in serta rlo  en el Diario y en el E x -  
tracto de las Sesiones) de
Guad al a jara .
T eruel.
Z am ora .
León.
Z aragoza.
Lérida.
C iudad-R eal.
Santander.
Valladolid.
Cor uña.
Lugo.
Pon tevedra.
B úrgos.
V alencia.

Soria.
Gerona.
Salam anca.
Logroño.
Orense.
Cáóeres.
Falencia.
Barcelona.
Huesca.
Castellón.
Sevilla.
Córdoba.
Huelva.
G ranada.

Pueblos.
V illagareía.
Miranda.
Peñaranda.
Reinosa.
Rioseco.
Reus.
Tortosa.
F raga .
Monzon.
Toro.
Gijon.
Talavera.
Moron.
U trera.
Pueblos de la  p rov incia  de 

Córdoba.
Idem  de H uelva.
Idem  de San tander.

T u y .
S igüenza.
B riviesca.
Pueblos de la  provincia de 

León.
Idem  de Lérida.
Idem  de Lugo.
Idem  de Pontevedra.
Idem  de Gerona.
Idem  de Barcelona.
M ontblanch.
Vendrell.
Valls.
A lcañiz.
F igueras.
Vigo.
B enavente.
Caldas.

Las dem ás provincias que aquí faltan sólo son M adrid, las 
Provincias V ascongadas y  N avarra, de que no h ay  para  qué 
hab lar por las razones que saben los Sres. D iputados; B aleares, 
Canarias, Segovia, donde hubo un pequeño am ago de m otin, y  
esta m añana tiene noticia el Gobierno de que se h a  restable
cido la tra n q u ilid a d ; y alguna o tra  que no recuerdo en este

momento, y en las cuales no ha sido cuestión de órden púbK- 
co, sino el que haya asistido ó no el número de Concejales ne
cesario, ú otros impedimentos legales, el que no se haya veri
ficado ayer la declaración de soldados. Es decir, Sres. Diputa
dos, que en Andalucía y en Cataluña se ha veriflcado la de
claración de soldados en el dia de ayer, y que no ha sucedido 
afortunadamente para el país nada de lo que se venia predi
ciendo y ,de lo que se venia preparando por todos los medios 
que han indicado los periódicos, que han indicado los viajes, 
que han indicado las conversaciones que sabe todo el mundo 
en España.

Y aquí me han  de perm itir los Sres. Diputados que yo me 
felicite, no. en nom bre mío, sino en nom bre del Gobierno y  del 
partido que este Gobierno representa, de haber conservado nues
tr a  calma, de haber tenido fé en nuestro sistem a y en nu estra  
conducta, de no haber alarmado, de no haber amenazado desde 
este banco, y de haber respondido á las esperanzas del país y  
á la necesidad de que las leyes se cum plan, sin que quede duda 
alguna sobre la fuerza que m andan aquellos que em plean todos 
los medios que están á su alcance, á pesar de tener los legales 
para  hacer triun far sus ideas, y la fuerza que m anda un  Go
bierno que á pesar de ver que se acude á los medios legales 
para  preparar la conspiración, y que la conspiración se con
v ierte m ás tarde en rebelión, á pesar de leer las proclam as que se 
lanzan  en los periódicos, á pesar de saber las reuniones que se 
verifican en las poblacianes más im portantes de E sp a ñ a , em 
pezando por M adrid , á pesar de tener conocim iento de las per
sonas que v ia jan , de los hom bres que se cornp.om eten á po
nerse al frente del movimiento, y de todo aquello que precede 
á uña  conspiración, á una rebelión de la na tu raleza de la que 
se preparaba aquí, y tom ando por pretexto una causa que es 
popular en el país, que es la abolición de las quintas; este Go
bierno , fuerte con su razón, fuerte con su derecho, fuerte con 
el voto de la Cámara, tratándose del cum plim iento de una ley  
que la C ám ara habla discutido ám pliam ente, espera el dia en  
que han  de venir esos cataclism os que se anuncian, en que h a  
de venir esa revolución que se prepara; y al llegar ese dia, sin  
m ás que estar enterado de lo que se preparaba en todas y cada 
una de las poblaciones, sin ofender á ningún ciudadano, sin  
invadir ni un solo domicilio, sin servirse de los medios de que 
se hub iera  servido un Gobierno tirán ico , deja que vengan los- 
aconteciinientos, y viene á dar cuenta al Congreso al dia si
guiente de que se ha veriflcado la declaración de soldados sin  
novedad alguna.en cási todas las provincias de España, y que 
sólo ha sucedido lo que acaba de oír el Congreso , sin tom ar 
m ás medidas que las que hubiera podido tom ar cualquier Go
bierno en circunstancias norm ales, sin necesidad de precau
ciones de cierta clase, ni de proclamas, n i de a lharacas de 
cierto género.

No hay n ad a , Sres. D iputados, á que duran te  %0 d ias-no 
se haya  acudido: la enferm edad de una  augusta p e rso n a ; los 
partes telegráficos diciendo que hab ia  m uerto y diciendo que 
las C ám aras se iban á declarar en Convención; boletines revo 
lucionarios circulados por los cafés todas las nocmes duran te  
tres ó cuatro dias; artículos llam ando á las arm as y dm ien- 
do que hab ia  llegado el m om ento de la pelea duran te  15 ó ^0 
d ia s ; provocaciones de todas clases; excitaciones de todo gé
nero; hom bres que por el carácter parlam entario  que re v is 
ten  han  tenido la libertad que no hubieran  tenido otros ciu
dadanos hovbiéndose conducido como ellos; en una palabra, 
todo lo que puede p rocurar un  partido que tiene elem entos, 
que tiene m edios, que tiene m asas, que tiene prestigio; y t r a 
tándose de una  cuestión como la cuestión de qu in tas, todo 
se h a  procurado por aquellos que no estando conformes con la 
conducta digna y sensata que les aconsejaban los hom bres 
que conocen la  política, los hom bres que conocen el p a ís , los 
hom bres que saben que sólo se sublevan los pueblos cuando 
sienten dentro de su alm a la necesidad de sublevarse; todos 
los medios á que podían acudir, todos los han  empleado, in 
cluso el tra ta r  á esos hom bres que tra taban  de hacerles desistir 
de peor m anera, con calificativos más duros y m ás den ig ran 
tes que aquellos con que tra taban  al G ob ierno ; como si sin la  
inteligencia, sin la  experiencia, sin el saber, sin  los servicios 
y sin los prestigios se pudieran dirig ir los partidos ni se pudie
ran  tam poco in ten tar las revoluciones ; como si fuera posible, 
señores, que en  un  m om ento supremo, que este no lo era p a ra  
el país, y el que lo ha ereido así es porque no ha  exam inado 
el país y porque no ha exam inado las c ircunstancias en que 
nos encontram os; pero doy, como vulgarm ente se dice, de ba
rato  que lo fuera; como si fuera posible que en un m om ento 
suprem o pudiera lanzarse un partido á la lucha levantando u n a  
bandera, llevando un lem a y excom ulgando al mismo tiem po 
que esta lucha levantaba, á los que han ' popularizado la idea 
con §us d iscu rso s, á los que la han  hecho querida del pueblo 
con sus sufrim ientos, á los que la han llevado á las clases ins
tru idas con sus libros, á los que la han  llevado á las (Mases la 
boriosas con una  v ida llena de abnegación y de sacrificios.

Yo no quiero insistir sobre e s to : soy el P residente de un  
Gobierno m o nárqu ico , y no tengo para qué terc iar en la  con
tienda de un  partido al cual no pertenezco ; pero me h ab ré is  
de' dispensar que siquiera como ligera protesta h aya  yo dicho 
lo que acabo de decir en nom bre de aquellos hom bres que h a 
biendo consagrado toda su v id a , todo su v a le r, toda su in s
trucción , todo lo que ellos son y todo lo que ellos v a le n , a l 
servicio de una  idea , se ven sin em bargo desobedecidos en un 
mom ento su p rem o , cuando ellos ven claro y los dem ás no lo 
ven del mism o modo, por hom bres y por m asas que no se sabe 
de dónde han  venido, que no se sabe lo qué se proponen, y que 
son elem entos de perturbación cási generalm ente al servicio 
de cualqu ier bandera, como en contra de cualquier Gobierno, 
bien sea este ú otro que le suceda en el poder.
' Hay una.cosa, Sres. Diputados, entre lo ocurrido ayer en 

Madrid, que si yo dejara pasar en silencio podría creerse que 
me habia impresionado en el sentido en que se intentaba; que 
si yo discutiera como se merece podría creerse que mi impre
sión habría llegado más allá del desprecio para los despecha
dos y para los indignos. Y esta co sa , Sres. Diputados es un  
suplemento que ayer se dió en nombre de todos los periódicos 
eonservadores de la Constitución y de las instituciones de la  
revolución de Setiembre, y se circuló, Sres. Diputados, en los  
momentos en que apareció el primer grupo en la P laza Mayor.

Yo no tengo que dar á ese papel más que una contestación, 
y es, que si hubiera existido el Jurado y le hubiera sido som e
tido ese documento, yo tengo la conciencia (como no existe á  
nádie le van á inspirar mis palabras, ni sobre la conciencia de 
nádie se van á imponer), yo tengo la conciencia de que los au
tores de ese escrito hubieran sido condenados como conspira
dores de asesinato cuando ménos de uno de los M inistros, del 
Presidente del Consejo.

Y como esto podría parecer algo fuerte á los Sres. Diputa
dos, en pocas palabras voy á demostrarlo, y  voy á llevar la  
convicción que abrigo á su ánimo, ^

Dejo á un lado las circunstancias, el mom ento, los docu
mentos que se c itan , que han tenido una grande y  laboriosa 
preparación. ¿De qué se trataba en este documento? ¿Cómo se  
llamaba? Suplemento para la historia del General Córdova, 
Ministro de la Guerra; se reñere á un hecho de su vida; 
hacen los recuerdos que creen oportunos; traen copiados los
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docum entos que creen que conducen al caso, y después, en 
si principio, en el fondo y al fin del documento, si no recuerdo 
m al, dice: «¿Veisese personaje que tiene esa historia, que per- 
tenecia al partido que hizo esto que os probamos en este suple
m ento? Pues este es el hom bre á quien ha levantado R uiz Zor
r i lla  ; ese hom bre está sentado en el banco azul porque ha  
querido Ruiz Z orrilla ; ese es el hom bre á quien R uiz Z orrilla  
protege este es una especie de brazo al servicio de todas las 
cosas más duras y horrib les del pensam iento de R uiz Zorrilla.»

No os tengo que decir lo que de este personaje -se decia en 
el periódico á que me refiero , los documentos que se copiaban, 
la  época que se invocaba, los sucesos á que se referia  y  los co
lores con que se ha  p in tado ; los m om entos en que se repartía  
g ratis en algunos puntos á los alborotadores que hab ia  en la 
calle. Sobre lo que os llamo la atención para  que sepáis cómo 
se conducen ciertas gentes, los medios á que apelan , el estado 
de despecho en que se encuentran  (y los que se encuentran en 
estado de despecho se encuentran  en estado de im potencia), el 
estado de despecho y de im potencia en que se encuentran: lo que 
tengo que decir á los Sres. D iputados es que sin haber tenido 
el gusto de conocer al G eneral Córdova hasta  hace poco, y sa
biendo los autores del docum ento el poco tiem po de que data
ban m is relaciones, y sabiendo que nada tenia yo que ver con 
el suceso á que se re fe r ía n , que citando otra porción de actos 
referentes á m í que no eran verdad, tom aban, sin embargo, ese 
acto del G eneral Córdova que podia im presionar al pueblo li
b eral de Madrid para d e c ir : ah í teneis al P residente del Con
sejo de M inistros, al Ministro de la G obernación, que in ten ta  
sacar 40.C00 h o m b res ; ahí le te n e is , acabad con é l ; porque 
aunque no lo s e a , creemos que es un esto rbo , y aunque pe
queño é insignificante, yo lo soy á que aquí se entronice aque
llo que no es la derivación legítim a de la revolución de S e
tiem bre. ¿Por qué no buscan otros medios? ¿Por qué no acuden 
á otros mech'os? ¿Por qué no se sirven de otras arm as? Yo su
plico á los Sres. D iputados que no lo han leído, y á pesar de 
leerlo, yo les suplico que lo tengan p resen te , y yo les suplico 
tam bién que aprendan á conocer á los que son tiranos desde el 
banco azul y después quieran blasonar de liberales y de revo
lucionarios'desde la oposición.

Y con esto concluyo acerca de este punto, porque no hay  
ejemplo en este país ni en los períodos de m ás exageración en 
que se han  encontrado los partidos, de un acto de la na tu ra le 
za del de ayer que se haya presentado en el pueblo de Madrid, 
y de un documento que todos hemos leído como suplem ento'de 
siete periódicos que se llam an sensatos porque quieren ven ir á 
defender en este país el orden, la re lig ió n , la M onarquía , la 
fam ilia y todo aquello de que hablan, acaso sin com prenderlo 
ó sin sentir la necesidad de que se conserve y se desenvuelva. 
Y voy á concluir, Sres. D iputados, por donde he empezado, 
dando las gracias al Sr. M athet por esta ocasión que ha pro
porcionado al Gobierno; diciendo después al Congreso y al país 
que no tem a nada por el órden público ; C[ue el Gobierno con
fía en sus ideas y en sus procedim ientos ; que tiene la seguri
dad de vencer á los que in tenten  alterarlo.

Que no hagan caso de los rum ores que en este ó en el otro 
sentido, que con este ó con el otro objeto puedan esparcirse ó 
puedan escuchar, sino que todos y cada uno de ellos vayan, si 
quieren en terarse , al M inisterio de la Gobernación , y el Mi
nistro  de la G obernación, como ha hecho ayer y an teayer con 
un periódico que no era de sus opiniones, les pondrá á la  vista  
todo lo que haya, todo lo Cjue ocurra, tocio lo que sepa respecto 
á la^cuestión de órden público. ¿Y sabéis por qué el Gobierno, 
á pesar de cuanto se clicc, j  á pesar de las excitaciones que 
en uno y  otro sentido se le hacen, está orgulloso de su con
ducta, perm itidm e el adjcti^'o? Pues yo os lo voy á decir: por 
dos razones; la ]/riinera , porque quiere que en circunstancias 
grabes v en las que no lo sean, les hechos correspondan á las 
palcadjius, y ene los que se sienten en este banco después de 
no^otrcs tengan ooiigaeion de gobernar dentro de la libertad 
y dentro del dereolio.

Después  vendi 'á la eoinpra'acion,  y  nosot ros  nos  a le g ra re -  
i r r t  inii í ‘1 n di (|i]( I,  ̂ horliri^ d's úa^orezcaii ,  porque  con esto 
i rá -SI f 1 di ( 1 1 n -  ,Y d e - ] n c s  ] n r  que"^ y es ta  r azón
I s m m  i i i | ( i 1 iií1l ] oí ii¡  ̂ ihm r io no es personal .  Po rqu e  
lo*' j n t i i b  - qiir -I ^ j i r m  fh ja ] c e \ r n c i n r ,  ]Ciifnie los pa r t í -  
ili Mil i ] 1 iiM ij ] I I 111 b - ] rutidri^ que cuando a inenaza  un  
t r i D i i n  ó iiJiri t inl" 'M n dD oi den luibl iM), m á s  ó m énos  

mjiIm J M Im ii M ] I 1 lili ]i ] rr 1 lYn ‘i Ir^ c i u d a d a n o s , d i -  
1̂11 ]m 11 b  ̂ I 11 l id  I . , ]j I í i  iffhji  ]ns r ñones  ]ior lascadles ,  

l i i i inni i i i  ]ri- ] a ini l  o i a - c i n  u t rd.  - his h n n   ̂ del dia ymle
In iifhi 1 I pi r ]" ijiii 1 ! Mfni, 1 I M ■[aij riiio r^t rJb el mo vimi en t o
n i  Ji s Ijii]j 1 M Midi  -  ̂ 1 " i i i i j i ie crii I vtu t í  d ’Muilpen los 
riiiii sí ha l l an  i i ]fj]in ii i i di t  ̂ i n . t i i rrci i  á sal ir ,  y  r e s u l 
ta rlrspiim i|ur dn i n bn '^iLiiiniiie’ [ah'  s] el Goldcrno no h u -  
I d n a  ti mnibii iin dni 1“̂ ; n  rl Gri] i r rno  no h ub i e r a  t o-
rijf ihi iMia'- pii M 1 en ] M î rl fu lucí no , no h ub i e r a  h e ch o  
cÚM, j i r t of i r s  tí n mijos jOrCfl ] omlircs en Madr id ,  8 0 .0 0 0  
fii la Gol u ñ í  , p  M iiiO rij Briicelniia ; pero e^c Gobierno t i r á -  
rjirn i r ipr i i c  c r u  ( 1 cii i i i tn ;  Fsa luiuor ja  se i mpo ne  con la 
í u r i / a .  Y [il dia ^ i L u n i i t o l r s  h r m b r r s  v i r i le s ,  es ve rdad  que

TU Cien en ra^as c^carmcuiarlos : pero los a.Iboro-
tarh res y ])Pididn^, nur hri;^ muchns en todos los partidos,
Mielr rij a rrii^]iirai opnyái dcue, rici en la debilidad, no en la
r r ln id ía  sino en la« medidas f[ue tomó aquel Gobierno, y  que 
no tciiifi r¡h guna nccesiddd de tem ar. ;Pabeis la ventaja de 
e^tc sistema, por la cual está orgulloso el Gobierno? P or la 
razón ^iguieuíe, como ampliación de la que acabo de decir; 
p irq u e  cuaneY dentro de algunos meses ó de algunos años, si 
^ucíde, que yo e^]icro no sucederá ŷ 'a en lo que se refiere á 
p-tr ]junío, ŷ bajo cMte jcnito de vista, con esta ó con la o tra 

lidera, con esto ó con el otro pretexto (aunque el pretexto sea 
tan bueno, aunque la bandera sea tan sim pática como la de la 
abelicion de las quintasq  si vuelven cierto núm ero .de  gentes, 
cierto núm ero de hom bres, cierto núm ero de personas á cons
p ira r, á p rocurar que las m asas se lancen á la calle, no habrá  
disculpa de n inguna clase, no habrá razón de ningún género, 
no h ab rá  aquello de «si el Gobierno no hub iera  tom ado estas ó 
las o tras miedidas; si el Gobierno no hubiera hecho esto; si el 
Gobierno no hub iera  puesto en prisión á Fulano, la  revolución 
se h ab ria  heclio.» No; ya no habrá,eso, y se hab rá  dem ostra
do que son absolutam ente im potentes contra un Gobierno que 
tiene la conciencia de sus deberes y  de sus derechos, y  que 
dentro del derecho y de la liberlád  ha vivido, y  que dentro  deh 
derecho y  de la libeid:ad ha de, v iv ir.

 ̂E l Sr. H a í t i e t : Doy las gracias al Sr. P residente del Con
sejo de'M inistros por su contestación', y voy á hacer u n a  pme- 
gnnta  á la comisión que entiende en la proposición del señor 
Moreno Rodriguez. Ha pasado m ucho tiempo desde que esa 
com isión se constituyó, y  no sabem os en qué estado tiene sus 
trabajos. Yo le pregunto, pues, si está dispuesta á p resen tar 
pronto dictamen. ‘

L eyós e  el siguiente doc ume nt o :
«El Diputado D. Ensebio Pascual y Casas expone que en el 

Juzgado dcl distrito del Hospital de esta corte se ha instru ido, 
á instancia del Marqués de 'Z afra , causa por in ju rias al m ism o, 
en la cual, por haberse negado á declarar, hallándose investi
do con el carácter de Diputado, sin que ántes obtuviese el de
bido permiso del Congreso, se dictó auto de p risión , que fué

reclam ado en fo rm a , solicitándose después que , con arreglo al 
artículo b6 de la  Constitución, se pidiese al Congreso la auto
rización com petente para continuar el procedim iento.

»Denegada esta solicitud, é interpuesto contra el auto el 
correspondiente re c u rso ,,fué repuesto por con trario  imperio, 
m andándose pedir a l Congreso el perm iso correspondiente. 
Pero apelada esta providencia por el M arqués de Zafra, el Juz
gado ha  adm itido la apelación en ámbos efectos, siguiéndose 
de aquí que perm anece procesado un representante del país, 
estando ab iertas las Córtes y sin haberse solicitado el corres
pondiente perm iso de las mism as. Por ello el Sr. Pascual y 
Casas recurre  á la Presidencia del Congreso para que adopte 
las resoluciones oportunas á fin de que se cum pla el precepto 
constitucional y se respeten los fueros de la  inm unidad  par
lam entaria.»

A este docum ento acompaña una  exposición d irig ida por el 
Sr. Pascual y Casas al Sr. Presidente del Congreso.

E l Sr. Preisiflente: Sres. Diputados^ el Sr. Pascual y 
Casas me ha  dirigido esta exposición , y me h an  parecido tan  
extraños y tan  inauditos los hechos que en ella se denuncian, 
que hé tenido necesidad de com probarlos con los testim onios 
correspondientes, para  que en su v is ta  el Congreso de los Di
putados tom ara  una gran in iciativa en esta parte.

No he querido dejarm e llevar de la preocupación na tu ra l 
que hub iera  podido haber en mí, como P rseidente de la Cá
m ara, en favor de la  inm unidad de los D iputados: celoso por 
o tra parte  toda m i vida de la independencia del poder judicial, 
me tem ía á m í mismo, y lo digo sin vacilación y sin ver
güenza; no  ̂quería yo tom ar resolución n inguna sin consultar 
á personas'au torizadas, y he creído que los Sres. V icepresi
dentes y Secretarios del Congreso eran  las personas m ás auto
rizadas para  dirig irles esta consulta, y he encontrado en estos 
señores (usaré las palabras m ás sencillas y m ás suaves) la 
m ism a adm iración que tenia yo.

E n su v irtud , he creído necesario que el Congreso en este 
hecho inaudito  que se le presenta,, tom e una iniciativa pode
rosa para  que los Jueces, y las A udiencias, y el T ribunal S u
premo, y todos los poderes del país sepan que la inm unidad 
de los Sres. Diputados está bajo la salvaguardia del Congreso, 
que nunca  absolutam ente poder alguno puede m enoscabar. 
{Grandes aplausos.)

Hemos acordado Cjue lo m ás conveniente era som eter este 
punto á la deliberación del Congreso, para que, como yo le 
ruego, nom bre una comisión que m adura y eletenidámente 
exam ine este hecho nunca visto en ningún país, porque en 
todos los países de E uropa se estim a m ás la inm unidad Y el 
D iputado en casos como el que el Congreso debe exam inar con 
m adurez y con form alidad, para  q u e .n u n c a  puedan repe
tirse.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario  Moreno R odriguez 
de si se nom braría  una comisión que entendiera en este asun
to, el Congreso tomó acuerdo afirm ativo por unanim idad.

El Sr. <Bfíiiía:?o: A un cuando el Sr. P residen te  del Con
sejo de M inistros ha  salido del salón, no puedo renunc ia r al 
deseo de preguntarle si en las palabras que acaba de p ronun
c iar dirigiéndose á determ inado sitio de la Cámai’a, ha C[uerido 
aludir á un partido que está dentro de la Constitución.

E l S r; Preísiicíente: Sr. D iputado, á la p regunta.
E l Sr. La pregunta  está hecha, y voy á hacer

o tras dos, una  al Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, y 
o tra  al Sr. M inistro de la G uerra. Y puesto que el̂  Sr. P res i
dente del Consejo de M inistros no viene al salón m ás que para  
lanzar el dardo, y después se retira ...

El Sr. Orden, Sju Diputado. Concrétese V. S.
á las preguntas.

El Sr. Voy á hacer las dos preguntas. (El señor
Presidente del Consejo de M inistros ocupa el la r  co n iin isíeria l.) 
Puesto  que está ya en su sitio el Sr. Presidente del Cousejo de 
M inistros, le ruego que conteste á la pregunta que acabo de 
hacerle.

El Sr. P residente del cíe Me acaba
de decir mi amigo y compañero el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que el Sr. Gamazo ha dicho que yo lanzaba el dardo 
y después me re tiraba  del salón. Está S. S. equivocado. Cuan
do yo lanzo un dardo es para recib ir el del contrario, y le lan 
zo con todas sus consecuencias. Es verdad que desjtues que 
concluyo de hab lar abandono el banco y me m archo; pero to
dos los que me han tratado saben que no puedo ménos de h a 
cerlo, porque me fatigo mucho.

Yo no he hablado aquí de n ingún  partido; pero he dicho 
que el supleinento que se publicó ayer dice; «Suplemento ex
trao rd inario  á la prensa representante del partido conservador, 
ó á la p rensa conservadora;» y despucs vienen los nom bres de 
los periódicos La I le r ia ,  La Independencia Española, El B e- 
lote, La Tribuna y El Puente de Alcolea. ¿Ha inspirado este 
documento el partido? ¿Ha acordado que se publique en el m o
mento en que se ha publicado? Pues al partido me refiero. ¿No 
lo ha inspirado, pero sin embargo lo aprueba? Pues tam bién 
me refiero á él. ¿No lo ha inspirado ni aprobado? Pues me re 
fiero á los periódicos represen tan tes del partido conservador de 
la revolución. ¿Lo rechazan tam bién estos periódicos? Pues me 
refiero al periódico c/iie lo ha publicado, al que figura en p ri
m er térm ino. ¿Lo rechaza  este tam bién? Pues me refiero al 
im presor, y le compadezco por im prim ir cierta clase de docu
mentos, tratándose de ciertos periódicos y de ciertos partidos.

E l Sr. C la m a d o : Sr. Presidente, el Sr. P residente del Con
sejo de Ministros dice que no lanza el ataque sin dar al con
trario  el derecho de que se le devuelva. ¿Me autr riza  S. S. para  
que yo, haciéndome cargo de las alusiones del Sr. P residen te  
del Consejo de Ministros, puedaT iablar de este asunto?

- El Sr. P r e s i i i l e i i t e :  A utorizo á S. S. para  que lo haga, 
aun cuando esto no és reg lam en tario  y no quiero qué sirva de 
precedente. Por lo ex trao rd inario  del caso, creo que la P res i
dencia esta autorizada para  hacer lo que hace.

El Sr. CJamaaco: Yo siento que el Sr. P residente del Con
sejo de Ministros pronuncie sus discursos con tal fervor y con 
tanta inspiración , que después de haberlos term inado no re 
cuerde lo que ha dicho. S. S. dijo ántes algo m ás que lo que 
ha dicho ahora. S. S., d irigiéndose á estos bancos, habló de la 
conducta de aquellos hom bres que se llam an lib e ra le s , y que 
después, cuando están en el poder, reniegan de sus anteceden
tes y compromisos.

Ha hablado tam bién de personas que obran inspiradas por 
el despecho con m otivo de una  hoja que ayer se publicó, y que 
S. S. (¡cosa extraña en un  P residente del Consejo de Minis
tros!) no sabe de dónde h a  salido; y ha  hablado de esas per
sonas sin conocer en p rim er lugar si el Extraordinario'es>  dé 
los periódicos constitucionales. Preciso es que el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros conceda á los Diputados el derecho 
de devolver los ataques de S. S., porque S. S. se inspira m ás 
al dirigirlos.en cierta,actitud , y en cierta espectacioñ,’qué sabe 
le han de ser favorables, que en la justic ia  y la verdad. ¿Por 
dónde ha podido creer nádie en E spaña que en élE x tr .aord i-  
nario k  que se ha referido el Sr. Ministro se excite al asesinato 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros? El criterio  con que 
exSO se. ha podido creer, me parece semejante á aquel u rite rio  
que denunciaba tentativas de asesinato en cierta calle próx im a 
á los sitios donde ayer hubo m ás desórden , no obstante qqe

todavía  nó ha  habido un m ortal que h aya  averiguado n ad a  
sobre aquella ten ta tiva  que tanto  preocupó á un elevado p e r-  , 
sonaje de esta situación. Pero  S. S. ha debido ser justo  con e l 
partido  conservador ; S. S. ha debido pensar que en el partido  
conservador hay  bastante nobleza para  no acudir á m edios 
indignos de toda persona h o n ra d a , y ha debido declararlo  así.. . 
No es propio de la posición de S. S ., n i siqu iera  de los recuer-^  
dos que S. S .d eb e  conservar de los hom bres del partido con
servador el d irig ir esos, ataques de soslayo.

E l Sr. Vicepresiíle.nte (M osquera): Recuerde S. S. que 
tiene la palabra sólo para  rectificar y contestar á una a lu s ió n ' 
personal.

E l Sr. € S a m a z o :  E l Sr. P residente del Consejo de M inis
tros h a  dicho que en el E xtraordinario  hab ia  un  delito. Pue& , 
S. S. ha  debido som eter á los T ribunales á los autores, y abs
tenerse de condenar á nádie sin conocer á aquellos. Esto mism o 
debió hacer S. S. con aquellos q u e , según sus declaraciones 
de esta ta r d e , han  excitado públicam ente á la rebelión por 
^jiedio de la  prensa. E l no h a c e rlo , m ás que to lerancia es aban
dono de los intereses que á S. S. están encomendados.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (M osquera): ¿Es eso rectificar ó 
contestar á alusiones?

E l Sr. G a m a z o :  Pues no tengo m ás que decir, siño que 
cualquiera hub iera  c re íd o , al oir la pregunta  hecha por un 
Diputado radical y  la contestación dada por el G obierno, que 
esto ha  sido una  función preparada de antem ano. Yo no diré 
eso, porque me consta que de la am istad política entre el se
ñor Presidente del Consejo y el D iputado de la m ayoría  que 
ha  formulado la pregunta no queda m ás que el recuerdo.

Voy á concluir m anifestando que no está en el dogma del 
partido conservador el desprestigiar á la A utoridad en m om en
tos de peligro , ni el suscitar dificultades á los encargados en 
esos mom entos de la conservación dcl órden.

Pero el Ministerio ha  debido cuidar á su vez do que no se 
excite el furor de las m uchedum bres contra determ inadas p ar
tidas, é im pedir que se cometan atropellos contra les periódi
cos de esos partidos que han  sido esta m ism a tarde v íctim as 
de uno.

A petición del Sr. Coronel y O rtiz, se leyó el a rt. 17 de la  
Constitución.

El Sr. Presidente del € o i i s 4"Jo c?e : E l señor
Gamazo ha confundido dos cosas d istin tas y lia dado á algu
nas frases de mi discurso un sentido que no tenian.

Cuando yo com paraba la conducta que este Goljicrno sigue 
en circunstancias como la de ayer, (-on la que en c ircunstan
cias análogas siguen otrC'S partidos, no me releria ]>ai'a nada al 
Extraordinario  que ayer se publicó. ¿Quién ha suscitado esta 
cuestión? ¿Cuándo he hablado y o d e  los d iv e rsts  grados de 
responsabilidad por ese im preso , sino des];ues di' haber sido 
pro^'ocado por el Sr. G am azo, dcs] ues de dedi' S. S. (jue yo 
debia hacer m ás justic ia  á los hom bres del ]a 'itido  (‘tm scrva- 
dor, después de decir S. S. que yo arrí jaba  el dardo y abando
naba mi puesto?

El im preso llevaba por encabezam iento: «Su])b miento ex
trao rd inario  á los periódicos órgane^s del jurtidc» (‘onsrrvadem,» 
enum erando después estos. Pues b ien : cuamlo ninguna ]U’o- 
testa se ba  hecho hasta ahora contra ese suplemento, y tiem 
po ha  habido para hacerla en algún periódico de anoche y en 
los de esta m añana, yo, lo m énos que pedia suponer era que 
los periódicos citados á la cabeza del suplem ento aceptaban la  
responsabilidad de este.

Que no hay  hom bres en el partido conservador fiue acep
ten la responsabilidad de ese imiu'cso , y (jue no serian dignos 
de pertenecer al partido eciuseiuador b.^ (¡U(‘ la an  piai'an. So
bre esto no (ligo Uiás si.iif) f,ra.' feliidto y d( v ¡,a ( ob (raó ia  ii¿x 
á S. S. ] or esas dcívlaraMÓmes.

Que en el impreso no bay ox(dta(doi¡ n'ngiM:a. Dejo á la 
apiauiacicin del ]uibli(‘0 si la baiy ó i,o la b.ay.

S. S. se ba referido á cierto Inadio siduc el (uiai ni Ik' h a 
blado basta aliora ni quiei'o baldai' a laua  tam pa-o. El li( rn])0 
dirá cuál es el origen y cuáles los móviles y (-uáli s ](.s au to
res de ciertos sucesos que lian cacurrido en IMadrid desde la 
revolución acá , y es bien seguro (jue el Gr. G<Mna7o y sus 
am igos, como m is amigos, como tid rn , han de paiiiarse ante 
la laalidad de lo que en este jiaís ba. (.cuinddi, ] ara, hacer 
tr iu n far ciertas cosas.

Decia el Sr. Gamazo (¡ue el Gobierno trata con m ás dureza 
al partido conservador que á otro (¡ue i'Stá m ás ¡('jos de la le
galidad actual. El GobieriU) no ba becbo más (aie contestar, 
.nunca ha provocadi); por consiguiente, si ba esta,do dui'o (aui 
el partido conservador alguna a'c z , l ia lrá  sido p(a(;U(‘ el ];ar- 
tido conservador ha com batido con cxlraoi'din.aía'a dureza al 
Gobierno.

Que no se ha  incoado procedim iento contra b s autoi-es del 
E xíraordinario  y  del m otin ncurjudo ayer. Em esto instante se 
me pasa un volante diciéndom e (¡uc el E xlraord inario  está de
nunciado; y en cuanto á los autoiais del miotin, diré á S. S. que 
hay v arias personas presas, y los Tribunale.s d iián  la res}ion- 
sabilidad en que han  incurrido .

Este Gobierno no ha  de fa ltar ahora á sus piuncipios. Me 
he propuesto ver por cuantos medios estén á su alcaucí', si es ó 
no compatible la libertad  con el órden. Si lo consigo , habré 
hecho lo que n ingún partido conservador cree (|ue és jjosible 
en España. Si no lo consigo, abandonai'é este juiesto; pero no 
abdicaré de m is creencias, y seguiré sosteniendo r|ue el único 
medio de gobernar es la libertad con el órden, deid.ro de la ley. 
E stas ideas son las ideas que sostengo desde este banco, y estas 
son las ideas que sostendré siempre.

E l Sr. llsitliet: Se ha equivocado el Sr. Gamazo si ha  
creído que los radicales estam os divididos. Todos estarem os 
unidos para atacar y m atar al lobo.

E l Sr. V i c e p r e s i d e i i l e  (Mosquera): Suplico al Sr. Di
putado que procure a ju star sus palabras á  las conveiriencias 
parlam entarias.

E l Sr. Malliet: Q uería decir que cuando se vislum bre el 
enemigo, todos estarem os unidos.

No me conoce el Sr. Gamazo si supone que me he puesto de 
acuerdo con el Gobierno para  d irig irle mi pregunta. Creo que 
la investidura de D iputado no necesita la vénia dcl Gobierno 
para  d irig irle las p reguntas que los represen tan tes del país 
crean conveniente d irig irle .

Pero el Sr. Gamazo ha in cu rrid o  en una contradicción no
ta b le , porque m al se aviene decir que yo me h aya  puesto de 
acuerdo con el Gobierno para  dirig irle mi p reg u n ta , y decir 
después que no me une y a  am istad  con el Sr. lYcsiclente del 
Consejo de Ministros.

E n m i pregunta indicaba si ,el Gobierno hab ia  form ado ju i
cio acerca de quiénes eran los prom ovedores del m otín de ay e r.....
- E l Sr. V ic e p r e s M le n t e  (M osquera): A la a lusión, señor 
D iputado. ' i
- • E l Sr. M a t l i e t :  Voy á concluir. Q uería decir que los Ins. 
tigadores del m otín de ayer fueron los m ism os del m otin que 
ocurrió  hace poco tiempo con motivo del im puesto acordado 
por el A yuntam iento, sobíe puertas y portadas. • ,¿

E b S r. Í ja g M hiero: Yo, al oir al Sr. Gamazo decir que en 
ese, partido conservador, ó constitucional, ó como se le quiera 
llam ar, pues en esto de colores, se parece á la capa del estu
diante, no habia n inguna persona capaz de com eter una  acción
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Indigna, me lio ereido^ en el deber de pedir la palabra para  de
c ir que en él hay  escritores, personas y fracciones de oaitiguos 
partidos que son capaces de todo, porque capaces han sido de 
calum niar cobarde y vilm ente á enemigos vencidos, y aquí es
toy dispuesto á probarlo si se me perm ite continuar en el uso 
de la palabra.

El Ŝ r. Vicei>resi«8ente (Mosquera): No puedo perm itir 
que S. S. continúe en el uso de la palabra en ese sentido.

E l Sr. lüaj^Haiaero: Pues entonces me siento.
E l Sr. : Voy á rec tiíic a r brevemente, porque con

sidero  como dichas sin derecho las palabras que acaba de pro
nunciar el Sr. L agunero, que son aplicables, con igual, .si no 
con más razón, á otros partidos. (Var/'as voces: ¿A. cuál?) íV‘co 
que lo que ha dicho el Sr. Lagunero de un partido poiíti(30 es 
aplicable á otros. (El Sr. MlriisPro de Estado : Diga S. S. á  cuál 
se refiere, que aquí estamos dispuestos á contestarle.) ¿Hace el 
Sr. Ministro suyas las palabras del Sr. Lagunero?

E n cuanto al Sr. Mathet, diré tan sólo que hay una gran di
ferencia ent'^e la pregunta que S. S. hizo refiriéndose á otro su 
ceso y la que ha hecho respecto de los sucesos de ayer, y entre 
la severidad y la energía con que el Sr. P residente del Con
sejo de M inistros le contestó entóneos y la dulzura con que le 
lia tratado hoy.

E l Sr. P residente del Consejo de Ministros ha equivocado 
uno de los cargos que yo le he dirigido. No me he referido á 
que se he ya ó no procesado á los instigadores del m otin de ayer.

Al decir que el Gobierno abandonaba el principio de au to 
ridad, me apoyé en las palabras del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, que ha dicho que hacia m as de 20 dias que se 
venia excitando á la rebelión por medio de m anifiestos y de 
periódicos. ¿Lo sabia S. S. ? ¿S. S. no ha hecho, sin embargo, 
que se persigan esos delitos? Pues repito lo que ántes he d i
cho : S. S. ha abandonado la autoridad.

 ̂ Concluyo felicitándom e de que el Sr. P residente del Con
sejo de M inistros haya explicado satisfactoriam ente para el 
partido conservador las apreciaciones que en su discurso ha 
hecho respecto á ese partido.

Proyecto de ley adicionando la de ascensos de la Arm ada.
El Sr. CotlanteM: Mi objeto al pedir la pala

b ra  es que el Sr. Ministro de M arina dé una explicación sobre 
el proyecto. ¿Cree S. S. que este ha de tener efecto retroactivo? 
A mí me parece que no, porque es principio de legislación, 
que nádic po.ie en duda, que las leyes deben respe ta rlo s dere
chos existentes y no tener efecto retroactivo. En el caso de 
que el Sr. M inistro no crea conveniente dar esta explicación, 
haré  uso de la palabra en contra del proyecto.

El Sr. Ministro de Marina: V o y á  contestar al Sr. E sté- 
ban Colla,lites, te'>iendo el gusto de decirle que no sólo se re s - 
pelan los derechos adquiridos, sino que se aclaran algunos 
puntos dudosos que habia en los decretos-leyes del Gobierno 
Provisional sobre el ascenso a la categoría de Capitanes Ge
nerales.

El Sr. KMélian Collantc»: Quedamos convenidos y 
conformes en que la ley no tiene efecto retroactivo, y en que 
no se vulnera ni menoscaba ningún derecho adquirido.

E sta  era la declaración que lie pedido, y que he conseguido 
que dé el Goliicrno, y no tengo más que decir.

Sin más discusión quedó aprobado el proyecto, acordán
dose (jue pasaria á la comisión tic corrección de estilo.

Proyecto de h y  fijando el presupuesto de las oUigaciones 
eclesiásticas.

Se leyó el art. 1.° y la siguiente enmienda:
'(Los Diputados que suscriben tienen la honra de pedir al 

Congreso se sirva aprobar la siguiente enm ienda al a rt. 1.* del 
proyecto de ley de obligaciones eclesiásticas y relaciones eco
nóm icas entre el clero y el Estado.

Prim ero. La Nación habrá de contribu ir anualm ente, á 
contar desde i . ” de Enero de 1873, con todas aquellas can tida
des que im porten los intereses de las obligaciones de Deuda 
intrasferible que corresponden ál (d-'.-o (católico.

Segundo. Los A yuntam ientos podrán convenir con los Gu
ras que nom bren para  el pago de todos los servicios que sea 
menester.

Palacio dcl Congreso 19 de Noviembre de 187'2.=:Pedro Ci- 
s:a, y Gis ...=Para au torizar la lec tu ra , Tomás R o ldan .= José  
Vicente A gustí.= ,Joaquin E scudcr.= E useb io  Pascual y C a
s a s .= P a ra  autorizar la lectura, Antonio Pcdregal.==Para auto
riza r la lectura, Miguel Morán.»

El Sr. Cisa: Me veo en la necesidad de tom ar parte contra 
el proyecto que se discute; lo hago porque creo que viene á in 
troducir la perturbacioxi entre el clero y los A yuntam ientos; y 
esto es tan cierto, que a o rí se han presentado una porción de 
ex])osiciones contra el proyecto, calificándole m uy duram ente, 
porque viene á gravar los presupuestos m unicipales, tan  re c a r
gados ya que no pueden los A yuntam ientos cum plir sus obli
gaciones.

¿Ha pensado el Sr. M inistro en si los A yuntam ientos po- 
d rian  cobrar los consumos que tan odiados son, y el producto 
de la B u la , medios que el Sr. Ministro concede á los pueblos 
p^ra  sobrellevar la carga que se les impone ahora?  Yo creo, 
señores, que Coos medios son verdadoraincnte perdidos y de 
n ingún resultado práctico.

No vengo á exam inar si el clero poscia bien ó mal su r i
queza, porque bastan las palabras que aquí dijo la otra tarde 
el Sr. Maisonucive para  dem ostrar que el clero no puede ne
garse á la am ortización de sus bienes; y voy al punto concreto 
que se discue.

¿So encuentra el Estado en situación de regodar al clero la 
cantidad que en el proyecto se lo regala? E n m anera ninguna. 
A quí se va á im poner una deuda pcrpétua sobre todos los es
pañoles, que no hay obligación de pagar porque no se debe.

Según los datos estadístieos que en el proyecto se consig
nan, resu lta  que un español para ir al cielo tiene que pagar l i  
veces m ás que un portugués, que cási fabla la m ism a lengua. 
¿H abrá tam bién en el cielo diferencia de idiomas?

Los intereses de las inscripciones in trasferib les im por
tan  73.949.97Srs.; hay  en E spaña 19.287 parroquias, que á 3.000 
reales, suponiendo un Gura en cada una, sum an 57.861.000 rs.; 
el alto clero im porta 13.056.960 r s . ; y por consig iyen te , reba
ja d a  la tercera  parte, porque con las otras dos tienen bastan te  
para  v iv ir, quedan 8.701.640 rs. Hay tam bién 3.400 exclaus
trados, que á 9 duros al mes im portan 7.344.000 rs. De modo 
que todas las cargas eclesiásticas son de 73.909.640 rs., y que
dan á íavor del Estado 40.332 rs. sólo con el producto de las 
inscripciones intrasferibles.

Oreo que un Gura párroco puede v iv ir con 3.000 rs. y la 
estola y pié de altar; creo que el alto clero puede v iv ir con los 
dos tercios de lo que hoy cobra, porque un Arzobispo tiene 
bastante para  v iv ir con 4.000 duros en vez de 6.000 que se le 
^Signan hoy, y por consiguiente, que el clero qLmda bien aten
dido como yo propongo, y aun resu lta  un sobrante para el 
^stado  sin asignar una cantidad especial para  estos gastos y 
feiúbles ^ólo con los intereses de las inscripciones in tra s-

saldrán  los españoles benoficiados 
iespecto a los individuos de otras naciones; ántes al contrario,

saldrán  m ás perjudicados, y el clero no por eso quedará en 
m ala situación.

Hace dos años que no se paga al clero, y sin embargo, vive 
porque tiene otros emolum entos; por consiguiente, es inú til 
darle esa asignación, y con lo que yo propongo tendrían, no 
sólo lo bastante, sino más de lo necesario.

 ̂Dice tam bién mi enm ienda que los A yuntam ientos conven
d rán  con los Guras todos los servicios que necesiten y el modo 
con que se han de pagar; y esto me parece indiscutible, por
que los A yuntam ientos han de ser los que determ inen cuáles 
son las necesidades eclesiásticas de los pueblos que adm inistran.

Que la ley es mala, lo prueba el ver que la condenan el 
clero y todos los que la han  atacnido aquí; y para m ejorarla es 
para  lo que yo propongo esta enm ienda, que espero 'acepte la 
comisión.

E l Sr. V a l e r a :  Señores, poco tendrá  que decir la comi
sión para oponerse á la enm ienda del Sr. Gisa. Dos partos tie
ne esa enmienda: la p rim era reduce lo que tiene que dar la 
Nación á lo que produzcan las inscripciones de las lám inas 
intrasferibles; y como esto contradice abiertam ente el pensa
m iento cardinal de la ley, la comisión no puede aceptar esta 
parte de la enmienda, que no obedece al principio de la descen
tralización en lo relativo á las relaciones económicas del clero 
y el Estado.

Pero dice el Sr. Gisa que la form a de pago establecida por 
el proyecto, dejándole á cargo de la H acienda municipal y p ro
vincial, g ravará mucho á est;ns p resupuestos, m uy recargados 
ya, im posibilitando que con ellos se atienda á los servicios que 
son necesarios. Es indudable el mal estado de la Hacienda m u
nicipal; pero como ha de dársela con este proyecto un gran 
recurso, la contribución de consum os, que producirá más de 
lo necesario para atender al presupuesto de obligaciones ecle
siásticas, el presupuesto léjos de em peorarse mejorará.

A ñadia el Sr. Gi.sa que en vez de esto pensam iento debia 
establecerse que los A yuntam ientos eligieran sus Párrocos; 
pero una vez declarada la obligación de que la Nación españo
la m antenga el culto católico, no puede alterarse la form a de 
nom bram iento de los Párrocos, sino hacerla  como se ha veni
do haciendo hasta  ahora.

Greo que lo dicho basta para  que el Gongreso comprenda 
que no es posible adm itir la  enmienda, y le ruego que así lo 
haga.

E l Sr. Cisia: E l Sr. V alera dice que en v irtud  del art. 21 
de la G onstitucion no se puede aceptar la en m ien d a , porque 
n i puede variarse la form a de nom bram iento de los Párrocos, 
ni hab rá  perjuicio para  los pueblos, porque se les dan otros 
recursos; pero ya he dicho yo que lo m ejor era lo propuesto 
en la enm ienda por el bien del país y de la religión.

E! Sr. Valera: Sólo tengo que reproducir lo que ántes 
dije, porque el Sr. Gisa no ha hecho 'm ás que insistir en lo que 
hab ia  manifestado al apoyar la enm ienda.

Leida de nuevo la enm ienda y puesta á votación, fué des
echada.

Suspendida la discusión, se leyeron y pasaron á la comi
sión varias enm iendas al proyecto de ley de arreglo del clero.

Se concedió licencia á los Sres. G alatrava y Olarte.
E l Gongreso quedó enterado de que el Sr. Boceta habia p re

sentado su credencial en Secretaría.
Q uedaroiusobre la m esa varios documentos pedidos por al

gunos Sres. Diputados y rem itidos por el Gobierno.
Quedaron igualm ente sobre la mesa los dictám enes de la 

comisión declarando incom patible con el cargo de Diputado el 
que desem peña el Sr. Damato , y compatible el desempeñado 
por el Sr. U rcullu.

Se leyó la lista  de las peticiones presentadas en Secretaría  
después de la ú ltim a lectura.

_ E l Congreso quedó enterado de que el Sr. Merelo no podía 
a sistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. Vic‘epre»ii<lente (Mosquera): Se suspende la se
sión hasta  las nueve de la noche.

E ran  las seis ménos cuarto.

C ontinuando la sesión á las nueve de la noche, y siguiendo 
el debate del proyecto de obligaciones eclesiásticas, se leyó la 
siguiente enmienda:

«El art. 1.® se su s titu irá  por el siguiente:
«Se practicará  una rigurosa liquidación general que per

m ita  lijar los derechos respectivos de la Iglesia y del Estado 
con relación á los bienes eclesiásticos. E l Estado m antentlrá 
d irectam ente el culto y los M inistros de la religión católica, 
em itiendo títu los de la Deuda pública en equivalencia de los 
bienes desam ortizados.

Palacio del Gongreso 21 de Noviembre de 1872.=E1 Duque 
de V erag u a .= E í Marcjués de Sardoal.= Joaqu in  López P u ig - 
cerber.= R aim undo  Fernandez V illaverde.=E in ilio  N ie to .= E l 
M arqués de la F lo rid a .= Jo sé  Facundo Gintron.»

En su apoyo, dijo
E l Sr. Duque de V oras:E iia: Por mucho que os encarezca 

lo embarazoso de mi situación en estos momentos, no podréis 
fácilm ente com prenderla: vengo aquí con mi palabra poco au
torizada, sin hábito de m anejarla, y por consiguiente, he de n e 
cesitar m ás que nádie de vuestra indulgencia. Además, todo el 
m undo conoce cuál es mi situación política en esta Gámara; per
tenezco á esta m ayoría, y debo declarar que si me levanto á 
contrariar el proyecto que se discute, no es con ánim o de tu r 
bar en nada la m archa del Gobierno; si yo creyera que de mis 
ideas pudiera resu ltar un conflicto, hubiera buscado otro ca
mino para  salvar la integridad de mi conciencia. Vengo ún ica
m ente á salvar con los demás firm antes de la enm ienda nues
tros principios, que creemos han sido desatendidos en este p ro 
yecto, y á ofrecer una serie de razonam ientos, pero de ningún 
modo á pronunciar un discurso.

Hemos escogido como objeto de nuestra enm ienda el a r 
tículo i . \  porque creemos que en él se condensa todo el espí
r itu  del proyecto, aunque solam ente.sirve para determ inar la 
c ifra; y como el Estado viene obligado á la dotación del culto 
y clero , se llega á esta cifra por una série de razonam ientos 
t a l , que nosotros creemos que la cifra es a rb itra ria  en el sen
tido científico de esta palabra, y que tampoco es m uy justa .

El procedim iento empleado por los autores del pro;\aicto, si 
no im posibilita, re ta rda  ó dificulta la solución que ha sido siem 
pre el ideal del partido ra d ic a l, la separación absoluta de la 
Iglesia y del Estado. Este ha sido siempre el dogma del partido  
dem ocrático en Academias y Atenos; y aun aquí mism o en la 
tribuna  española, á pesar de la intolerancia que en algu
nas m aterias ha regido en ciertos tiempos , esta bandera"ha 
shlo constantem ente levantada y defendida por ese partido con 
m ás elocuencia que podría yo hacerlo esta noche. No es tam - 
pc ;o mi propósito defender ahora esa separau.'on , porque hay 
un artículo constitucional que lo impediría, aunque es lo cier
to que si el partido  dem ocrático aceptó en aquel mom ento ese 
artículo  por consideraciones políticas, no por esto abandonó el 
compromiso solemne de hacer propaganda constantem ente 
para  que su idea fuese m adurando, y si "fuera posible, se rea li
zara en breve tiempo.

En este sentido es como yo pretendo ocuparm e algunos mo
m entos combatiendo el p royec to , porque en m i opínion difi

culta esta aspiración del partido á que pertenezco. Además, los 
autores de la Gonstitucion que hoy nos rige al llegar á esta 
m ateria se contentaron con hacer dos declaraciones, consigna
ron dos hechos: prim ero, que establecidos por la Gonstitucion 
del Estado en su tít. I los derechos del hombre, no podía des
conocerse un m om ento m ás que entre los que adm iten alguna 
preferencia, el prim ero á que se le debe dar es al de la libertad  
de conciencia; pero habiendo vivido la Iglesia con el Estado en 
un una perfecta unión, mezclados sus intereses de tal modo que 
era  imposible separarlos en un momento sin resolver problem as 
políticos, religiosos, jurídicos y económicos á que no era posible 
dar solución en aquellos m om entos, en que no habia la calm a 
y la m esura n ecesaria , era preciso que las relaciones econó
m icas del Estado con la Iglesia continuaran siendo las m ism as. 
Yo c reo , como el Sr. Ministro de G racia y Justic ia , que ei 
Goncordato no puede ser el origen del presupuesto del clero.

Un Goncordato no es .un contrato entre dos pa rticu la res , n i 
tampoco reviste la m ism a forma de un tratado internacional. Por 
consiguiente, si la forma de Gobierno ó las instituciones que 
las Naciones se dan en uso de su soberan ía , se opone á lo con
signado en el Goncordato , desde aquel momento queda roto. Y 
digo esto para que no se confunda nunca ei punto de vista, n i 
ménos m is asp iraciones, con el punto de partida y las asp ira
ciones consignadas desde estos bancos en que se sienta la m i
noría  alfonsina. Por lo ta n to , no pretendo de ninguna m anera 
poner el Goncordato encim a del derecho que yo reconozco su
perior de la soberanía nacional.

Pues bien; la fórm ula constitucional, la  solución económica 
del Goncordato ha sido la que ha regido en esta m ateria, h asta  
que deslindados los campos de los que tom aron parte en la  
revolución , se constituyó el Gobierno radical y ocupó el Minis
terio de Gracia y Justic ia  el Sr. Montero Rios.

Entónces apareció este proyecto que ahora se reproduce, 
teniendo la honra el partido ra d ic a l, y m uy especialm ente ei 
Sr. M inistro de G racia y  Justicia, de hacer una declaración que 
tai vez no haya sido nunca hecha con tan ta  solemnidad ni con 
tan ta  exactitud  como aparece en el preám bulo del proyecto. 
Desde entónces se ha dicho que para  fijar las relaciones econó
micas de la Iglesia y del Estado habia que prescindir dcl Gon
cordato, habia que buscar la fuente del derecno de otra suerte, 
habia que reconocer que el Estado estaba obligado á sostener 
el culto de los m inistros de la religión católica, como indem ni
zación de los bienes que la Iglesia poseyó en otros tiempos, y  
que fueron objeto de la desam ortización por un procedim iento 
que la h is to ria  explica, pero que el derecho no justifica tal vez 
cum plidam ente ; y  que esta obligación pesa sobre la Nación es
pañola, no por ser los españoles católicos, sino como consecuen
cia de las expropiaciones que en ciertos mom entos sufrió la  
Iglesia.

Si el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  en el proyecto que 
hoy discutim os hubiera  aceptado todas las consecuencias que 
de este principio se deducen, la enm ienda no tendría  razón de 
se r, y estaríam os de acuerdo y conformes con el proyecto. 
Pero creo que no es m uy sólida dentro de nuestras ideas r a -  
"^icales la argum entación que se establece para  que una vez 
reconocido que el oRgen del presupueRo eclesiástico se debe 
á la indem nización, se adelante en seguida el supuesto de que 
esta ha  de ser en cantidad^ equivalente. P a ra  esto lo prim ero 
que se hace es decir: en erm om ento  de la desam ortización, la  
Iglesia desem peñaba tres órdcneo do funciones; p o lític a s , ad 
m in istra tivas y religiosas. Las políticas y las adm in istra tivas 
no las desem peñaba ya, en el moinento de la expropiación; por 
consiguiente, ei Estado sólo tiene que atender á lo s  rendim ien
tos del clero en cuanto le sea indispensable para desem peñar 
cum plidam ente sus funciones religiosas. No sé yo hasta  qué 
punto cuando se tra ta  de una indem nización será conveniente 
adelantar que la ha de acordar el Estado bajo el supuesto de 
que ciertas funciones que fueron suprim idas, y que se recono
ce que se ejercieron en cierta época en beneficio del Estado, se 
han de desatender por completo, ateiidiciido sólo á las funcio
nes religiosas.

Pero en estas tam bién se en tra  en una discusión, sobre la 
que debo llam ar la atención de la Gámara. En el proyecto se 
dice que en las Sillas episcopales hay  un verdadero "lujo, y  
que es indispensable suprim ir algunas. Pero ei legislador no 
puede m ezclarse en este asunto, y debe dejar la cuestión in tac
ta  para  cuando restablecidas las relaciones con la Iglesia, 
pueda concertar con ella la solución m ás oportuna, y m ientras, 
se debe dar la cantidad que se crea que basta para cubrir estas 
atenciones.

E n  el clero catedral sucede lo m ism o, y en las cantidades 
que el presupuesto señalaba para el m aterial de este culto hay  
igual lujo; por consiguiente , bajo la m ism a forma es preciso 
reducir estas partidas. E n el parroquial tam bién creemos que 
pueden con el tiempo introducirse modificaciones que vengan 
en beneficio del pueb lo ; pero entre tan to , esta es una a ten
ción, si no m ás sagrada, que hace tocar más de cerca los be
neficios que de la religión se pueden esperar; por consiguien
te, seria im político el cercenarlos por el momento.

No sé yo hasta  qué punto, reconociendo una completa in 
dependencia en los fines y por lo tanto en los medios, ha  de 
venir el poder tem noral á determ inar las necesid¿xdes de la 
Iglesia, y mucho menos á modificar la form a de satisracerlas; 
y aquí está el punto de v ista  bajo el cual consideraba yo el 
proyecto algo doctrinario, porque en él veo m ezcladas doctri
nas y escuelas que no son com pletam ente fundam entales; y  
voy á poner un ejemplo para  que se vea á dónde se llega por 
estos procedim ientos.

E l preám bulo del decreto, cuando se tra ta  del clero cole
gial, em pieza por consignar que no tiene razón de ser, canó
nicam ente hablando; pero que hay consideraciones políticas 
que obligan á reconocer la necesidad de algunas Golcgiatas. 
P rim ero  propuso el Gobierno, si no recuerdo mal, consignar 
cierta cantidad para conservar la Colegiata de Govadonga;7ue- 
go se añadió la de los Reyes de G ranada; he visto otras en
m iendas para introducir en el proyecto la dotación correspon
diente para sostener una Colegiata en Toledo; tam bién se ha 
hablado de una Colegiata en Sevilla, la de San Fernando.

A mí* se me ha venido ofreciendo una enmienda para esta
blecer una Colegiata en Madrid, donde, aparte de no haber una 
Catedral, tenemos el templo de San Isidro, cuya magnificen
cia nos está brindando con el estabhcim ienio de"‘una Colegiata, 
y  conveniente seria ta l vez establecerla.

Por consecuencia, no sé yo si aquí podría suceder lo que 
ocurre cuando se discuten ciertas leyes de fe rro -carriles , en 
las cuales las influencias electorales y todo género de conce
siones se ponen en juego para que las estaciones so establez
can en tal ó cual punto , y para que haya m ayor núm ero de 
paradas, según las necesidades de la localidad. Pues b ien , se
ñores, digo yo á este propósito: si se cree que son necesarias 
más Colegiatas; si en vez do sor Ministro de Gracia y Ju s ti
cia el Sr. D. Eugenio Montero R io s , lo fuera una persona de 
ideas com pletam ente contrarias; si en vez de haber aquí una 
m ayoría que profesa las ideas liberales hub iera  otra que de
fendiera las ideas llam adas neo-católicas, y que todo lo h iciera  
derivar de la  influencia teocrática; si llevado ese Gobierno y  
llevada esa m ayoría  de esas ideas qu isiera duplicar ó cuadru
plicar el núm ero de Beneficiados, el núm ero de Sillas episco
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pales y el de Cabildos de E sp añ a , ¿no se aum entaría conside
rablem ente el presupuesto del clero?

Pues cuando se tra ta  de una  solución que algo tiene de 
definitiva, puesto que se quiere ir  preparando la libertad  de la 
lo'lesia y del Estado, ¿por qué liemos de traer aquí soluciones 
de carácter arb itrario? ¿Por qué no liemos de llegar á solucio
nes que la ciencia lia  reconocido como buenas?

Aquí puede seguirse uno de dos caminos: ó atenerse al 
Concordato y acucfir á la autoridad eclesiástica para  acomodar 
la  m anera de reducir los gastos del presupuesto ^eclesiástico 
que se creen excesivos, ó en otro caso acercarse á la separa
ción de la Iglesia y el Estado, y acercarse bajo el único punto 
de vista posible, bajo el punto de v is ta  que nos indica el se
ñor M inistro de Cracia y Justicia en el preám bulo de su pro
yecto. E sta  única forma posible es la  indem nización, y esa 
nidem iiización ha de ser en cantidad equivalente. No os asus
téis porque yo me valga de esta fórm ula; yo no pretendo que 
esa indem nización sea por una cantidad igual á la  de los bie
nes desamortizados, y por eso precisam ente se dice que se fi
jen los derechos efectivos de la Iglesia y del Estado á estos 
bienes; que se estudien todas las cuestiones que hay pendien
tes, y preparándose así los ánim os, reuniéndose los datos ne
cesarios, tendrem os cuanto se necesite para  llegar más ade
lante á un resultado definitivo.

Si yo creyera que nu estra  enm ienda hab ía  de prevalecer 
en la Cámara; si yo creyera tam bién que som etida á la vota
ción liabia de triunfar, ó si yo fuera el encargado de penetrar 
en los detalles, de seguro no lo hub iera  hecho con el talento 
y  con la lucidez con que lo ha  hecho el Sr. Ministro^ de Cracia 
y  Justic ia  Y la comisión; pero tampoco os presentaría una so
lución tan V aga como la que se os propone hoy ; porque yo 
dentro de mis principios p resen taría  una solución en los té r
m inos que ántes he indicado.

Hay otra parte en la enm ienda, que se refiere á la obliga
ción que segam nuestro modo de pensar es d irecta del Estado. 
Si esto se Im biera tratado cuando la dotación del clero for
m aba parte del presupuesto, ta i vez hub iera  tenido el sen ti
m iento de no creer bastante exactas las apreciaciones que res
pecto de este punto hacia la o tra  noche el Sr. M inistro de G-ra- 
cia y Justicia. S. S. supone que uno de los flnes de este p ro - 
yecto es altam ente político, porque desde el mom ento en que el 
Viero está en ín tim as relaciones, no con el Grobierno, sino con 
el pueblo, com prenderá m ejor la necesidad en que se halla  de 
íiVbajar por eshablecer la debida arm onía entre los fíeles y los 
oue los dirigen.

Esto snpone el Sr. M in istro ; pero si los Municipios no p u 
dieran con esa c a rg a , quizá esa arm onía que quiere establecer 
entre el clero y él pueblo vendría á relajarse.

Si el proyecto admite una idea análoga á la que d ec ís , que 
es la emisión de títulos, y el pago de los intereses de la Deuda 
del clero ha de pesar sobre la provincia ó sobre los pueblos, la 
cuestión varía  de aspecto, porque la Deuda siem pre ha  de se
gu ir bajo la  salvaguardia del Estado, y el proyecto así lo reco
noce, puesto que establece un- artículo para  aprem iar á los 
A yuntam ientos morosos, lo cual en últim o caso es declararse 
responsable subsidiriam ente de e llo , en cuyo caso me parece 
oue es mejor reconocer las cosas como son y llam arlas por su 
nombre.

O tra de las razones que se dan es que conviene á los in te 
reses del clero que su dotación no éntre en el acervo común, 
porque la IM esia no debe estar sujeta á esta m engua. Señores, 
si á la Ig leua  se le da una indenm izacion en títu los de la  Deu
da, debe estar som etida á las vicisitudes de todos los demás 
oue pasean esa clase de valores.
" Ale he olvidado de que una de las razones que se dan para  

h a V r esto es la distinción que se establece de propiedad corpo- 
panu-n .r nropiedad individual. Au he comprendido bien la 
fpe 1 este argum ento. Oreo que la propiedad corporativa 
PQ 311 nada de la ind iv idual, y  que tiene los mism os
dfí i -V las m ism as obligaciones.

\  u\ a le rm inar diciendo que sé los cargos que se van a 
f ih iiinar fo n t 'a  la enmienda. Se h a  dicho que la fórm ula que 
p in in i cmo- no h a  sido nunca indicada siquiera por la Iglesia.

-p ,pir esto no debe ser un obstáculo para mi enm ien- 
d i pi r'iui otras cosas lia aceptado la Iglesia que tampoco las
li 1V  pplm iibt  ̂  ̂  ̂ ,

n X c,( dice que < n nin u n  país del mundo so ha tra -  
, di  ̂ ir a un teriiiinn --r lo el que propongo, y yo creo 

iP [ ip ha tr dan'» le llegar en todos los países.
, f , V I si se ha dicho claro, que nosotros, incliví- 

1 ud( deiiirYFático español, proponemos, una solución 
, X 1 l i  - í  rif il M benl pulida aceptar. Señores, ¿se puede 

I  Vm iu  11 ln nii mm iiaitido lihrm l españoEse habia atre- 
I lUj-fii £ii líiati ri LS de cnociacioiies religiosas a donde 

ll^r 1 1 I , UitnciriL qiu bey  n rs  rige?
t  ̂ I m m  pul in ] u h  h  re- demasiado, y porque creo

1] I iln 4  tr Ir 1 t qu c > a ni >uicnto podia m an ifes-
1 [“ ) r '■

, , n ’ M Vi^riirn» di 1 Sr. Dluílig de Veragua, tanto_m ás,
n iai '■ I q ic f ci ju rd c  dm irsc ipip la enniicnda sea de oposicion.
L a  iM I I - er qm se funda S. coíiiLdiJen en general con el 
0 c; Pi 3 T *' i tu  (1 1 11 r t) Y e c tü q 110 1 a c o i ii -■=' i o 11 ha  a c o p t ad o.

Nr  r II la c r m   ̂ ida de ,pie se t rata ,  que u n  nu ev o m e -
q , , /  pxp I r 1 S u  Din pie de^ Ve ragu a  p a r a  r ea l iza r  lo

i I K" ha ci ni'-' i 'ui  ̂ ' 'trib'c'^r- “d- lo que S. S.  quiere  que se
 ̂ re ,  n ,  ̂ 11 Ji piiihici 1 ] i iésia  en que t enga  a lguna  p a r t i -

ju L L  I Oi -ia. E - t í  medi r  t c i d r i a  el i nconveniente  de que
I I 4 r i i r r j ]  y aui  entrarla sus dificultades.  Â o h a

d . • , -j Urdí ici b'  rd Di'l ‘crno en lo que propone,, sino 
ftUf l n  Mc II cdidit í 111 didi'S n i d c ' e i t e s  para  proponer  u n  a r r e -  
V  , r  M i i  n  Ja L h u i r i  IJ J  1̂ bi per judica  en n ad a  con la do t a-  
exjj m e  Ir ermcedc lláruc^c (umipi imiento del precepto 
r o n s l d u r  im al  ̂ iiirlpiíiiii ardmi de sus an t i guos  bienes,  ¿Cómo 
f , p r 4 , ]i -aiuicar la l iquidación que propone en la 

xjt V ? c  io ‘luirIra ci rma j iquidacion el d i ezmo , que era 
./r], I ,q rrc]ir« de la I^le ia? Esto uarece  que es tá  y a  eli-

- n'ij u  1. r juijie ida toda  | se dice que  h a  de hacer-
Y ti 'Vn ,i ] r s  b i enr s  ' uticos. P o r  o t ra  par te ,  estos 

í, ,gs rj ni s Vi \ a  b qu id ad o 1 miui  acuerdo en el mer o
] j.rdjr rli h a l i i ' C  a ce i t a do  1 ( r f o r da to .  Tal  vez t u vo  p r e -
srmle la I h ‘4 a al ob ra r  de ra ta  ma ne r a  que no podia  p r e se n
tar  Vi 1 >rGdpritcs braVoiih-. ]iaiO esa l iquidación,  y  por  esto hizo 
pasar  como un acto de concesión graciosa el a d m i t i r  l a  c om 
putación por  el mal  estado en que  se ha l l aban los bienes.

La liquidación, pues, que nos propone el Sr. Duque de Ve
ragua seria sum am ente difícil, por el ímprobo trabajo  que nos 
inipondria, produciendo además grandes contiendas. E n  censos, 
por ejemplo, se dice que hay/iO  y tantos mil^que h ab ría  que 
capitalizar, y ni constan sus hipotecas ni sus títulos.

E l Gobierno, pues, para  ev itar todo esto, ha tom ado el tipo 
m ás próxim o de lo que producían  los bienes, sin que sea n e
cesaria tampoco una liquidación exacta, porque el verdadero 
sentido del artículo constitucional no es indem nizar, sino reco
nocer el derecho al mantenim iento. Se hace además una  d is
tinción entre las obligaciones de la Iglesia que eran puram ente 
administrativas, y las que se refieren al cuito. En cuanto á las

Tan

M de mi  ei i f i i r i i ih ,  y  ine siento,
V i l  L a  CMiii-.'sni h a  oido con m u c h a  c o m

prim eras el Gobierno dice que ha  cesado el deber, puesto que 
ha concluido el derecho.

H ay o tra  consideración que debe tenerse m uy presente, y 
es la de que esas funciones de benefícencia é instrucción no se 
hacian  con bienes del clero, sino por donaciones particulares.

Después tomó diverso giro, empezándose á m ostrar non  
fundaciones de establecim ientos de instrucción pública ó de 
beneficencia, de los cuales el clero era patrono ó mayordomo. 
Yo podría citar una corporación eclesiástica que tenia  un nú 
mero crecido de m em orias piadosas encom endadas á su d irec
ción, y han  pasado muchos años sin que haya  aplicado nada á 
medios de instrucción, m ién tras que las ren tas de esas m em o
rias se d istribu ían  entre los mism os individuos de la corpo
ración.

No estoy conforme con S. S. en cuanto á .que los derechos 
sean igualéis para  una propiedad particu lar que para una pro
piedad colectiva. Nunca ha podido haber comparación entre 
las propiedades eclesiásticas y las individuales. La Iglesia no 
h a  podido disponer á su antojo de sus propiedades, puesto que 
tenia  la  obligación de dar cuenta de sus productos; su derecho 
era  un derecho de usufructo, y el usufructo  jam ás h a  tenido 
igual valor que la propiedad.

E ste  proyecto es el desarrollo del art. de la Constitu
ción, in terpretado en su le tra  y  en su espíritu . Después de las 
transacciones que hubo cuando se discutió este artículo  se con
vino en dos principios: el uno consistía en la libertad de cul
tos, y  el otro en la necesidad que tiene todo país donde se re 
conoce como religión nacional una religión cualquiera, de m an 
tener esa m ism a religión. No hay, pues, necesidad de ven ir á 
esa liquidación que podría llegar, como dijo m uy bien el señor 
M aisomiave, h asta  una especie de liquidación social. Si el re 
sultado de esta liquidación era superior á las necesidades del 
culto y clero, este no seria un argum ento  bastante para  que 
se elevara la  cantidad que se le concede h asta  lo que esa li
quidación im portase.

S. S. en la segunda parte  de su enm ienda viene á conve
n ir  en esto, porque- dice que el E stado m antendrá el culto y 
los m in istros de la religión cató lica, emitiendo títu los de la 
Deuda pública en equivalencia de los bienes desam ortizados. 
E l Estado no se puede obligar á m antener d irectam ente al 
clero, porque entónces el proyecto estaría  de más en este punto.

Yo no entiendo en qué ha  consistido la oposición que h a  
habido por parte del clero para  llegar á una conm utación de 
bienes; tal vez los haya querido conservar para no correr el pe
ligro de que pudiera hacerse m érito  de la m anera con la cual 
invertía  sus recursos. Es, por tanto, m uy extraño que cuando 
se ha presentado este proyecto á d iscusión, los P relados que 
m ás rem isos se habían  m ostrado en el arreglo de la conm uta
ción de bienes hajm n acudido á pedir la indem nización en tí
tulos de la Deuda intrasferible. ¿Es que la Iglesia quiere eon- 
tin u a r bajo la dependencia del Gobierno y cobrando d irec ta
m ente de él?

En realidad no hay  grandes diferencias entre el proyecto y 
la  enm ienda del Sr. Duque de V eragua; pero aprobándola sen
taríam os un principio que no está en arm onía con el art. S I de 
la  Constitución.

Parécem e que S. S., al hab lar del clero colegial, ha  dicho 
que hab ia  algunas razones que dem ostraban la conveniencia 
de conservar las Colegiatas. Yo debo decir á S. S. que las p ro 
vincias que quieran  m antener esos m onum entos históricos 
pueden hacerlo  perfectam ente, porque el que paga una  cosa no 
necesita hacer grandes instancias para  que se le conceda.

Concluyo diciendo que la comisión siente no poder adm itif 
la enm ienda de S. S., y lo siente tanto  m ás, cuanto que hay  
completa identidad de principios y aspiraciones entre S. S .-y 
el Gobierno.

E l Sr. Duque de Voy á rectificar brevem ente.
Dice el Sr. Gil Sauz que mi enm ienda disiente poco del pro
yecto , y yo creo que disiente bastan te , por m ás que los in te 
reses políticos que defendemos S. S. y yo sean iguales. Yo sos
tengo la liquidación para fijar el presupuesto del clero , y  la 
comisión sostiene que se haga un exam en por parte del Go
bierno de las necesidades de la Iglesia. E sta  es la diferencia.

E l Sr. Gil Sauz se ha detenido en explicar las dificultades 
que susc itaría  la liquidación. Las hay  en verdad ; pero estas 
dificultades hay  que abordarlas , y debemos hacerlo cuanto 
ántes. Como yo no soy Abogado cíe la Ig lesia , no vengo aquí 
á sostener aspiraciones de cierta índole, sino á proponeros una 
solución que creo justa .

Pía dicho S. S. que la Iglesia ha  disfrutado de sus bienes 
como usu fructuaria . Tal vez sea esto cierto; pero si el u su 
fructo es perpétuo y ha  venido á parar al Estado, el Estado 
tiene tam bién que indem nizar.

Me parece que el Sr. Gil Sanz ha  incurrido  en un error al 
asegurar que cuando se discutió el art. SI se acordó la liber
tad de cultos y el m antenim iento del catolicism o como Iglesia 
nacional. Si esto fuera así, se hubiera  dicho que la religión del 

•Estado era la  católica, y no se dijo tal cosa.
Am tra ta ré  de negar que la Iglesia haya  rehusado la in d em 

nización; si lo ha hecho, ella sabrá por qué; yo propongo que 
se la entregue el erjuivaíerite de los bienes desam ortizados. 
Creo que la Iglesia liace m al en preferir el presupuesto del E s
tado; pero ta l vez esto consista en que crea que de este modo 
se cumple m ejor el Concordato.

No ha entendido S. S. m i argum ento sobre las Colegiatas. 
Yo he'd icho que en el prim itivo  proyecto sólo se conceptuaba 
necesaria la Colegiata de Covadonga; que la comisión ha  aña
dido la de G ran ad a ; que algunos D iputados la quieren para 
Toledo y para Sevilla, y que á m í se me h a  indicado que la 
pidiera para Madrid.

Por lo demás, ya he dicho que no me insp iraba cuidado lo 
que este Gobierno pudiera hacer; pero que era  posible que v i
niera otro Gobierno de ideas contrarias que dotara al clero con 
un presupuesto doble, trip le ó cuádruple del que hoy se p re 
senta.

Creo haber rectificado todos los conceptos del Sr. Gil. Sanz 
y term ino diciendo q u e , de acuerdo con los dem ás firm antes, 
retiro  m i enm ienda.

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Jove y Hévia:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de proponer 

al Congreso la siguiente enm ienda al dictám en de la comisión 
del proyecto de ley fijando el presupuesto de obligaciones ecle
siásticas y  las relaciones económicas entre el clero y el Estado.

»E1 aifi. 1." se su s titu irá  por el sigu ien te:
«Mientras otra cosa no se acuerde por ám bas potestades, la 

Nación contribuirá á la Iglesia con las cantidades que resu ltan  
de las obligaciones contraídas por el Concordato de 1851 y con
venio de 1859.»

Después de este artículo  se in tercalará  el s ig u ien te :
«Para el cum plim iento do esta obligación no se exig irá al 

clero ninguna clase de ju ram en to  político.»
«Palacio del Congreso i% de Noviembre de 187^.=P lácido 

de Jove y H év ia .= P edro  Salaverría.-=E1 Conde de P allares.=  
A gustín Estéban Gollantes.=-Cipriano P iñero .=D om ingo C ara- 
m és .= E l Conde de Toreno.»

En su apoyo, dijo 
_ E l Sr. ^ove y Héi/ia: Empiezo por reconocer que es li

mitado el campo en que puede moverse el que sostiene una

enm ienda, porque no puede analizar el espíritu  y tendencias 
del proyecto; pero al m ism o tiempo que el campo es más lim i
tado, es tam bién m ás práctico y de m ás responsabilidad, por
que esta parte práctica es en últim o resultado lo que se vota.

E l artículo  á que se refiere mi enm ienda fija la cantidad 
que se concede al clero y la form a de su repartieion. Mi en
mienda, apoyándose en las obligaciones contraídas y en la pa
labra  empeñada por la Nación en un solemne Concordato, v ie
ne á pedir su exacto cum plim iento. Se compone de dos partes; 
la  que acabo de enunciar, y una segunda, que he llam ado adi
c ió n , reducida á que desaparezca la obligación del juram ento  
que se h a  querido exig ir al clero, consignándose que sin nece
sidad de ese ju ram ento  el clero tendrá derecho á cobrar su 
asignación.

Se nos ha pedido una fórm ula positiva; aquí la te n e is : mi 
fórm ula es la arm onía de los poderes, la arm onía, ley u n iv e r
sal, fuera de la  que no puede haber m ás que la destrucción y 
el cáos. Ha habido quien ha fundado el derecho de la Iglesia 
en una indem nización por lo que se le ha  tomado ; otros lo 
han  fundado en la retribución de sus grandes funciones socia
les. Yo lo fundo en ám bas cosas, y por tan to , no ex trañareis 
que m is exigencias sean m ayores.

Al estallar la revolución do Setiem bre se consideró por los 
revolucionarios que estaba roto el Concordato ; y el poder es
pañol ¡grande h a z a ñ a ! se fué á estre llar contra un anciano 
que 110 ten ia una  espada m aterial para  defenderse , al mismo 
tiempo que se hum illaba ante Juárez, enemigo del nom bre es
pañol, enviándole una E m bajada á que no ha  correspondido 
aun , y al m ism o tiempo que recib ía agravios de la g ran  R e
pública am ericana , con tra  los cuales no rec lam ó.H e oido con 
pena decir que la Iglesia hab ia  traído al Concordato exagera
das pretensiones. P recisam ente, señores, la Iglesia empezó por 
reconocer, ó al ménos olvidar hechos terrib les que la liabian 
atropellado , en cambio de lo cual el Estado sólo lo concedió 
lo estrictam ente necesario , h asta  el punto de dejarla  reducida 
á una cóngrua sustentación.

Pero al fin, la arm onía se hab ia  establecido entre la Iglesia 
y el Estado por un  partido que ocupando siem pre el poder 
cuando los pueblos sienten la necesidad del órden, vino, como 
vendrá siempre, á res tañar las heridas políticas y m orales de 
la patria.

Hízose el Concordato del 51, dando á la Iglesia una cón
grua  sustentación que debía im ponerse sobre la jirop iedad  
rús tica  y urbana y sobre la riqueza pecuaria: subió al poder 
el partido progresista, y en segu ida  romjfió, como siem pre, las 
restablecidas relaciones con la Iglesia. Volvió lo que se llam a 
reacción, y es en efecto la reacción del enfermo á la salud, y 
so hizo el convenio de 1850, en el cual la Iglesia aceptó que la 
indem nización por la parte de bienes vendida entre uno y 
otro convenio pudiera estar representada por lám inas de la 
Deuda, y así se hizo; de resu ltas de todo ello se fijaron en los 
presupuestos por obligaciones eclesiásticas 180 m illones, can
tidad que ahora se quiere reducir á 120. La única razón que 
se h ad ad o  para  este atropello es la ley de la necesidad; pero 
esta ley debiera tam bién ex istir para el resto del presupuesto, 
al cual no so ha tocado. Tam bién habéis (|uerido rebajar una 
tercera  parte á los acreedores del Estado; pero como tienen 
más poder, les habéis dado una compensación, creando para 
ello una gran  can tid ad 'd e  Deuda.

H ay en el Concordato un artículo, el 4-1, que tra ta  del dere
cho de adqu irir sin lim itación de n ingún género, y hoy venís 
á lim ita r este derecho, ó cuando ménos el derecho de conserva- 

-cion de lo adquirido, ]iorquc la obligáis á cam biar la form a de 
su riqueza y no queréis que sea propietaria, del suelo. Ij i  ])ro- 
piedad, señores, como idea alestracta, no es más ((im una; no os 
más que un medio para llenar un íin, y es en vano rpie Iratei.- 
de establecer diferencias acerca do ella. Por eso 1h' oido yo 
con asom bro que se han querido establecer d ifero ic ias cutre la 
propiedad particu lar y entre la de la. Iglesia. Estas difeiaMunas 
no 'pueden estar fundadas ni en la ciencia, ni en la razón , ni 
en la historia. Se ha dicho que esta proi)ic(lad pertenecia á los 
adm inistrados y que se em pleaba en provecho do los adm inis
tradores. Estoy" conforme con lo prim ero, pero no con lo segun
do, puesto que se em pleaban en provecho de los pobres, que 
eran los adm inistrados.

Desde los prim eros tiempos d é la  Ig lesia , lo rpic la Iglesia 
ha  poseído ha pertenecido á los pobres. En los prim eros siglos; 
cuando la Iglesia sufría  persecuciones parc(udas, si lU) en la 
forma, en la intención, á las que ahora está sufriendo, linlie 
quien tra tó  de arreba ta r esos bienes á los pobres, y todos re
cordareis el herm oso hecho de San Lorenzo, cuando luibiéndo- 
le preguntado dónde estallan sus tesoros, presentó á to d o ssu s- 
pobres y dijo: e x e  i l ie s m ir o s  E c c le s io ’.

Pero ni aun esta cantidad que m erm ada en su torcera parte 
se quiere conceder á la Iglesia, so la da el Estado, que es el 
deudor directam ente, y o<dia la carga sobre los pueblos. Los 
pueblos so resisten  á esta imposición; la Iglesia, por metilo de 
los Emm os. Cardenales, Arzobispos y Obispos, ha  acudido á 
las Córtes para que la ley no se apruclie, y ha acudido valién
dose de aquellos que creen ser sus mejores defensorios, valién
dose do los que nos sentam os en estos lia.m'os. En cuanto á los 
sacerdotes, ó sea al bajo clero, he acudido para estudiar la 
cuestión á los sacerdotes mism os y á mindias erud itas revistas 
que publican, y que para  la generalidad pasan desapercibidas, 
y entre ellas citaré El Consultor de los Párrocos,'(\no ha  publi
cado artículos notables contra el proyecto que se discute, como 
se revela por estas elocuentes palabras de uno de aquellos a r 
tículos: «Un clero necesitado y un culto mezquino, son á la- 
vez un peligro y un escándalo: cuando se adm ite una religión 
no se la debe condonar á la vergüenza y á la miseria.»

Y en cuanto á si la opinión de los pueblos es favorable al 
proyecto, basta recordaros la m ultitud  de exposiciones que han 
dirigido á las Córtes los Municipios demostrcindo que no les es 
posible soportar la carga que sobre ellos quiere echarse, y no 
por falta de v o lu n ta d , sino porque los recursos con que cuen
tan no son suficientes para curn})lir ni las anteriores obliga
ciones que tienen que cum plir con arreglo a la ley. Eln prueba 
de esta oposición do los pueblos al proyecto, todos recordareis 
lo que sucedió en una  reunión de los D iputados que se llam an 
rurales, y en cuyo núm ero tengo la honra  de contarme. En 
esa reunión, á la que asistieron m uchos D iputados de la m a
y o ría , se nom bró una  comisión para  que se entendiera con el 
Sr. M inistro á fin de que se m odificara el proyecto. Yo creo 
que en in terés de la  ju s tic ia  y en in terés de esta m ism a m ayo
ría  debe adoptarse mi en m ien d a , con lo cual se conseguiría 
tam bién que un 'g ran  núm ero de españoles que están d ispuestos 
á obedecer siem pre á todo Gobierno, que son ajenos á la polí
tic a , borrasen las diferencias que Jos separan de este Gobier
no, del cual están apartados únicam ente por la cuestión re 
ligiosa.

Colocad la Iglesia al lado del E s ta d o , estableced la arm o
n ía  que entre la Iglesia y el Estado debe existir, y  únicam ente 
de ese modo podréis gobernar; porque hoy m ás que nunca es 
necesaria esa arm onía; hoy que la civilización trae consigo un 
espíritu  verdaderam ente cristiano; hoy que se unen al catoli
cismo los infinitos disidentes de B ulgaria, de los E stados-U ni
dos, de Inglaterra; hoy que hasta  el filosofismo...
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El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Mosquera): S. S. está diseutien- 
do la totalidad; sírvase S. S. concretarse á la enmienda.

E l Sr. d n v e  y  Iba á decir que he tenido el gustb
de oir á alg’unos filósofos alem anes que si hub ieran  de abrazar 
una religión positiva abrazarian  la católica, porque en su 
concepto era la única que encierra todo lo bueno de todas ellas, 
y  que no puede haber m oral filosófíca que de ella no esté to
mada.

El artículo  á que he tenido el honor de presen tar m i en
m ienda no corresponde al espíritu  del p reám bu lo . de la  ley. 
Dado este, hay que adm itir como consecuencia n a tu ra l y lógica 
mi enm ienda.

J iay  quien ha  fundado las usurpaciones á la  Iglesia en la 
necesidad del equilibrio económico. Pues este m ism o razona
m iento es el que hacen los partidarios de La Internacional en 
apoyo de sus doctrinas. Y ya que do esto hablo , tengo que sin 
cerarm e de una  acusación que se me ha  dirigido como in icia
dor que fui de la discusión que hubo en este recinto sobre La  
Internacional. Se ha  dicho que entónces no se hizo m ás que 
m algastar un  tiempo que debia haberse empleado en benefício 
del país. Esto no es ex ac to : aquella discusión produjo su re 
su lta d o , y fué despojar á La Internacional de todo el aparato  
lilosóñco con que venia revestida , y dejarla en toda su des
nudez, que es como hoy se presenta. Ya no se p resenta con 
pretensiones de discutir, como cuando una m ujer elocuente me 
llam aba á los Campos E líseos, sino como ave de ra p iñ a , se
gún se ve en el últim o manifiesto. P or o tra  parte, no podia en
tónces tra tarse  de p resupuestos, porque la comisión no hab ia  
presentado dictám en.

Mi enm ienda va d irigida á que se entablen negociaciones 
con la Iglesia, y esto es posible, porque la Iglesia está siem pre 
dispuesta á ello.

A los pocos dias de haberse anulado el Concordato y de a r 
ra s tra r  las arm as de la Iglesia por las calles á instigación de 
las sociedades secretas, recordareis que el Gobierno mandó á 
m i ilustre  paisano, el Sr. Posada H errera, cuya ausencia del 
estadio político deploro y no me explico, á fin de que viese el 
medio de reanudar las relaciones con Rom a. Pocos dias des- 

■ pues recibió el Gobierno español un m em orial de agravios que 
contenia varios puntos, algunos de los cuales voy á exam inar. 
Los dos .primeros se referian al establecim iento de la  libertad  
de cultos y de enseñanza; otro hacia relación al m atrim onio 
civil; otro á la  supresión de la dotación de los sem inarios, y 
otro á la falta de pago del clero.

E n la contestación que el Gobierno dió á ese m em orial, 
contestación que ha sido rem itida no hace mucho al Congreso 
oficialmente, pero sin firma ni fecha , se veia un grande espí
ritu  de benevolencia. Disculpábase el Gobierno en cuanto á lo s  
dps prim erus puntos con los preceptos de la Constitución; ha
cia á la Iglesia la prom esa de que el m atrim onio canónico pro
ducirla  todos sus electos con sólo la inscripción en el registro, 
quedando el m atrim onio civil sólo para los no católicos; m ani
festaba que no estaba suprim ida, sino en suspenso, la dotación 
do los sem inarios; y ofrecía, por últim o, que no sólo se paga
ría  al clero, sino que se b aria  algún sacrificio m ás de los h e
chos hasta  entónces. .

Si se hubieran  seguido las ideas expuestas en esa contes
tación de que vengo ocupándome, es bien seguro que estarían  
restablecidas ya las relaciones con la Iglesia; pero parece que 
os habéis propuesto iiacer todo lo contrario, y hasta  para  co
ronam iento do vuestro cdiílcio habéis ido á buscar lo que más 
refractario  podia ser al establecim iento de esas relaciones, que 
son deseadas jior la inm ensa m ayoría  del país.

He oido con pena que la Iglesia se opone al progreso; no 
puede decirse esto en el pueblo que ha  producido á un Osio, á 
los grandes filósofos y poetas cristianos antiguos, y entre los 
modernos á un Balmes, y á un hom bre cuya pérdida todos la 
mentam os, y á quien aprovecho esta ocasión para  rend irle  
este tributo de consideración y de respeto; podéis com prender 
que me refiero al Sr. Aparisi y G uijarro.

Se ha dicho que el servicio religioso debe pagarlo aquel 
que lo necesite : esta idea no es ni discutible siqu iera , porque 
el servicio religioso es un servicio em inentem ente social. Con 
m ayor razón podrian los crim inales rechazar el pago de los 
Jueces, y los libre-cam bistas el de his Aduanas.

Si, pues, el artículo que se discute es rechazado por la Igle
sia, por los pueblos y hasta  por la m ayoría  de la C ám ara , es
pero que votareis mi enmienda.

Paso ahora á lo que llamo adición, ó sea la cuestión del ju 
ram ento. E s t h a  de desaparecer si se quiere que el proyecto 
dé resultados prácticos. E l ju ram ento  se com prende en otros 
tiem pos ; no se comprende en los actuales ni en vuestras doc
trinas. Pero hay  además que tener en cuenta que aunque el 
clero prestase el juram ento , seria este nulo, porque hay  una ley 
que div.e que no vale el ju ram ento  cuando el hom bre lo presta  
por miedo de ^u haber perder.

H ay quien cree que es aplicable al clero la ley de 9 de Di
ciem bre de 1869 sobre el juram ento  de los em pleados; y aun 
cuando yo c.eo que no lo es, conviene sin em bargo hacer una 
declaración expresa en este punto.

E n el preám bulo del proyecto de la comisión se consignan 
estas hermo.:5as frases: «Los grandes principios de ju s tic ia  y 
de derecho están por cim a de las preocupaciones de partido, y 
cubren igualm ente á los amigos que á los adversarios.» A pli
cad esta doctrina á la Ig lesia, para  que no se pueda decir de 
vo<^otros que sostenéis herm osos principios por ostentación, 
huyendo después de aplicarlos.

Voy á concluir dirigiendo un ruego al Gobierno. E l Go
bierno ha dicho que no b aria  cuestión de Gabinete la, cuestión 
económica. A caba de hacerlo con una que sólo favorece á un 
M. F rem y  y compañía. Yo ruego al Gobierno que no haga 
cuestión de G abinete la aprobación de esta ley, que será  la ley 
del hambre del c lero , ni por consiguiente la  del a rtícu lo  que 
se d is c u te , para que no podamos decir los católicos que toda 
la infiuencia del Gobierno se emplea en contra de lo que cons
tituye  nuestro credo.

E l Sr. V a® q[siez I lo jo :  El Sr. Jove y Hévia ha  dicho que 
discutida la totalidad no era posible decir nada nuevo en este 
asunto. S. S. ha  dicho una gran verdad; y sin embargo, es tan  
claro el talento del Sr. Jove y Hévia que ha  conseguido pre
sentar la cuestión bajo un  punto do v ista  nuevo. Esto, unido á 
la  c ircunstancia de ser la p rim era vez que dirijo la palabra al 
Congreso, hace que empiece recom endándom e á vuestra  bene
volencia.

Viene observándose desde el principio de esta discusión que 
los oradores pertenecientes al partido  conservador hacen cons
tantes protestas re lig io sas; y creía yo que tratándose de la re 
ligión católica nájiie tiene poderes para  asum irse la represen- 
Ucion de la Iglesia, puesto que todos aspiram os á hacerle el 
nay o r bien posible. R ecordaba unas elocuentes palabras del 
or.  ̂Oastelar, y no podia com prender esas protestas. S in em
bargo, he podido encontrar una explicación en otras palabras 
dé un distinguido orador.

. IR'Omero Ortiz decía en una ocasión solemne que h a -
eia 17 años que regia el Concordato en España, y que cuando 
suDio ai poder pudo averiguar que no se hab ia  cumplido. D u- 
ranm esos años el partido moderado era el que m andaba en el 
país, y por eso tal vez para  cohonestar aquella tibieza tenia el

partido conservador que m anifestarse tan  ardiente defensor de 
la  Iglesia.

Otro orador conservador se lam entaba de que se hubieran  
disuelto ciertas Sociedades, de que se hubiera  disuelto h asta  
la comisión del arreglo parroquial; es dec ir, señores, que el 
partido moderado viene aquí siguiendo cierta conducta que el 
Sr. Jove dice que no es política, pero que yo no puedo expli
carm e sino con ese carácter.

E l Sr. Jove dice que la  libertad  religiosa es una u top ia , y 
que es necesario acudir de nuevo á la San ta  Sede para  que 
vuelva á reanudar sus relaciones con el Estado español; pero 
S. S. no reflexiona al decir esto ;que si se ha de tra ta r  con 
R om a es porque no se puede considerar vigente el Concordato, 
y que en este caso cede por su base la enm ienda de S. S.

Los Concordatos, señores, se consideran por algunos como 
un privilegio; por otros como un pacto, y  por otros como un  
privilegio con pacto. Si son privilegios pueden renunciarse, 
como se renunció el Concordato de las Dos Sicilias; si son pac
tos se pueden revocar cuando hay  ju s ta  causa: el Papa puede 
revocarlos hasta  cuando haya un cambio de d inastía , ¿por 
qué no ha  de revocarlos tam bién la o tra  parte contratante 
cuando haya causa ju s ta?  Que es una utopia la libertad re li
giosa. Pero ¿no la ve el Sr. Jove en Bélgica, en P rusia , en Ita 
lia, en F rancia , en los Estados-Unidos, donde en v irtud  de esa 
utopia hace grandes progresos el catolicism o? ¿No recuerda 
S. S. que nos decia Mr. Guizot que la libertad  religiosa era 
una ven taja  im puesta á la Iglesia? Pues si el Concordato esta
blece en su prim er artículo la unidad religiosa, ¿cómo no ha  de 
estar revocado, si se ha  establecido la ■ libertad religiosa en la 
Constitución de 1869? Y esto, señores, no es nuevo; ya en 1854 
se vió una tendencia m anifiesta hácia esa idea, y  ya entónces 
se estableció la  libertad  de conciencia; después hemos avan
zado m ás aun, y se habia hecho u na  necesidad el art. ^0  de la 
Constitución. Había, pues, causa ju s ta  para  rom per el Concor
dato, y se ha  roto.

V iniendo ya á la cuestión de dotación, en el Concordato se 
establece una  contribución que el clero - debe cobrar de los 
pueblos, prestándole el Estado su cooperación para  que la haga 
eficaz. S in embargo, el clero no aceptó esa form a de pago, 
fuesen cualesquiera las causas que. le im pulsaron á ello, y los 
Gobiernos m oderados en esta parte, como en otras m uchas, no 
se cuidaron dem asiado de cum plir el Concordato, y satisficie
ron al clero del presupuesto general. Pero el presupuesto, se
ñores, se halla  en un estado deplorable; no puede continuar 
como está, y es necesario hacer rebajas en todo; es preciso^ 
pues, que esas rebajas alcancen al clero, y  no le alcanzan m u
cho, porque no se le quita m ás que una cuarta  parte  de sus 
dotaciones.

Es cierto que los Prelados han  elevado exposiciones contra 
este p royec to ; pero no creo que fuera difícil rebatirlas; los 
pueblos han reclam ado poco, y  los D iputados rurales, como los 
llam a el Sr. Jove y Hévia, al ménos algunos de ellos, como yo, 
léjos de com batir el proyecto le defienden, y  le defienden con 
convicción. No: no es exacto que el proyecto pueda perjudicar 
á las provincias gallegas y las demás del Norte, como quiere 
decirse. Este proyecto tiene su h istoria, y en esa h is to ria  se 
dem uestra su necesidad.

Ya en 4841 pedia en una  enm ienda el Sr. P idal que se 
form ara un acervo común por las provincias para  pagar al 
clero; S. S. recordará eL voto particu lar de Menclizábal en esa 
época; recordará lo que pasó en 1854 y lo que ha  pasado en 1869 
al discutirse la Goiisiátucion, y de todo esto podrá S. S. dedu
cir que hay  tam bién en esto un m ovim iento progresivo, y 
que se tra ta  de llevar el presupuesto del clero á la ú ltim a 
subdivisión del Estado. Si aquí no fuera el Municipio el últim o 
eslabón de la cadena adm in istra tiva, y fuera la parroquia  como 
en Ing laterra , yo llevarla  este presupuesto á la  parroquia. Y 
observe S. S. que el Párroco es e l  encargado de hacer efectiva 
la contribución, porque la ley se ha  querido que sea p rá c tic a ,, 
que se cumpla, y  por eso en últim o resultado responde el E s
tado de lo que los pueblos no paguen.

Y no es tampoco exacto que los pueblos no puedan pagar 
esta nueva contribución; después de presentado el dictám en 
sobre el presupuesto de ingresos esto no puede decirse. En la 
ley de arbitrios se hab ían  fijado los m edios de r 'c a n d a r  los 
impuestos, y se hab ia  dicho que si hab ia  déficit se enjugara 
por medio de un repartim ien to  que no podia exceder de un So 
por 100 de la cuota que satisficiera cada individuo. Pero como 
la m ayor garte de esos arb itrios no eran aplicables á poblacio
nes rurales, ha resultado que los A yuntam ien tos no pueden 
satisfacer la  m ayor parte de sus obligaciones, y  desatienden 
la Instrucción prim aria, el pago de los Secretarios &c.

A hora se les dan m edios de a rb itra r  librem ente lo que ne
cesiten para  contribuciones indirectas, y de este modo tendrán, 
no sólo lo bastante para  sus presupuestos, sino tam bién para  
pagar al clero. L a an tigua contribución de consumos, de la 
cual yo declaro que soy partidario , producía para los pue
blos 17.^%.33S escudos, y para  el Estado 19.140.369; de modo 
que, siendo hoy el total de esa contribución pa*a los pueblos, 
tom arán estos 363.667.010 reales. Véase si podrán pagar todas 
las obligaciones que han  de pesar sobre ellos.

Se ha  A m entado el Sr. Jove y H évia de la situación de un  
pueblo de su provincia; ha  pintado el estado de su presupues
to, y ha dicho que, á juzgar por él, lo mismo estarán  los de
más: yo he hecho un estado para ver las parroquias ru ra les  
que hab ia  en cada provincia, y  el núm ero de hab itan tes que 
contenia cada una de ellas, y de él resu lta  que lo que puede 
tocar á cada habitan te  por esta contribución será una  can ti
dad m ínim a.

Las que tienen menor núm ero de hab itan tes son las que 
aparecen en este cuadro:

r n o v i N C i A s . PARROQUIAS. HABITANTES.

B arcelona........................ 453 1.184
C o m ñ a............................ 1.839 6-28
C uenca ............................. 4^4' 560

1.985
H uesca ............................. 389
Jae 1............... ................... 1.348 1.306
L u ^o ............................ 348
O rense................. .. 863 415
O viedo............................. 764 684
P a len c ia .......................... m 359
P ontevedra..................... 633 685
Salam anca...................... 597
San tander........................ 589 324

Ya ve el Congreso que no podrán salir m uy gravadas. Y 
esto no podia ménos de se r, porque naturalm ente el Sr. Mi
nistro  no hab ia  de pensar en ahogar á los pueb lo s: así es que 
cuando haya im posibilidad de pagar responderá el' Estado; y 
además se ha  presentado una enm ienda que nosotros estam os 
dispuestos á aceptar, y  que fija en 10 rs. el m áxim o de la cuota 
que ha de pagar cada individuo por esta contribución.

Y viniendo ahora al ju ram en to , el Sr. Jove y, H évia citaba 
una ley para indicar que el juram ento  que se exigía al clero 

I carecía de fuerza. S. S. invocaba después las opiniones del 
I partido republicano, y deducía que no debia m antenerse aquí

la Obligación de ju ra r. La comisión se h a  ocupado efectivam-ente 
de eso , y cree que una vez establecido el pago por ios A yunta
mientos el ju ram ento  no será necesario ; si no lo h a  dicho en 
la ley ha sido por considerarlo ocioso. Pero no es S. S . , no es 
el partido moderado el que puede hacer cargos al partido ra 
dical sobre el ju ram ento  político.

Hallándose en el poder en 1834 el partido m oderado, se 
m andaba de Real órden al Arzobispo de Toledo D. Pedro  I n -  
guanzo que ju rase á la R eina  Doña Isabel II. É l Arzobispo se 
resistió; llegó hasta  á  in ten tar una sublevación, y cuando com
prendió que no podia hacer m ás que pasar por lo que se le 
m andaba, se presentó en A ranjuez, dijo que quería ser el p r i
m ero en ju ra r á Doña Isabel H, y lo hizo.

E n Febrero de 1836 se expidió tam bién una órden dando la  
fórm ula del juram ento  de los eclesiásticos, y se mandó á los 
Gobernadores que no perm itieran predicar ni confesar á los 
clérigos que hubieran  manifestado no ser fieles al Gobierno.

Traigo estos antecedentes para que S. S. vea que no tiene 
au toridad  su partido para decir que no deben exigirse al clero 
ju ram entos políticos, por rnás que, como he dicho á n te s , no 
pensem os nosotros en exigírselo.

Y creo que con lo dicho basta para contestar á lo indicado 
por el Sr. Jove y Plévia; por lo cual concluyo rogando á la 
C ám ara que deseche la enmienda.

El Sr. y  M é v á a :  Al rectificar, señores, debo empe
zar felicitándom e de haber dado lugar á que por p rim era vez 
resuene en el Congreso la elocuente palabra que acabais dé 
o ir , y sintiendo que la estrechez del reglamento, no me per
m ita  contestar como pudiera hacerlo en otro caso á los argu
m entos del Sr. Vázquez Rojo. Y deseo que esto conste, porque 
luego se in terpre ta  fuera de aquí el silencio por falta de razo
nes , y es preciso que se sepa que si no contesto es porque el 
reglam ento no me lo perm ite.

S. S. supone que nosotros nos creemos los únicos au to riza
dos para  defender á la Iglesia, y  no es exacto: creemos que 
todos tienen autoridad y derecho para  defenderla, y por eso 
esperamos que, unos por esp íritu  religioso y otros por arnor á 
la justicia, votarán  la enm ienda que he tenido la honra de pre
sentar.

Yo no ignoraba que el Concordado se hab ia  dejado de cum 
plir, en algunos artículos; pero en la parte de que ahora se tr a 
ta  no se hab ia  dejado de cum plir, puesto que se ven ia  pagan
do religiosam ente ántes de la revolución.

Suponía S. S. que yo hubiese dicho que la libertad  religio
sa era una utopia, y  á lo que llam é utopia es á  la Iglesia libre 
en el Estado libre.

Se ha negado que hubieran  venido exposiciones de los pue
blos en contra de este p royec to , y me adm ira que no hayan  
pasado á la comisión las m uchas de que se ha dado cuenta 
por el Sr. Secretario desde esa tribuna, ó que yendo no se ten 
gan presentes.

Pero  se ha  hecho una concesión en medio de todo, diciendo 
que si los pueblos se negasen á pagar, pagará por ellos el E s
tado: esto no lo dice la ley, pues sólo determ ina que el Estado 
les obligará á pagar, lo cual no es lo mismo.

Se ha  dicho que desconozco el estado de la H acienda m u 
nicipal. ¡Cómo lo he de dejconocer, si todos los dias oímos la -  
mentacione'! de Maestros de escuela que están sin p a g a r , y  
hasta  el A yuntam iento de Madrid, á pesar de tantos em présti
tos, no puede pagar sus s is a s , que es una de sus obligaciones 
m ás im portantes!

Se ha  podido suponer asim ism o que yo ignoraba que el 
partido nioderado hub iera  obligado al clero en determ inadas 
ocasiones á ju ram entos políticos. E l reglam ento no me perm ite  
en tra r en consideraciones para  m arcar las diferencias que pue
da haber entre-doctrinas y  doctrinas, y diré sólo que, dados 
ciertos principios del partido moderado, puede este exigir lo 
que no está en el caso de hacer el partido  radical.

E n cuanto á las declaraciones que h a  hecho la comisión, 
yo quedaría satisfecho si fueran estas las que se votasen; pero 
como lo que se vota son los artículos, tengo que in sistir en la  
enm ienda y en que se vote por partes, á ménos que no se con
signaran  esas declaraciones de la  comisión en un artículo adi
cional.

A hora desearía oir sobre esto al Sr. Ministro.
E l Sr. M inistro de íw ra c ia  y  J u s t i c i a : Me obliga la  

cortesía á contestar á las dos preguntas que se ha  servido di
rig irm e el Sr. Jove. V erdaderam ente, por el éxito no tengo 
razón para  no hacer libre lo relativo  á la enm ienda que tan  
brillan tem ente ha defendido S. S. esta noche, porque estoy se
guro que la ,m ayo ría  d é la  Cám ara no la habría  de aceptar de 
todos modos.

La enm ienda del Sr. Jove es todo un pensam iento político, 
pero no del partido radical. Sin em bargo, no se tra ta  de hacer 
ó no libre esta cuestión; yo no puedo dar libertad ; la C ám ara  
es quien la tiene, y quien no la tiene soy yo.

E n  cuanto al ju ram ento  , tam bién siento contestar á S. S. 
que no considero necesario, ni siquiera conveniente , el que se 
consigne en un artículo  adicional lo que ha  m anifestado la co
m isión y con lo que está conforme el Gobierno.

A m í me ex traña m ucho que el Sr. Jove tenga tanto  em
peño en que se consigne en la ley ese artículo  adicional. P u rs  
qué, ¿hay ninguna ley del reino que de una  m anera absoluta, 
incond ic ional, im ponga en todos tiem pos y circunstancias al 
clero la obligación de prestar ese ju ram ento  político? Si esa ley 
general no e x is te , bastan  las declaraciones de la comisión y  
del •Gobierno, y lo que h a ria  el artículo  adicional seria perju 
dicar á la ley con esa redundancia.

El Sr. J o w e  y  S Ié w la  : Supone el Sr. M inistro que yo  a r
gum ento bajo la presión de una ley existente en lo relativo al 
juram ento , cuando sólo me refiero al hecho que lo exige.

Si, como yo c.eo, la ley que obliga á ju ra r  á los emplea
dos no puede entenderse con el clero, la falta de ju ram ento  
no au to riza  á negarle sus haberes; y  si esta es la teoría  del 
Sr. M inistro y de la com isión, habrá  que re in tegrarle  de todo 
lo que dejó de percibir.

Conste, pues, que según la comisión y el Sr. Ministro, no es 
necesario derogar, un precepto que no e x is te ; pero como en 
adelante pueden venir otros M inistros que crean lo contrario, 
deseo que se expr^^e en la ley clara y term inantem ente.

Sólo deja libre el Sr. Mi '̂ Atro la Amtacion de*mi enmienda; 
yo le pedia esta libertad para  toda la ley , que no está dentro 
del partido ra d ic a l, puesto que tiene en su contra el núcleo 
generador de eso p a r t id o , como lo demostró hoy el Sr. Duque 
de Veragua. ,

El Sr. M inistro de C i r a c i a  y  ^ « s í i c i a :  Me conviene de
ja r  consignado que al decir al Sr. Jove que no existía  una ley 
general ^obre el juram ento , no desconocía que existe el decreto 
de 1870,'por el-que se le impone esa obligación ; pero ese d e 
creto no se refiere ni es aplicable á los A yuntam ien tos y Di
putaciones desde el m om ento en que se traslade á esos cuerpos 
el presupuesto eclesiástico.

E l Sr. « io v e  y  I l é v i a :  Supone el Sr. M inistro que ig
noro yo la existencia de ese decreto : no la ignoraba, sino que 
no recuerdo decreto que liberte de cum plir obligaciones que 
las leyes im ponen.

E l Sr. IS o Jo : Ha dicho el Sr. Jove y H évia que
en el proyecto que se discute se tra tab a  de una cuestión eco
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nóm ica. No hay tal cosa. E l pago por los A yuntam ientos no 
debe considerarse sólo bajo este punto de vista. Siem pre he 
creido que además de la m isión adm inistrativa tenían los Mu
nicipios que realizar obras de distinto genero, y este proyecto 
obedece á un principio m uy alto de íilosoíia y de derecho.

El Sr. Jove y H évia ha  manifestado que los Concordatos 
e ran  reformables por la conformidad de las partes, y que como 
aquí no habia conformidad, el Concordato estaba subsistente. 
Sin duda S. S. no h a  comprendido mi argum entación. Yo he 
dicho antes que varios escritores canónicos que profesan las 
ideas de S. S. han  establecido que el Papa por sí sólo podia 
dejar sin efecto los Concordatos, siem pre que creyese que su 
continuación podia perjudicar á la Iglesia; y siendo esto así, 
añadía yo, como la ley ha de ser igual para  todos, dicho se 
está que el Estado puede tam bién reform arlos.

No me he referido, como ha supuesto S. S., á las libertades 
de la  Iglesia, sino á la libertad  de cultos, y por eso he invoca
do á los Estados-U nidos y á otras naciones. Con esto ereo h a
ber rectiílcado los tres puntos im portantes dé que se ha ocu
pado S. S. .

Puesta á votación la enm ienda no fue tom ada en conside
ración.

Se leyeron y pasaron á la comisión tres enm iendas al pro
yecto de ley de arreglo del clero.
’ Quedó sobre la mesa una  comunicación del Sr. M inistro de 

la  G obernación, participando que no le era posible rem itir el 
expediente sobre suspensión del A yuntam iento de Ubcda, pe
dido por el Sr. Barbera, porque se hallaba á informe del Con
sejo de Estado.

E l Sr. V i c e p r e s i í l e n t e  (M osquera): Orden del dia para  
m añana : la discusión pendiente, los demás asuntos señalados, 
y  la votación definitiva de la ley adicionando la de ascensos 
de la A rm ada.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y media.

S O C I E D A D E S

La Tutelar.
E n cum plim iento del art. 83 de los esta tu tos, se convoca á 

ju n ta  general o rd inaria  para el dia 29 de Diciembre próxim o, 
á la una de la tarde, en las ofícinas de la Compañía , á fin de 
proceder á la renovación de la Jun ta  do v ig ilan c ia , y llenar 
las demás prescripciones establecidas en el capítulo d i de los 
m ism os.

Desde el dia 10 de dicho mes podrán los señores socios 
acudir á las citadas oficinas á recoger las correspondientes pa
peletas de entrada.

Madrid 19 de Noviembre de I872.=E1 Delegado del G obier
no, Ensebio A squerino .= E l D irector general, P. de V argas.

X —724—1

A los señores suscritores cuyas pólizas están com prendidas 
en las liquidaciones practicadas hasta la fecha, y que no se han 
presentado todavía á recoger el producto ob ten ido , se les su
plica so d irijan  á esta Dirección, por sí ó por medio de apode
rado, con ios talones respectivos, para  recib ir los valores que 
existen depositados á su disposición.

Madrid 19 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, 
P , de Vargas, X —724—1

S ociedad  esp añ o la  de C rédito  Com ercíaL
Claudio Coello , Ib.

Habiéndose presentado proposiciones aceptables para  la 
ven ta  de las casas núm eros 38, 40, 42 y 80 do la calle de S er
rano  y 10.808 piés de terreno , el Consejo de adm inistración de 
la Sociedad ha acordado se saquen á subasta dichas fincas; 
debiendü celebrarse el referido acto -el sábado 30 del a c tu a l , á 
la  una de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, ante una co- 
inion dol Consejo, el Abogado consultor y el Notario de la So
ciedad.

Madrid 22 de Noviembre de 1872.=Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. ..X—734

S ocied ad  de lo s  fer ro -ca rr ile s  
de A lm ansa  á V alen cia  j  T arragon a .

Gerencia.
La Dirección de la Sociedad, con arreglo á lo establecido en 

el art. G.° del convenio, ha acordado abrir el pago desde 1 .* de 
Dieiemijre jyróximo del resto do los cupones vencidos en 1.“ de 
E  iero de 1870, correspondientes á todas las series do las ob li
gaciones do á bOO francos de esta Sociedad que no han  sido 
agraciados en ios sorteos anteriores, v cuvos núm eros son: 1 
á 1.000, 1.001 á 2.000, 2.001 á 3.000, 3.001 a 4.000, b.OOl á 6.000,
6.001 á 7 .0 0 0 , 7.001 á 8.000, 8.001 á 9.000, 12.001 á 13.000,
13.001 á 14.000, 26.001 á 27.000, 28.001 á 29.000, 29.001 á 30.000
81.001 á 32.000, 31.001 á 33.000, 39.001 á 40.000, 40.001 á 41.000,
42.001 á 43.000, 43.001 á 44.000 y 47.001 á 48.000.

Los tenedores de los expresados núm eros pueden presen
ta r desde id  del próximo Diciembre las facturas de los cupo
nes; y exam inadas que sean por la Sociedad para los efectos 
indicados en el anuncio publicado en 10 de Febrero últim o, se 
proccflerá. á su pago estando conformes y m ediante la entrega 
de los cupones.

Las facturas so facilitarán  á los interesados en las oficinas 
de la Socdedad ó en las de sus comisionados en Madrid y B ar
celona.

Puntos donde podrán presentarse las facturas y verificarse 
los pagcn.

En Valencia: oficinas de la Sociedad, situadas en la esta
ción del ferro-caiTil, desde las nueve de la m añana hasta  la una 
de la tarde.

E n  B arcelona: D. A ngel J. B aixeras, calle nueva de San 
F rancisco , núm . 31.

E n M adrid: Excrno. Sr. D. José C am po, paseo de Ptecole- 
tos, iii.im. 14.

V alencia 20 de Noviembre de 1872.=rPor la  Sociedad de los 
ferro-carriles do A lm ansa á V alencia y Tarragona, el Director 
gerente accidental, A ndrés Campo. . X —747

B anco d e O viedo,

La Junta de gobierno, en cum plim iento de lo dispuesto en 
el art. 41 de los estatutos, ha acordado que se convoque á ju n ta  
general ordinaria de accionistas para el dia 29 de Noviem bre 
p r ó x i m o ,  á las once de su m añana, en el local del Banco.

L a Secretaría pasará al domicilio de los señores accionis
tas, con ocho dias de anticipación, las papeletas de asistencia  
á ju n ta  general.

Oviedo 24 de Octubre de 1872.~ E I  Secretario, Trófimo 
Collar. X —612—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotimcion oficial de 2o de Noviembre de 1812, comparada can ia 

del dia a n ter io r .

P on d oá i p ú b lle e s .

Renta perpetua al 3 por 10 0 . . . . . . . . . . .
pequeños. 

aplazo.
Idem id .e x te r io r  a l3  p o i ^00.............
B illetes h ipotecarios delB aaoo de Es

p a ñ a , *.* s e r ie ............................. .. ....................
Bonos del T esoro, de 2.00© rs., 6 por! Oí

interés anual   ....................... o .............
Idem id.—En cantidades p9quíñ:is.

Resguardos al portador de la Caja d(
D ep ó sito s ............................................................

Billetes de la Deuvda tlotante del Tesoro 
aM 2 p. -100.— De los dos vencimientos

Acciones de Obras públicas de 1 de Ju
lio de 1858, de á.OOO r s ........................

no publicado..
Obligaciones generales por ferro-carrile.^ 

de 3.000 rs................................
aplazo.

[dem id., de 20.000 r s.................... ..........
Acciones del Banco de España....................

na publicado.
Idem delaSoc.Esp.* de Gréd.* Comercial.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

Oía 23. Dia 25.

27‘40 27 35-40-35-50
27-50 27‘45

» 27‘70 fm próx. fir.
31*35 31‘50-35-40-35

103‘05 102‘90-103‘00-102‘90

78-00 78*05-20-25-15-10
78‘30-25

» 86‘25

9S‘00 97‘5G

))
58‘25 w

5.3‘90 54‘00-53‘90-54‘00
54‘10 )»
53‘85 »

» ,

174‘50 175‘00
23‘00 »

DIÑO. 1SKMKPICIO. DAÑO.

Albacete . . . » L 4
R2
R 4

L u go .................... par p. 
par.

»
Alicante . . . . » M álaga................
Almería . . . . M urcia................
Avila R2 p.

D
O rense............... par.

XBadajoz . . . . 8í4
3j4 d.
3¡4
3í8

»

O v ie d o ............ ..
Barcelona......... > F alencia .. . . . . .
Bilbao . . . . » Pamplona..........
B úrgos.'............
Cáceres ........... 3i8

» i

P onteved ra .. .  . 
Salamanca......... par.

Cádiz.............. 1 d. San Sebastian.. Ti
Castellón . . . . . par.

R 4 p .
Santander.........

G íudad-Reaí.. .̂
Córdoba

S an tia g o ............

5[8
7b

§0aovia .............. par p.
Coruña . . . . » S ev illa ................
Cuenca............... S oria . . . . . . . . . nar n
Gerona .............. h *

y>
T arragona.. . . .

p.

Granada............ 5[8 p. T eru el................ par.
R2Guadalajara. . . 3í4

D
T oledo................

Huelva............... V a len c ia ............
Huesca............... 1]4

R 4
R2

V alladolid
Jaén.................... yt V itoria...............
L eón .................. y, Zam ora. . . . . . . par.
Lérida................ par. Zaragoza. . . . .
L ogroño__ ___ Sl8 d.

H 2
»

5i8 p. 
I

»

d.

H2

1]4
3i4

414

Bolsas extranjeras.
Padís 23 Noviembre.—foaáos españoles: 3 por t 00 exterior, á 29 3(4.

( 3 por t o o  á 53‘10
Fondos franceses. ¡ í     ^( 6 por 1 00 ...............................  ))

N u evo................................... á S6 ‘00
Consolidados in g le se s ..  á 92 9[16.

Cambios o fic ia les sob re p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha. 49‘20.
París, á 8 dias vista, 5‘16 d.

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones m eteorológicas del dia  2o de Noviembre de 1872.

ALTURA
del

b a r ó m e t r o
redncida á 0̂ *

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.
XSTADt

HORAS. T E R M Ó M E T R O

y c la s e  del Tientoy en milíme
tros. Seco. Humede

cido.

d e l  cielo.

6 d e  la m. 706. 36 6.2 5, 8 S. 0  . . . Brisa. . G.h llov.̂ ^
9 d e  la m . 707,^9 7.6 7 .2 S. 0 . . . Calma.. Cubierto.

1 2  d e l  d ia .. 7 0 7 d 1 10,3 8,7 S. S.  0 . Brisa. . Idem.
3 de la t . . 707. 03 11,0 8 9 S. 0 . . . Viento. ídem.
6 de l a  t . . 707,82 9.6 8.9 S. S. 0 . Biisa. . Idem.
9 de la n.. 705, 84 9,5 9,1 S. S.  0 . Idem. . Idem.

Temperatura máxima del aire , á la sombra..........
Idem mínima d e  id. . . .

Diferencia... .
Temperatura mínima de la tierra , á cielo de.scubierto........
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra   .......................  -12,6
ídem id. dentro de una esfera de cristal............................................  19Í5

Diferencia..............................................................    6,9
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros ...................Inapr.

D irección 'g e n e r a l  de C orreos y  T e légra fos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Guadalajara, 

Pontevedra, San Sebastian, Toledo'̂  y Vitoria.
OO o o  o "O o «-523W

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la In tervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consum o resu lta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘70 la 
l ibra, y de i ‘47 á 1 ‘52 el k i lo g ra m o .

Idem de carnero , de 0 5i á 0 ‘6o pesetas la lib r a , y  de H39 á 
1 ‘4'l el kilogramo.

ídem dé ternera, de L25 á 2 pesetas la  libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 
el kilogramo.

Tocino añejo, de 1 7‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0 ‘76 á 0‘S2 la libra 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilogram o.

En canal, de 15‘25 á l 5 ‘37 pesetas la arroba, y de 1 ‘37 á l ‘3 8 e l ki
logramo.

Jamón, de 25 á 31 ‘25 pesetas la arroba; de 1‘25 á 1 ‘50 la  libra r 
de 2‘71 á 3‘25 el kilogramo. ’

Pan dedos libras, de 0 ‘35 á 0‘41 p esetas,y  de 0‘38 á 0 ‘45 elkilógram o
Garbanzos, de 5 á 12 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra y 

de 0‘50 á D28 el kilogramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 p esetasla  arroba; de 0‘2 3 á 0 ‘291a libra, v  de 

O‘50 á 0‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, v  de 0 ‘63 

á 0‘70 elkilógram o.
 ̂ Lentejas, de3 á 4 pesetas la arroba; de 0 ‘1 8 á 0‘24 la libra Y deO ‘39 

a 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de H25 á L50 pesetas la  arroba, y  d e O ‘i O á O ‘4 3 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0 ‘87 pesetas la arroba, y de 0 ‘07 á 0‘08 el 

kilogramo.

Cok, á 0 ‘8I pesetas la  arroba, y  á 0‘07 e l kilogramo.
Jabón, de i 0‘25 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0 ‘52 la libra, y  d® 

U 0 2 á l ‘'12 el kilógramo.
Patatas, de l ‘i 2 á  1‘37 pesetas la arroba; de 0 ‘06 á 0 ‘09 la iibrt^ 

y  de 0‘13 á 0 ‘19 el kilógram o.

N o t a .— fíe se s  degolladas a yer .
V a c a s ..............................................  424
Carneros........................................  437
Terneras.................................... 1
Cerdos........................................  82

T o t a l  ............  650

Su peso en l ib r a s .. . 79.33L—Idem en k iló g r a m o s .. .  36.496‘746.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artícu lo s de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

Pias. Cénts.PUNTOS D E  RECAUDACION.

T oledo...................    2.387*89
Segov ia ..............................    Ll90'97
Atocha ........   996‘')2
Alcalá ó carretera de Aragón............................  771 ‘36
B ilb a o  .........................................................   489‘82
Estación del M ediodía....................................  4.346‘01
Idem del N orte........................................  1.540‘30
Diligencias y  correos.......................................  26‘01
M atadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  7.118‘63

T o t a l ...................   18.767‘11

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Noviem bre de 1872.=E 1 Alcalde P residente, Simeón 

de Avales y  Agrá.

P A R T E  NO OFICIAL

Ha sido adm itido definitivam ente en la Sociedad Econó
m ica M atritense , y de una m anera tan especial como lo fué 
hace poco el R ey  D. Fernando  de P o rtuga l, el Sr. D. José W. 
Pease, distinguido m iem bro del Parlam ento  b ritá n ic o , y P re 
sidente del Congreso de la paz de Lóndrcs.

Anuncios.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1872 - 73 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes.

P ta s . Cénts.

JEn terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela............
Bradel. . .  . . .

50
30
1 3
H ‘30

9

El  c o n s u l a d o  g k n e r a l  d e  P o r t u g a l  e x  e s t a  c a p i t a l  s n  u a  
trasladado al barrio  de Argiiellcs, calle de D oiiM arlin, Íi4- 

tel núm . 19. --G

n I C C I O N A R I O  DE L A  A D M I N I S T R A  C í O N  E S P A Ñ O L A ,  P O R  D.  M A P -
celo M. A lcubilla.—Consta esta obra de 12 tomos y 4 lo.',:- 

de A péndices legislativos. Se vende en las principales librerías 
á 384 rs. en Madrid y 416 rem itida  á provincias. Los licdidos 
directam ente al autor. Se baja el 26 por 100 á los que lúden 
seis ó m ás ejcm plares.=M . M. A lcubilla. X - 744

Santos del dia.

Los Desposorios de N uestra Seíiora; San Pedro Alejandrino, 
Obispo y m á rtir , y Saii Gonzalo, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso. 

Espectáculos.

Teatro IVacional de la Ópera.—A las ocho y  media do 
la noche. — Función 34 de abono.— Turno 1." par.- 

Dinorah.
Teatro «leí Circo.—A las ocho y  media de la noche.—

Función 60 de abono.— Turno 3.° par. — A urora....
Los dos viejos.

Teatro «le la Zarzuela. — A las ocho y media de la 
noche. — Función 76 de abono.— Turno S.'* impar.—Eí 
Conde y el condenado, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro-€Srco «Iel*aal (Los B u fos).— A  las ocho y  m.edia 
de la noche.—Las cien doncellas.

Teatro E«lava.—A las ocho de la noQhe.— Las diabluras de 
Perico.— El Maestro de baile.— Hijo por hijo.— El bauU-' 
;so.—Baile.

Teatro «le Varie«la«le».— A las ocho y media de la 
noche.— Una noche en Trijueque.— Camino de Leganés.— 
La cabeza á pájaros.—Chiton.

Teatro Martisi.— A las ocho de la noche. — Función 74 
de abono. — Turno par. — La leyenda del diablo, co
media de mágia en cuatro actos.

Teatro «leí Itecreo. — A las ocho do la noche.—Elloc(^ 
de la boardilla.— B azar de novias.— La epístola de . 
Pablo.— Los pájaros del amor. ^

T e a t r o - C a f é  « le  C a p e lla o ie ü ^ .—A las siete de la noche: 
No más qum tas. — Baile.— A  las ocho: El Monaguülú 
de las Salesas.—Baile.—A las nueve: Cumplimientos tn- 
tre soldados.—Baile.—A las diez: No más quintas.—Bai
le.—A las once: Creer lo que no es.—Baile..

IM PR EN TA  n a c i o n a l .


